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Parte oficial

pteBíeteneia ,dei Consejo áo Minislros
liecíl decreto admitiendo la dimisión dal 

itargtí de Gobc.rnadny cirU de La Gó- 
 ̂ Tima a D. José Luís Castillejo,—P4- 

f/úw 33 i.
Vdfo nom.hrando Gohcmadfa* civil do la 

inmñncía de Le. Concna a D* Luis 
\ A r g ü e ! les y Argnellei;, que desompe^ 
üa igual cargo en la de StiviUa,^^Pá- 
gim  33í,

< MMisterio de Gracia y Justicia
BmI, decreto norubniado pura la Ctn̂  

&Umjia vacante en lo. :3ont(i ¿gíesia Gu- 
tedral de Lugo ai tre6bitero Doctor 
Ú, llikirio Pardo Aeíra.—Página SaU 

ÍOíro éndu¿/ando de ¿a pena de caUcnü 
perpetua a Tadeo CuarileUo Vidid,— 
Página 33i.

Ôiro Ídem del resto de la pena que la 
queda, cuynpiir a Isidro Canmio Bi-> 
?ítarro Gómez.-—Página 33i.

'piro conmiUando por igual tiomno da 
destianrj a ÍOÜ kiíómetrús da Zara- 

:pOza la pena impuesta a Pedro Fo- 
Tver Crespo.—PíM/ina 331.

Piro ídem id. id. la pena im.puestá ü 
V. Pcúro Peribáñez López.—Pííí7/ím 33í<

Ministerio de Marina
tlecreto concédíendo la Gtmi Cruz 

i  la Orden del Mérito Naval, oon 
dii^lintivo blu libré de gmtmp a 

- ■ de Buñeta y  Heroimi. Pt-
wruonlúr civil de Gv^crm y Marina 

Protectorado en Marruecos*—
.. 331 ly 332.
P tm  promoviendo al empleo de AúdL 

de la Armada al Auditor 
y ^ r u ló b a l  del Castillo y Estrada,^--- 
Pítpna 332.

Jítfo fyoiabrttndo Auditor del Depñtlti^ 
menío de Cádiz ai Auditor general dé 
la Avmoua D. Cristóbal del C rn tm

P  Estrada.— Pácmia
m ro idé’ni deí Dcpanammto de üaHa«

de (a
3 3 1 '' y B u í i g i e g .~ P d ^

fífV t ^^"P< r̂lammJú dé Fiñ r̂m 
t4- Auuiíar t ie n c ra l de ¡o Anna/Ia do^

Francisca Nímcz y Topete,—'PágU 
na 332,

Otro pro7novi<jnáo al empleo de Almu 
roMe cié la Armada al Viceatmiranío 
D, Ignacio PinUido y Gough.—PügU 
nxi' «j32.

Otro ídem id. al Vicealmirante de la 
A.rm.adxi D. Juan de Garrama y Ga-̂  
rHdo,~Página 332.

Otro Ídem cd empleo de Vicealmirante 
de la Armada al Contralmirante doy, 
Manuel Pasquín y  Reinoso.— Págú 
na 3o2,

Ott̂ o idcWr id, id. al Contralmircunte don 
i%mn Bautista Aznar y Cabanas.—Pá- 
gina 332.

Otro ídem id. í4. al ContrdímiT^nte 
D, José González Quintero.—PágP 
m  332.

üiro (dcín id. id, al Contralmirantet 
'tfl fallecido^ £>. Manuel de Flórez y  
Carrió,—Páffina 332.

Otro ídem cd empleo de Contrafmimnr 
(fe la Armada al Capitán de na- 

tüo D. Honorio Cornejo y Carvajal. 
Pctginas 332 y 333.

Útro ídem id, id. ai CapUón de novio 
í>. iintonio Magaz y Pcrs, Marqués 
de Magaz.—Página 333.

Oiro ídem id, id. (d Capitán de navio 
£h Adolfo Gómez Rube.—Páginas. 333 
y 334.

Oiro concediendo el empleo de Central' 
mirante honorctrio. en situación de 
resei-̂ vOy al Capitán de navio, en sP 
tmoión de reserva, D. Francisco Ja
vier de Gaztambkíc y Delgado.—Pá" 
pina 334,

Otrb ídem id, id. al Capitán de aicr 
vio, en situmión de reserva, D. M<î  
miel Tejera y Tcrdn.—Página 33'i.

Biro idení id. id, al Capltín de w r  
vio D. José Riera y  Alb<mí.—PafáP

- x m  3U. ^
üfvo disponiendo cese en el úestino de 

vomctndaníe genê ü̂l de !a ÉsciM ra  
de instrucción el Vicealmirtmtfí 
ía Armada D. Jiian de Carranza y  
Gárrulo.—Página 334.

Otro nomFimndo Comandante gemmf- 
de l.d' Escuadra de ínstriiccíén al 
Vicf-'mwJronia de la Armada don 
Pedro Mercader y Zafia.—Igígina 334

Otro MUponiendo cese en el destino de 
Comandmile genee^il del Apostadero 
üddiz el Viceidnarante D. Pedro Váz
quez de Castro y Pérez de Yarcms.— 
Página 33 í.

Oirá mnibrandú C^pilán general dól 
Dcparlameiílo df' Cáálz» inlerina- ■

meniet al Vicealmirante de la Armx¡é 
da D, Pedro Vázquez de Ĉ '̂ stro y 
Pérez de Vargas.—Página 33 

Qítq disponiendo cese en el destino de 
üomanctmte genera! d î Apostadero 
de Cartagena el Vicealmirante de lo 
Armada D, Pedro Mercader V Zufiâ , 
Página 334.

Otro nom brado Capitán General cle'i 
Dep^Hamento de varidgena al Vice ̂  
€d:mirante de la Arnmda D. Juojti de 
Carranza y  Garrido.—Página 33A. 

Otro disponiendo cese en el árstmo do 
Comamlante g en ia l de¿ Apostadero 
deí Ferrol el Vicealmirante de la A?"' 
fnada D. Emiliano EnHquez y Loíio. 
Páginas 334 y 335.

Otro nomln^ando Capitán General del 
DepOfiame^ilo dfl Ferrol út Vive'' 
almirante de la Armada D. Ignacio 
Pintado y Gougk.—Página 335.

Otro disponiendo cese en el drstino de 
Generai Jefe del Arsenal d^i Ferrol 
el Contralmirante de la Armada don 
José Rivera y Alvarez de Cunero,— 
Página 335.

Ot7v 7iombrando Comdlndanfe General 
del Arsenal del Fey*rol al Víccalmi' 
r^nte áe la Armada D. Emiliano 
Enriquez y Loño.—Página 335.

Otro disponicrulo cese en el destino (h 
General Jefe deí Arsenal de la Ca
rraca el Contralmirante de la Arma  ̂
da D. José de ía ííeinán y Puebla.—1 
Página 335.

Oĥ o id.em id, en el destino de Even
tualidades el Contralmirante de la 
Armada D, José González Quintero.^ 
Página 335.

Otro nombrando Commidnnte general 
del Arsenal do In Carrnea al VirOm 
almirante de la Armada D. José Goru 

Qmnierv.—Pdgi^^^
Oirú dí^ünumdú cese en el destino de 

General Jefe, del Arsenal de Carta
gena el Co7iírcd7nírante do la Armada 
D. Francisco Yolif y Morgada.—Pá-̂  
gina 335.

Ofro Ídem íd. en el destino de Even» 
tualidades el Vicealmirante de la Ar
mada D. Julio Péi^ez de Evord y  Pé*
Tera.—Página 335. '

Otro nombrando Comandante generdt 
del Ai^semi de Cartagena a! Vicealmu 
rante de la Armada D. Julia Pérez de 
Evorü y Perera,—̂ Página 335,

Otro dispondendo cese en el destino de 
Geneml Jefe de la División de his.. 
tmcüión el Contralmirmiíe de la Ár-- 
rnadü D. Juan Bautista Aznar y €a  ̂
bañas.—Página 335.,
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. íro nombrando General Jefe de la BU
vüi^un lie rmtruccíón al ContralmU 
rante de la Armada D. José Rivera y 
Áívv.r^iz de Cañera.— Página 335. 

i'iro  disponiendo cese en el destino de 
Lircc^^r gemvaL de Navegación g 
[Pesca 'inarüima el Cmtralimrante '¿e 
la  Armada D. Mamteí Pasquín y ñeU 
^¿losa.— Página 335.

Otro nombrando Director general ie  . 
Navegación y Pesca marítima al CGn̂  
tralmirante de la Armada D. Fran
cisco Yolif y McfVgado.— Página 335, 

Otro disponiendo cese en el destino de 
Evemualidaáes el Contralmirante ie  
ia Armada D. Manuel Calderón y B.os-> 
tos.— Página 335. i

piro  nombrando Jefe del ramo de Ar- : 
mámenlo del Arsenal de la Carraca 
al Contralmiranie de la Armada ion 
Maniieí CoMerón ¡/ Mostos. —  PágU ■ 
na 335,

p iro  ídem Jefe del Estado Maym del 
Depariameuto de Cádiz, ed ContralmU 
ranté de la Armada D. losé de ka 

: rrán y Puebla.— Página 335.  ̂  ̂ ^
D tm  ídem General Jefe de la Sección \ 

del i'ct\süí6id üc¿ Fsiado Mayor Cen- ; 
tral y  Servicias auxilim^es de este 
Ministerio al Contralmirante de ia 
Árnmda D, Adolfo Gómez PiUbe.—Pá-* 
gina 33^.

Otro disponiendo quede desthmdo para 
Evtntuaiiaades deL servicio el Vice^ 
olmimnte de la Armada D. Manuel . 
Pasquín y Reinoso.— Página 335. •

Otro ídem Id. id. el Vicealmirante de la h 
Armada D. Juan Bautista Aznar y ]. 
Cabanas.—Págimi 336. i

Otro ídem id. dd. el Contralmirante de ] 
la Armada D. Eonorio Cornejo y Car- l 
va jal.— Página 336. J

-Otro ídem id. id. el Contralmirante de l 
‘ la Armada D. Anfonio Magaz y Pers, ¡ 

Marqués de Magaz.—Página 336. ?
Oívo promoviendo al empleo de ínspec^ f 

tor del Cuerpo de Sanidad de la Ar..  ̂
tnada. al Subinspector de primera cía- | 
se del expresado Cuerpo D. Luis Vi- ¡ 
dal y Teruel.— Página 336. l

Otro ídem id. id. al Subinspector de Jt 
primera clase del expresado Cuerpo  ̂
D. Ramón Mílle y Suárez. — Págu 
ñas 336 y 337. 

ülro nombrando Jefe del Centro Esta- >, 
dístico Sanitario de la Armada al íns- 
'pector de! Cuerpo de Sanidad de la | 
misma D. Federico Montaldo y Pero, f 
cesando en el destino de Eventualu  |  
dades.—Página 337,

Otra ídem Jefe del Cuerpo de. Sanidad j 
de la Armada y de Im Servicios i 
nitarios del Departamento de Carta- ■. 
geno al Inspector del expresado Cuer.» \

. po j). Luis Vidal y Teruel.—Pági- \ 
na 337. i

Otro ídem id, id. y  de los ■.Servicio.s m-, ' 
nítarios del Veparfamento marítimo 
del Ferrol al Inspector del exvresa.. i 
do Cnerno D. Ramón Mille y Suárez. ¡ 
Págín/i 337. ' . ’ j

0tra proniomendo al emplea de 'Gme- \ 
Tol de brigada de! Cuerpo Artille- [ 
ría' de la A:nnada al Cornnál del ex.. 1' 
fpm ado Cuerpo D. Anfomo García \ 
Reyes,-—Pár/ímis 137 y  338, j

0 t r o  n o m b r a  r u f o  J e f p  d r l  C o b c r p o  y  S e r -  \
■■ ViHos en el Depnrtmnento ele fUidiz j 
■ ül General de hriandn d-e ATtilleria •
• de la Arw,ada D. Á.ntoniú García Ee-> |

I Otro promoviendo ai empleo cíe Gene..
[ raí de üHgaaa deí Cuerpo de Artíííe-
i Ha de la Armada ai Cor ene i deí ex-
I presado Cuerpo D. Francisco Buíiev 

y Mít\—í^ágma 338.
OiPO- nom brado Jefe del Cuerpo y Ser» 

vicios en el Departamento ae Carta
gena al General de brigada de Artí- 
rio. de la Armada D. Francisco Butíer 
y Mir.—Página 338,

Otro 'promoviendo al enipleo de Gene
ral de brígoMM deí Cucrijo de ir  tille-
ría de la Armada ai Coronel deí êx
presado Cuerpo D. Eípólito Fernán
dez y Gumila.— Páginas 338 y 339. 

Otro nombrando. Jefe deí Ciierpo y. Ser
vicios en el Departamenlo del Ferruí 
üi General de brigada de ArlíUeria 
de la Armada D. kipóíüo Fernández 
y Gumita.—Página 339,

Otro promoviendo al empleo de Gene- 
raí de brigada tíe ingenieros, .de la 

. Armada al Coronel D. José Gaívache 
y Rabíes.—Página 339. ^

Otro disponiendo cese en el destino de 
Director tíet Centra de Estudios y  
Proyectos de buques el General ,cíe ̂ 

 ̂ brigada de Ingenieros de la Armada-, 
D. Secundino Armesto y Losada.—

• Página 339.
Otro nombrando Director del Centro 

'ée Estudios y  Proyectos de biKiues 
, General de brigtMa de tageníeros 

dd la Armado D. Cándido García y  
Sánchez Cantalejo.— Página 3 3 9 .

Otro íd^m Jefe del Rdmo de Ingenie'^'
. TOS en Bepavt^mento de Cádiz, al 

general de brigada de . Ingenieros de 
la Armada D. F'rancisco Díaz y Apa», 
ríeio.—Página 339.

Otro 'íd^m ic!. id. el Bep^rtaraento^ 
del Ferrol G.PGeiu^rai de brigada de 
Ingenieros de la Armada D. S.̂ ^cunr 
diño Armesto y Losada.— Página 34 0 

Otro ídem id. id, en el Dep^hdamento. 
de CartagOfia al General de brigada, 
de Ingenieros de la Axrniada D. José 

.Galvücke y Robles.—Página-3-iO,:.

Ministerio áe Instrucción pública - 
y Bellas Artes

Rea! clecreto determinando tos sueldos- 
o gratificaciones que a partir de 

. de Abril próximo pasado han de per->
, cibír los Profesarais auxiliares de las 
; Escuelas industriales, de Artes y  
’ Oficios e Industriales y de Artes y..
' Oficios; (iet^rmitiOndo ia forma en- 
> que húhrá de hacerse el escalafón 
’ ■ dicho p-rofesorado y fijando las 

r-egias paro, la provisión cíe lUg pla
zas vaco:ntes.— Páginas 340 y 34í. 

Otro admitiend.o la dimisión del 
go de Vúcn de la Junta para el fo
mento de las rePMiones hispanoame-- 
TÍcanas a D. Vicente Lampérez y Ro
mea,— Página 341.

Otro nombrando Voc^ de la Junta paré 
el fomento de las relaciones hispano-- 
ame'ricanaS' a D, Luis Menénáez PF 
dül.—Página 3hí.

Otro decá^^ando jvMlado a D. José 
Muñoz del Cas-tillo, Catedrático m r  
mermdo d e ja  Füculiad d^ Ciencias 
de la ümversidad Cent.raj,»^PáQi' 
na 341,

Otro ídem id. a D. Francisco Jiménez 
LomaSy Catedrático numerario del 
Imtitnto- de Badajoz.— Pág-ina 341. • 

Otro aprobando e.n princíp-io por su 
•( presupuesto^ de contrata el proyecto 

indica pam  ia- eomtrueción.

I ée un nuevo eMficio de nueva pj.m'*
I la en Albacete con destino a im W
i tuto,—Páginas 341 -y 342,
¡ Otro ídem id. id, pUpa La construcc-'íéíí
I de dos pabeílimes C}i ios terrenos de
I IOS Altos deí Hipódromo, deshnadN 
I a Laboratorios de Química -y de F y  

siolog¡a-.—Página 342.

M in is te r io  de! Trabajcr-
Real decreto disponiendo q-iie A  SuW'
, secreta-rio dé este Mmisterio sea Vo-̂ .

caí n^do del Instituto de Re formad ' 
■ Socíuíos y de su Co7isejo cíe Diree^ 

CÍÓ71, deí Consejo Sup^H'-ior de EviF 
gracrión y de su ComisiÓ7i pe'n-wmciu 
te, 1/ drC la Junta de'P^'^dronato de LrP 
geniPros y obreros pensionados en 
exlrunjero, y Cfue -igualmente dicho, 
Subsecretario sea Consejero honm‘Ctr. 
río del instituto Nacional cUs Prevv

■ siórty eon c^Hácter análogo al de 
se jera nato.— Página 342,

.. M im s te r io  d e  F o m e n to

ii9oZ orden disponiendo se ajuste á UTi 
disposiciones que se publican el ré-̂  
gimen de adqtvisició-n y dis-t-ribuctóH 
de trigo y harinas, —P ágims 34¿ 
í* 344, , - , \  ^

A á m in is t rn c ió n  C e n tra l

Geacia y  Justicia,—Títulos del ReinŴ  
lieiación de las instancio.s presentan 

. das durante los meses de AbríL Ma-yd 
y Junio del corriente año¡ para su vfu 
serción en este periódico oficiaL-^

■ Página 344.
H ag íen d a . —  Tribunail de  Cuentas d e l  

Reino.—Me/inoría referente a la C‘iicm 
ta general del Es-lado del primer tvLi 
mestre del año 1919.— Página 347. 

I n st r u c c ió n  pú b lic a . —- S u b se c re ta r ía ^  
Disponienéo que el día 31 üet -taeŝ  
actual se verifique la apertura, dé 
p>liegos para la adjudicación -por com 
trata de las obras de adaptación y 
reforma, en el edificio de la FacuU 
tad de Farmacia de Granada.—PÓm 
gina 351.

Nombramientos de personal siihalterná 
dependiente. de este Ministerio.-—Pá^ 
gina 351. í

FoMENTo.—Dirección general de Obras 
púbiicas.^—^Seceión de Ferrocarriles,; 
Concesión y construcción.—Anuncian-^ 
do que el 31 del mes actual se 
ficará la subasta de las obras de. los 
muros de, soste^iimicn-ío del trozo 10, 
de la estaciÓ7i de Alp y de la estaciáii, 
de Tosas del ferrocarril de Ripoll 4 
Puigcerdá,— Págma 351.

Trabajo. — Buhsecr.eiarívi.— Aprobandd, 
la propuesta para pensionar en el ex^

■ tranjero- a InyemerQS de Minas, Mon .̂ 
tes y Agrónomos, y designando para 
ello a los seño7^es que se meneionofk 
Página 3M. ¡

iVÑE’x'o - i.® — Bolsa. — ObrervatortO 
. ■ C en tra r Mi!Teorológico."'--Subas'!’as, 

ARMINISTRAGíÓN P2-ieVíNCíAL.—Anun-í 
CIOS OFICIALES. i

Anexo 2.*’ — Edigtos.=--Güadhos
. DÍBTíCOS DE í
Hac ien ba .— Jimia clasificadora de 

ObligaeTOTies procedentes de üRra^ 
fm r.— RecHf-íeadames de erédUm: 

A nexo  3.®—T ribu n a l  S u pr em o .— BaW 
de lo Con lene roso-A dm inistrativa^ 
P fim ip ia  de, pliego ,il. ■



G a c e t a  d e  M a < l r i ( I . - N u n i . 2 i ó  ' ¿ 8 ' |a l í o ' I Q í c i 3 3 1

P A R T E  O F i C I A I j

n o i c i n  G E  CSHSEJO

* B. Me el R e y 'Don Aifons-o XIII (q.B.g,), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria EogoBia, 
Be A. R. el Príncipe de Asturias e in
fantes y demás personas de la Augusta 
ilcaJ Familia, conliiiúan sin novedad en 

imporíante salud

'fjyQ  aciia’̂ 'Jio Mi Consejo do Mí-
ÍBSitfOg, '  ̂ 1
' Vengo en adm/itór la cimisrfe qiiie 
M  cargo de Gc-jb'ernadw civil dte la, 
l^rovineia de La Goniña Me ha p>re©en- 
¿adfo D. Jot&é Lul<s» CaiS-tilloJo.

patío en San Sebastián a veintJfíiéi’s 
0e Julio da mil novecáentots v-ê iMa.

'ALFONSO
E l Pí'esldeiate del Consejo de M inisíros,

■Eduardo Dato.

■ De acuerdo a¿oiñ Mi Gonsajb de MF 
inisitro»,
: Vengo en ©oímbrar Gobcamador cIvpI 

la provi.ncita d'e La Goinuña a don 
i*u.i« ArgüalkiS y Ar.güeIl-e!S>, que deisu 
fempena igual cargo en la cite Sevilla.

Dadte en San» SebaiSiiáii a veintiséis 
¡de Jiíli:o\ de mil nW'Sei-eTilos veinte.

ALFONSO
'El Presidente del Consejo de Ministros.

Eduardo Dato.

REALES DECRETOS 
/ De coiiformi'dojc' cnb lo d'iapiieisto en 
tel Heai ie 'c re to  concordadio! de  6  c e  
D k tm ib re  de 1888,
■ Vengo 631 noimbrar para la Oaíoonjía 
lyacante, en la Banta Iglesia CatedlraJ 
S'O Lugo, por promoció’a de D, Bue  ̂
5i'8ve3itmTSi CañizaTes, al Prasbíleroj 
Doictor D. Hila.no Pardo. Neka, pro- 
ípueiSiio en primer kigar por el Tribu- 
M  .(I'O opos¿ícién.
 ̂ Pado en Saín Be>ba.si,iáü a ve!lnf.feii¡a- 

JtiIíoj de mil novecientos vcixite.

ALFONSO
El MrrJñiro ds Gracia y teÜcia

Oabiko Bugaxlau

/' VIstíü el' á;?q>eáiente lns?TOÍdo ôía 
teotivo do •• exprjisiciéR ^levada pbr la •

A3j€úen0i?8D de GasUtellón proponiendo» 
eoü aiTeglo cu1 arlíeudo 29 dtel Código 
penal, que se indulte a Tadteo Cuar- 
iiella Vidal do la pena áé cadena per
petua a qioe fué coin-denado como au
tor 6e un tí-eáito dio asesinato: 

Goíoisklterando que con los abonos 
por tprksión proveniüiva e ibd'iilto  ̂ ge- 
iieraleís de 1902 y 1919, ha extinguido 
la eonéena  ̂ ctee-rvaíado buena cod- 
do d a: ■:

Vte.ta la ley dle 18 de Junio de 1879,; 
que i’ogiiLó el ejercicio de la gibada de . 
inrfullo:

D© acueixio con la propu’fsta d’e ’l'a 
Bala ^eiiienciadoTa y coa lo cdasulta- 
d.o por la Gomisién permanente dtel 
Goiiisejo de Eetasrio, y conformándome 
con ei parecer de Mi Consejo do Mi- 
hiJsiirOiS,

VeBigo -en iMWtaír a Tadeo Guartie'- 
lla VMial do 1-a peim dte cadena perpe
tua- que le fué .impuesta en la cuu^a 
moncion'aida.

fDctído ©n 'Bala Sebasáiáii a veiinticua- 
1ro de Jiiliioi de mil novecieiiioo veini©.

ALFONSO. .
El Miiiistro íle Grada y  JtJstlcIb.,

Oabiwo Buoallal.

Visto el expediente Instruido cola- 
moUvo dte iiis-íaiicia elevada por Félix 
Aiiomo OreiSfiDO en ‘Súplica de que m  
ilíndíu'Ríe a Isidro Carmelo» Sil.m)arro Gó- 
miez de la pe.n¡a de un afío% ocho meisi&s 
y veioíliún días de prisión correccional 
a que fuó oelatíenadío por la, Au'dieiicüa  ̂
dte Gimiad) Real en caiiĵ a por delito úe ¡ 
disparo de arma á& fuego:

ConBitíerand’0 q u e  a  este p e n a d o  l e . 
f a l ta n  tre-s me.sies escaeois p a ra  lia ex -- 
tdnciéla io ta i de fa condo-Ba y  q iie  o b 
se rv a  b u e n a  eo-nductte:

Vista la ley dte 18 do Jun.io? de 1870, 
que reguló e>l eje»rcicio úq la gracia de 
indulto:

Oído eS i'nfomio emitido por la Saía ; 
sentenciadora, dte acuerdo con lo oon- 
eultado por la Gcmisión permanente 
G> 1 Consejo de Estado y conforanáh- 
dome con el p-arecer de Mi Coinscjo d e - 
Minisifirds  ̂ '

Vengo» en mduiiar a IsMteo Carmelo 
Simarro Gómez del resto de la- pena 
que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la caiiisa mencionada,.

paco en Ba’n Bebaatián a veiinticim- 
tro de Julfeí de mi| novecientos veinte,

ALFONSO,
E3 Ministro i t  Gí’acia y  Jttstjcki,

Gabino Buoallau

Visto el expeidicnte inslruído eoL 
.motivo de jnsíáucia elevada por Fcili-' 
pe Górriz y Leója m  qm  m

indulto a Pedro Forrer Crespo da ía 
penia de uin afio y un día de priisión 
oorreooiiona/l a que fué contíeiiado por 
*la Audiencia dte Zaragoza: 

Conísiteermado Im bue.no'S anteceden- 
tos del penad»r3 anteriores y po l̂&vki  ̂
vm a la sentencia y que d*e. la comi
sión del deil'ito no resultó daño para 
persona deterininúda:

Vista ta ley dte 18 die Junio» de 1870, 
que reguló el ojorcieio de la gi'aoia de 
indteito:

De acuerdo con lo informado por ía 
Sala aeníeRciacora, oído cj dicíum-en 
d’e la Com-IsflóQ permajaente d’e] Con
sejo de. Esitado y conformándo.me con 
el parecer dte Mi Consejo de Minisi’fĉ r/s, t 

Vtengo en conmutar la pena impuesu 
ta a Pedro FeiTier Orespo por igual 
tieimpovdte desitierro a 100 kilómetros 
ce Zaragozía.

Dado en Sa© Sebastián a veinticua
tro di0 Julioi de mil novecicniois veinle.

ALFONBO
El M inistra  de Grada y  Jttstiela,

Gabino Bügallal.

Visto el oxpefd'itent'e instruido O'0lai| 
motivo de Instancia eíleváda por Pe-1 
dro Peribáñez López en súplica de j 
que se le -iiidutlilé de la pena die ufa año | 
y un día de prisión correocional a quo i 
fu.é üondelaa-GO -por la Audiencia de j 
Zaragoza: * |

Oon&idterando q̂uo dte la ccmásión del í 
d-oláto no resultó daño alguno pa^ra, 
persctea dotermlnatía y Ja buena con- | 
docta'6el penado: ^

ViiSta la ley dte 18 d̂ e Junto» d|í 1870, ' 
que reguló el ejercicio de la gi4cia de- | 
indulto: \

De .acuerdo r;on Ici iiiformadte por lal; 
Sala .sentenciadora, okllo el dictaaneii 
de la Comii.sd(̂ o p-ermanente. dei Gon- 
isejo de Esíiado y confoirmánccime con 
el parecer dte Mi Con.siejo dte. Ministro^ 

Vengo eia conmutar la pena impucíisu 
ta a Ped'ro Peribáñez López pqr igual 
tiempo de destierro a iOü kiJÓJnetroí3f 
de Zaragoza. :

patío en Sau Sebaeí.ián a volnticusi;-̂  
tro de Ju]i¡Oí de mil noveci'entos veinta,

ALFONSO
El Ministró áe  Gracia y  J íisík la ,

Gabino Búgallad,

B i s ü f f l y e  M B M

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mariné, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden dcl Mérito Naval, con distin
tivo blanco, libre de gastos, a D. Ernes-  ̂
lo do Boiieia y Hervías, Interventor cU



v-i\ Guerra  ̂ Marine f jeí Protedln- 
wio en Marruoco«̂ , por servio tos espe* 
ítafea prestados a la Marina/

Dado Í5D San Sebastián a veintieínco 
Julio de my novecientos veinte.

'28 J u íio  1 9 2 0 G a c e ta  d e  M a d r id > N ú m , 2 1 0

ALFONSO
Ministro 4e M&rinti.
¿V)í;ardo DaiX).

’ f  propuesta de. Ministró dé Marina, 
Ipara dar eumpiímienio a to cdspues- 
ó en el artícuío 6 * del Reai decreto de 

i» de! eornente.
yengo en promover ai empleo de Au- 

'díior generai de ia Armada ai Auditor 
i): Cristóbal deVCa.-tiiio y Estrada, coa 
antigüeaad de la t'eetía dei citado Rcat 
•ílecreto,

, Dado ea San Sebastián a veinticm ^  
ío lu íio de mii novecionios veinte,

l'j'í Ministré dk fiíarloi,
Eduardo

ALFGÍÍSQ

; íA propuesta rtet Ministro ío  Marina, 
iVengK) eo nombrar Auditor del De  ̂

•partamento de Gaaiz al A^^uior general 
tle la Armada 0  Oristóbal dei Oástilia 
I Estrada.

Dado en San Sebastián i  veiniicincia 
Í6 Julio do mil novecientos veinte.

Míñl'jtro i e  Mariar
Datq.

ALFONSO

!S propuesta dei 'vUnistro de Marina,
: Vengo ex? nombrar \aciUor dei Do- 
pártame ato de Cartagena a* Auditorgo^ 
íieraá de va Armada O ío^ó R îmaro /  
Butigieg,

Dado 00 San Sebastián a v êínticxaco
lio Juik> do mil novecientos '■tHale.

El Mtsií‘̂ire dfl aíaĵ tTiííi.
E duardo Dato

^OXSQ

to eaa aJ^íc-uto ffcei Eoal deeroto i 
víe 5 dióí ec^ment/0 mea

Vietigo en promover al empiieo de 
Alimiraate db ta Armada ai vieeaimi- 
mnitia D. ígmaio Pintadlo y Gough’. con 
aTî t-igüedad fe feüha del oítado ílea; 
¿fceereto,

Dadb m  Saíi Sebastián a veinticinco 
^  Julio de mál novecientos veinte.

ALPONSa
!̂ ñIstro ic Sfarlas,
Eduardo Dato

A propuê Ĥ ta del Ministro de Marinea 
f  para 6^  eiKmplifmimto a io di®puas!“ 
to en e! articuló C.® dóí Reai Jecreto 
de 5 de! corriente,

Vengo en promover aí empleo de 
Al-Tnlran/te dte la Armada al A’’íeea(l<mí- 
ranta p. Juan de GaFranza y . barrido. 
óOtí tóigüedad' de ia fecha del ci« 
tado Real decreto.
; Dado en Bán B.ül>agtfán ¿ veintiránoo 

iSe Judio el© mil novecieiito veinto.

Vengo en promover at emipteo . Je 
Vicieainriranto de la Armada aí Goh-̂  
traiitmimnte D. José tonzádez Quintero  ̂
íxni antigüedad de ía fecha doi Citado 
Roal decrctq,

Dadío en San Se.b.astián a veiMídinqo 
í£ó Julio úe mil novacicAtotS' v^uUe.

F 0 N 6 0
El XCinlétro ñ é  é i ^ n .  ^

E n u A P m o  D a t o

A'px^opuesía del Miniatró de Maritó 
y para diar c-umipilmiento a lo d!ÍspuaS‘>í 
to en el ariíeiilíc 6 .® del Real ftecroto. 
de 5 áoí corvlente.

Vengo en peomovw  a! GonitraiLmiî aî '̂  
to D. Manuel de FMrez y Gxütíó. vn 
faíiteci'do, al omipl'eo da ApíceaImiranto 
de ía Armacfe, con antiguadad de 

del citado Real decreio.
Dado en. San Si’jbast-ián a vetoticincfó 

de Juiio de mil novecieoito© vadiitd.

ALFONSO
EX Mlar̂ fro d? Miriam, . 
■ EnuAfiDD Dato

ALFONSQ^

iSIñfstfC- 5«? S'farífíá,
Eduardo Dato

A propue^tü del Ministro’dé Marina 
 ̂ para ttar cumplimiento a ío tkpiicssf-« 

to en oi articuló 0 / t̂ el Kcai Stweto 
de & del corrietile.

Vengo en. pro.mover Oiiiiplieo úe 
Vicealmirm-to de fe Armada al Gon- 
traímirante D Mamieil Pasquín y He/ 
nmoy con antigüedad dé ía fecha ‘iei 
oUado Real decreto,

DúMí m  Bft.n Sebastián a vcinííctriuo 
ée  Julio úie mil no-vec.ien,to<s veinte.

A prO'piiesií.a dol Mtoistro de Murin  ̂
y para díar ciurapíliaiiíeoiû  a lo diSjjtiGé̂  
to en el artículo áei lleal decxvto 
de ó deí corr toiito,

V̂ n̂g•o en peimover ái cxnpíeo dé 
Omitralmh'ale áe fe Armada ŝ i ífepL 
tán de na'\-ío D. Oonor-U> í/u“acjü |  
Caf.vayaL

fXhdí) m San Sabastián i, vcíB!! Icitu;̂  
&  Julio de mil novecicriL^ ■

ALFONSO
f̂ t AUnífitfo- de Mjiríf'

E d u a r d o  D a t o

E» M'iüístm de H aríns
Eduardc Dato

ALFONSO

‘ Ü propuesta det MIrisíim de Max’in»% 
iVengo on íioníbî ar: \n \ ilior* der de

partamento de FerTĈ  ni Audímr sT̂ne*- 
rsM do la Armada l> Francisoí» v'nAcí 
y  fo p o ía

Diado en San Sebastián n v.vinUeinco 
,ci0 .fiüiu de tni! novocieaios veinié.

Bit Mlstíiiíra 
•V É'Dü a RDO D.-^TO.

ALFONSO

1 .P^á .-íTid a fe

Á propues?ta do! Mlm<ro Marra-a 
V para dar cum.punif- .̂rúo n. /■ di^pu ŝ'- 

, o® ni íiHíCnlo 0 / del R'\a' t̂ocrcto 
4c 5 fia! éorrieute,

Afeíigo én promover ai1 empleo ie  
Vlccálmírafite de fe Armadla at Gen- 
Ira; m iraní 0 D. itmn Bautista Ázn 3 r v 
Clal3áims, m  dé % fecna

eMñdo Real d m ’efu.
Dado en San Bichas îán a veiniticinoo

Julio efe mil .now4CBjo5 ’̂̂ into'

AT.FOXSO/tfíní8*rv'> úe ftCáruiâ
E d u a r j k í  D a t o

1 ' ■ ' ■ j
MirJst r̂o de rtorina: 

f pffTh <V‘ eúmpMmienito -a lo diapues
to e.i' 0  ̂ a?1.í-culo 0.® dici Real áe/roto 
Cic %> cM corTíe^’iéí

Extracto do Lis serv4rHas Capitán 
(¿e ñiwio D. Honono Corneja Carvajal.

Nao?.ó en Zalamea, prnvacfe'dc  
{ fíuriiva, el día 20 de N{uuem.bre. Sé 
i íBóí. In g res / como éspirauie en 
I Fs-cuefe. Nfeva! en ig'rg .>í>t.eé;éi»4c 
! ''arlau.'rdr^n de Guardia Alarma 

^egimdxi clase 0 0  y iñ
en I

, \.5ícend’ó a; Je XUé^et M
n a V £0 o o í 8 4. a e n i e n te é a vli?
tír 1800, »? reui^ntc ;Je j'**
ncra cla?e' en GJ04, a G^paür -to 
íTag^la en 1012. r « GapitáV de 
'Go en

BnQncs ft? mw ostiwa fmbarrmM,
, Fragafas “Asf.urfe^^, “B-anea^ 

*'Oarmen”. ‘*Zarago?.a’ . ^Kava,s de 
Toiosa'* y '''LeaU^-d”.

■Gorhetás “Fcrroiaaa’’ Ai
^Bilbao’*, “Tornado" y '‘NaiUiUji/’... 

Goleta “Síreiicx'’,
Vapor cíe guerra ""Ferro la no*’, 
Transiporfe de guerra. ^

svíso “San Qninlín”.
 ̂ Torpedero “Bareeió"’,
Gaño^aeros. ''‘S-aiBar-’ e 'jCnráp# 

TTaubcU’’*
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“Navarra” “A.ragóa'’; r ■

■ Or’í”tj;ria  ̂■  ̂Aifonso , íCíí” y 
"^'Exlre-niaílur^ ‘

Afoorazaéü^ "Pelayo”* f
'̂ íAIÍotíSo XÍÍI'*

Esta-eión Torpedis^a de. Ferrol, 
r Habiendo ni a "'da do ellos, c)
.1 o r,í>í>ci e ro " B a d c e 16 . c a ñ oiieeos 
-̂ ^̂ Sarjiar” e **ínía:ita i?abei'\ BsU- 
^tóri Torpí^iista de Ferrol y eu ía 
'^ ôtual̂ dad el aeorazado '**AUDti- 
£0 x l í r .  _

•Navegó por lO.s mares de Europíl» 
íAsia, Afr:ea y América En iS8T. 
<V"nbarcardo en la goleta Sirena”* 
foim-ó parta en las operaojon*3*s da 
guierra llevadas a oabo conira lOB 
imoros rebeldes,, doi Aix-áupjéiago de 

■ Jtóló..'
En 1891. con eí mando deí oafio- 

Ibero “Samar'’ auxibó las oporaolD-» 
mes do guerra eí'ectuadas en ¡a ísl^ 
¿e Mindanao.

Én ios años 1914, I9i5 ir t9 í5 , 
InarAdando el ’añon^ro **írxfan.la Isa
bel”, tornó parte muy acuva en la 
»>â Tpaña de M'iilla /

En, tieri'a na dese.mpeñado, mich. 
'0troé destino^! je u*vuur irípórt&a  ̂
pfa, Im Siguientes: '

 ̂Agregado a »a Comandancia de 
J^tóiná'^rfe Huei\a.
, Ayudante de .a ídem ú̂,
 ̂ Ayudante doi Coairaimirant^)
Jior fíeras.

Auxiliar de Armameniogi deí ArsC'̂  
âul ele la Carraca.

Auxiliar de* ayudante Mayor 
.^rsona! de Forre*

Sdcretano' •eon ■':? .le :a Oonasióñ 
SABpeotora del Arsenal -lo Ferrou 

Jefe de la priroera Sección leí 
íEstado Mayor Cenlral v Secretaria 
■dai mismo en el Ministerio de Ma' 
riña, ^

Be halla en posesión de las con- 
Seooraciones «igu -nu"?

CIriiice'¥.'~-DrK'- le i Miento MlÜtAr 
Pó primera clase con distinuvo íojo* 

da! Mcum.:- ' . ic .if.móra
glUae. con i11 s t i >.í t • V o o i a o c a 
, CJna ídori} íd íd.. pensionada.
' Cuatro ídem de segunda Ciáse con 
í?stm.i:vo bianco.

Una de? Mér''C M'i’Aar de 80’* 
^undA ciase con ídem id»

' Una jcif?íD ici de c'a-ers c ase con 
SisíJnUvG rojo
«; üna del 'Memo '<.avai de tCT-córa 
felase con distintivo planeo, pensio^ 
■juada.
, Crii2 da la Oi'der írapcnaí f  ñ ^ i  
PCI San Est.ani.^lao 
< 0istin  ■ iva de <"•■*st*ra*1 o

M edaíias—Dr Mfonsr KIII f da 
ía  canipaíia d̂  Va.^uceas

ü ri i 2 y p 1 a íi .; • > ’ • • *  ̂ M111 taf
S)rr]en tía Sári ;Hív:mx n

Clic» ata es ? A .í e f e e o n ni ó s de ‘>ü a* 
^éKía síu-vieios Mee*
*t1vo3 y eci» cnás mii xiUMiientos 
M o d er n a ? »

Kíi Sao -Sebastian a v6i.íiíic.ííiĉ  
/uiio de ínii aovooíer̂ tíÔ

ALFONSO
^  «fJttistm lí Ifahnsi
- C d u a h o d  D a t o »

/ iA propuesta 0*01 M»m slrr> (fv Martua 
f  para áar ca.án'î liimíeiní.o a lo 
fí> cr» el ar'lícuix̂  6 “ iel Rfî ar IcArete 

ifed corriente.
' m  prnmm'^er al emptóo t e
^Mralrrrrriuij^^ drc \a Armatia al C l̂pl- 
tái> D. .Aatorno i\fagaz y P*ym,
'M.mtpjfsí ái>. í»oa aatigHcdad te

csíici!!-»,. ciíooreta,

Fr.T>t̂ Hicto d-é servicios del Capitán de 
fUtaia O. Aruonío ^Magaz y Pers, 
Miüqués de Magaz,
Nació en BarcetoTia .ei día 2i de 

Jumó de 1864, Ingresó como Aspi
rante en la Escuela Naval en 1878. 
obteniendo oarta-ordou de Guardia 
Marina de segunda clase en 1880, 
y de primera cíase en 1883, Asceu- 
eíió ai empleo de A-iférez de navio 
021 .1,884; a Teniente de navio en 
1890; a Teniente de navio de prr 

m era ciase en 1904; a Capitán del 
fragalca en 1912 y  a Capitán cíe na- 
n o  en Í9 i6 .

Bíiqucs en que estuvo embarcada.
Fragatas “A s t u r i a s “Blanca^» 

’*Oarmea‘\  “Zaragozl'^, “Baguiito”. 
L o ¿í 1 ta tí ”, '* V i t o r i a” y - “ Ger u n a 

, Oo.rbeta ŝ “Ferrolana”, “Doña Ma* 
ría dí5 Molina”, “Tornado” y “Ñau- 
ililus”, ■■ • ' • ■ ■

i'iao “Santa María”.
Vajgor do guerra “Ferralano”, 
Caaoneros "Mac-Mahóa” y “Te- 

/nerario”. .
Cruceros “Gravina”, “Navarra 

"tafania Isabel” y ‘Alfonso XII”.
Acorazados ‘Tiifanta María rera

sa ”, “Vizcaya”, “PeLayo” y Ê&' 
paña..”,

ti a b lendo mandado en Ir e el I os l os 
áañcaeros “Mae-i\íahóa“ y **Tt?nie* 
rano”, corbeta “Nautilus'’ y âi ía 
actuaMdad acorazado “Ê pañ̂ a'̂  ̂

Navego por los mares ae Eurtxpa  ̂
Asia, Afnoa y América,

En él año 1898. embarcado en d  
acorazado “Vizcaya”, que íormaba 
parto de da escuadra que raaPvtíaba 
6T Aliniranle D. Pascua* Cerveza y 
rápete, tomó parto en mcios 
bombardeos ilevados a cabo conira 
la ésciiatíra de los Estados Unidor 
de Norte América, así como tain* 
biéü en el gran combate navai del 
día 3 de Julio on aguas de Saaúago 
de Cuba, que dio por resultado 
destrucción de la escuadra esipañoia.

En tierra ha desempeñado, entiba 
otros destinos de menor importan
cia, los siguientes:

Auxiliar en el Ministerio de Ma
rina.

Ayudante de Marina de Metrüa. 
Aymdanle personal del Contralmi

rante D Vioeme Montojo, .
“ Agregadei al Estado Mayor Gen.’; 
tr&l''dé la Armada. '

Auxiliar de» Negociado de Eiectri- 
.ridad y iorpecios en el Mi tus te rio de 
Marina.

Auxiliar ele! Negociado de ínfor* 
mamón dcl Esfaclo Mayor Ceñirá!, 

Jefo de! segundo Negociado de la 
sogiinda Se-coióii (Personal; del.-Es- 
tacíc? Mayor Central.

Jefe áo\ primer Negociado de ía 
erimera Seeoióii del Estado Mayor 

"GcíiJrab
íOJ.rector de la Escuela Naval Bíi* 

litar.
Ite-n-rente Fiscal dcl Consejo Su- 

i-rcmo do G uerra y M arina.'

Be halla en posesión d0  las cbn*
frceora-cionee siguientes: 

€riiees.~ ü n a  del Mérito Naval do 
pTiimera clase oon distintivo blaooo.

üna ídem id. de í-d. con distintivo 
rojo,

Cuatro ídem id. de segunda clase 
COTI distintivo biaaoo.

üna ídem id. de id. oon distintivo 
blanco, pensionada.

Una ídem id. de id. id con dis
tintivo rojo.

Una del Mérito Militar de según* 
Via clase oon distintivo rojo.

Metíaíüaa.—Campaña de Cuba, A\- 
foiiso XIÍI, Regencia y BaivanienLu 
tía Náufragos.

Distintivo do Profosoraclo. 
Caballero de la Eegión de Honor 

francesa y de las Octíenes civiles a. 
Garlos í í l  y Alfonso XII.

Encomiendas de la.s Ordenes ci 
I viles de Isabel la Caióliica y Alfoiigy 
I XIT y cruz y placa de la Real y 

Militar Orden de San Hermenegildo 
Cuenta este Jefe con más de cua 

renfa y dos años de servicios efce 
Uves y de ellos más do mil qiuriier 
tos días do mar.

A propu^ta d e l  Ministro de M a rin a  
y  para dai" cumplimieíytiO a ?Io dispuca- 

en ei artículo 6.® del Real decrete 
d-c b del corrieiitc,

Vengo en promover émplco dó 
Gorlratoirante de la Armada al Oapí- 
lán dfe navio D. Adolfo Gómez Rubc, 

; w  antíigüedaid de la fceha del citado 
Rca-l áecr»eto,

DadBo en San Sebastián a vciM {cincho 
^  iulio á& mM myevi'&Dftm minio.

’U’/.aistró de Marina,
igoUARíX) Dato

ALFONSO

^ x t m o t o  d e  s e m n c io s  d e l  C a p itá n  d e  
n a v io  D , A d a lfo  G ó m e z  B u h e ,

Nació on Puerto de Santa Alaría 
{Cádiz) ei día 10 de Noviembro dr̂  
1861. Ingresó como Aspirante en la 
Escuela Naval en 1877, obteniendo 
carta-orden de Guardia-Marina do 
seguada clase en 1879, y de primera 
clase en 1883. Ascendió ai onipteo 
áe Alférez de navio en 1884; a Te*- 
fiiente de Navio en 1890; a Tenien
te de navio de primera ciase on, 
1904; a Capitán de fragata en 1912  ̂
y a üapitán de navio en 1915.

Buques en que estuvo embovcadú,
^ Fragatas “A-sturias”, “BlanoaT  
‘'Villa do Madrid”, “GarmeD” “Za' 
mgoza^, “Sagunío”, “V ito m ” í

Gerona^’,
Corbetas “Ferrolana”, “ToraadO;’ 

7  “Doña María tío Molina’̂ . v 
Goleta “Ligera”.
Vapores do guerra “VuICand’’ J 

“Legazipi”.
‘ Pontón “Algeciras”.

Cañoneros ^Pelfoano”. “ Elcano® 
“Albay”, “Paragua” y “Doña Marta 
de Molina”.

Torpedero “R etam osa” y Efitaciión 
Torpedísta dé"Cádiz.

Cnarda-oO'S-ías “N uniancta”»’
nruccTOS “AragoT Ha
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“Rema Cristina”, “Isla úe Cnba”, 
Îklen**, **rsia de Lazón"! 

ira ”. “Princesa de Asturias"’, “Rei
na Regente" y “Extre.maclura’%
1 Acorazado “P e la y o ”,

Habiendo mandado, entre ellos, 
Í03 cañoneros “Albay”, “Paragua"’ y 
■̂ i>oña Ma:*fa d.e Molina'’ ; cruceros 
*‘Re¡na Regenfe" y “Exípemadura", 
y el acorazado “Pelayo". También 
(«‘esempeñó !a Jefatura de la Esta* 
’̂2Ón Torpedisía de Cádiz.

Kavegó por ios mares de Europa, 
fAs a, Africa y América. En 1883 

;̂ornó parte en las operaciones de 
euerra llevadas a cabo en Jo'ó. En 1895 
fin íâ  d̂e la isla de Mindanao. En los 
rños' 1898 y 1897 operó constante-* 
menie en Filipinas, con motivo de 
,Ia insurrección; y en los años 191« 
y  1915 tomó parle muy aeilva en la 
campaña de Meldla, con el niando 
del cañonero “Doña María de Mo- 
Tna” y crucero “Extremadura”.
' En tierra ha desempeñado, entre 
otros^^.destinos de menor imporian- 
cia, los siguientes:

A las órdenes de! Ayndante de 
Marina del Arsenal de Cavite.

Ayudante de la Capitanía dm 
puerto de Mani4a.

Ayudante de la Capitanía del 
pueno de Cádiz,

Plana Mayor del Apostadero de 
Filipinas.

j Ayudante del Distrito marítimo de 
jpayona.

Ayudante de la Comandancia de 
Marina de Huelva.

Segundo Comandante de Marina 
de Almería.

Jefe del segundo Negociado de! 
Í^:posladero de Cádiz.

Jefe del taller de electricidad y 
iorpedos de! Arsenal de la Carraca.

5 Ayudante de Marina de Tarifa.
Jefe del priiner Negociado de la 

Jefatura de Servicios auxMiares en 
Minisíerio de Marina.

Ayudante mayor del Ministerio de 
Marina.

Jefe del primer Negociado, 
c:ón de| Material, del Estado Mayor 
Central: y en la actualidad aesem- 
,neña la Jefatura de Servicios auxi
liares en el Ministerio de Marina.

Se halla en posesión de las si- 
;u i e nlQS c o n d ec o r a c i ó n e s :

Cruces.—Dos do i Bfárito M Hitar 
j e primera clase con disllaiivo rojo.

üna del Mérito Naval de prime- 
,a  cíase con ídem ícL

üna del Mériio Miilfar de primera 
ídem con (lísiinlivo blanco.
•' Dos de! Mérito Naval de segunda 
ciase Con ídern id.

üna dei Iderilo Militar de ter
cera clase con distinüvü rojo.

ÜTiá dái Mérito Naval de lereera 
clase con distintivo blnneo. 

Medálias.—Alfonso Xílí, 
Conínornorativa del Centenario <!a 

las Cortes -le Cádiz,
Campaña de Euzón.
Campaña de Marruecos, con pa- 

«a»dor de Larache,
Piara de primera clase de ía Or- 

Cten Naval de María Crisliua; cruz 
y placa la Roal y MilHar Orden 
de 8nü 11^,-nen es: i o.

Cuenta e-ste Jefe con de m n- 
Vi TI ta y t.re s a u os de serv lei os e f aê  
ViVos, y de ellos mil sebseieMos yeiu- 
lo 11 a Ir o di as ds mar.

Enat'endón a lo BolmídM por el 
Capitán d<e aa.vío, en siiuaoióB ée re- 
.íaífva, D- Praiiciseo Javier de Gâ zílam- 
b:d-8 y Delgado, el cuar reúne l8  ̂ con
diciones exigidas poir ila ley úq 19 de 
Mayo de 1920,

Vengo en conceder le el ompleo de 
GoatraiimlraiüLe ’honomrio, ©n situasción 
de reoer^Ti, con ios dereoiios exprasa- 
dsOS en la d iada ley.

Dado en San Bebasitián a veíDjtieincó 
do Julio de mil noveciente veinle,.

ALFONSO
El M'inlstro de M aneia,

E buard-o D ato,

¡
En atención a lo sblieitádo po'r el 

Capitán de naâ ío, en siluaciión d'e re- 
Sfervia, D. Manuel Tejera y Terán  ̂ el 
cual reúne las» condiciones exigidas por 
la ley d:e 19 dé Mayo de. 1920,

Vengo en coneederle el empleo dé 
Coiiiralmiranie honorario, en situación 
tile res êrva, con 'los der-eídio expresa
dos 011 la chitada ley.

Dadlo en San Sebaslián a veinitioinco 
dé Julio de mil novecientos veinte.

ALFONBQ
rn M inistro de Marh^a,

E d u a r d o  D a t o ^

'A propuesta dfcl Minisitro de Marina, 
Vengo en coneedor el empleo de Con

tra Im i xariíte dé la Araiada, en situación 
de reiserva, al Capitán dé navio D. Joisó 
Riera y Alíberni, quo reúne las condil- 
dones exigidas en el punió a) de la 
hasie eolava de la ley de 20 de Junio 
dio 1918, decilarada de inm^diafta apli
cad ón a la Miarina por lieal decreto 
dé 1.® de Julio siguiente.

Dadlo ea San Sebaati-án n veinitidneo 
dé Julio di0 mil iiovmeB/tos veinte.

 ̂i ALFONSO
El M inistro de Maniia^

.Ed u a r d o  D a t o

A propucista dld MlnMro de Ma-rma, 
Veng’O en disponer quie el Vicealimi- 

ranic dé la Arm-ada D. Juan de Ca- 
rraniza y Garrido cese en eil dosf iiio de 
Comandante general de la Escuadra de 
fnstnicelóii.

Dado eo San Bebas t̂ián a veinticinoo 
de Julio dé íBil novecieoitos vednte.

'ALFONSO
El W im stm  de Mariiia, 

E d u a r d o  D a t o

A propueisla xM ^linMco da Marim, 
V#n.go en Co.umiMlaiiié ■ ge

neral de la Escuadra de Instruocióm ai
V-icíeailmirante de la. Ammda D. redrd 
M ercadai’ y Zufiík 

Dado en San Sebadlán a vain/íiclBciq 
día Julio d'e mi] iiovaeieptoa véiinte.

ALFONSí*
E2 M inistro de M arina,

E d u a r d o  D a t o  ,

A' prápuesta dfel Minisifxo do MaríDif¿ 
Vengo en disponer que ol ViocalmJk 

ranie D. PedTo Vázquez de %
Pérez ds© Vargas e&m en el desitiiTO dé 
GoíTii andan lo generai del Aposta<lero . 
Cádiz. . ■ ■ I ú ■ i|v

Dadlo en .San Siebaatián a 
dé Julio de mil no-'̂ TOlerBitos veinio.

El M'itiístto de M arina,
E d u a r d o  D a t o

ALFONSO .

A propuesta del M inisto de 
Vengo en nombrar Capitán generej 

•dioí Depaa' îamenf.o de Gádi-z, interina-  ̂
iBentA al Vicealmirante de la Armada» 
D. Pedro Vázquez de Ca.s'.tro y Pérez d¡<í 
Vargas. |

Dadlo .en San Sebastián a ve3niti.clnüCÍ 
dé Julio d'e. mil nov6'CieD,tiOS veinte. ■

ÁLFOmú
Eí M inistro de M arina,

E d ü a b ,d o  D a t o

'A propuesta díeil MiniíSitro m  
Vengo en diaponier que e! Viceaímk 

rante de »la A,rmada D. Pediro Mercadeas 
y Zoifia cese en el diestioo de Goman*!? 
danite gieiiereJ del Apoiste^dero de Car,-- ’ 
tagena^

■Dadlo en San Sebastián a veinlicinc^ 
die Julio efe mil noveciontoís veinte.

 ̂ ALFONSa 2
El J^Knístro de M arina, -

E d u a r d o  D a t o . . N

A propij0S;ia db! oe
Vengo en nombrair Capüán general 

d-8.1 Deparíani,Oíjí-o do Carta.i 3̂na al A.íí̂  
miimnite d¡e la Armada D, Juan de Ga*’ 
rranza y Garrido. ]

Dado -en San Sebasl-ián a veiotieiBesS 
dé Julio díe mil novelentoís omíile,

 ̂ ,.. ALFONBG ;
El M’íii'>ítro de Manna,

E duardo B a t o .  .

A prcpue^ría d‘̂ I ^^ î:stro de 
Vengo en diirp̂ B;er' qi.i-e d  Viec»s?lml̂  

rante de la Armada D, EmiMano Eiiri*« 
que«z y Lofso oase el destino do 
manaNanie del Aposíi'adeTO i#
Ferrol.
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Dacto en San Sebastián a .v&initieiMO |  
íí6 J u l io  die ani'l nove»i©r),í.o3 veinte. |

ALFOMSO
Xvl M inistro de Marina,
r E d u a rd o  D a to .

J u lio  1 9 2 0

r A propuesta dleí Ministro tie Marma, 
• Vengo en nonoibrai’ Capitán genera! 
íle-l D e p a r ta im e n lo  de Perro! al Ailini- 
ranle de la Arneada D, Ignacio Pintado 
y  Gough.

Dado en Sa.n Setoastián a veánitic-iaco 
00 Julio de jnü aoveoí6n,{,os veinte.

„ ALFONSO,
M ímstro de M arina,

^UAEDO Dato ^

*' A pr-opui8isita <M Miniistro d-e Marina, 
Yeiigo -en d!i.sponer qire *el Gontratoi- 

rante de la .A.r.ma<i'a D. Jo0é Riviera y 
Ahwez de CaneTo êii> -el deatico 
ido General Jele d'ol Arseiml de Ferrol.

Dadb ,eiii Ban SePa’sitiáo a veáBiioincn 
'ée Julio de mil iiovecieniiioe veánte.
 ̂ . ALFONSO '

3̂ 3 M inistro de Marina,
 ̂ EDUAR330 D a t o  ■/ '

® propnesita dlel Miníisüro de Marina, 
Yenigo en no-mbrai’’ GGman’d'aiX'tio ^e~ 

iá‘eral ‘del Arsenal do' Ferrol al Vice- 
ialmiranie de -la Armada D. Emiliano 
pE.nriq1.1e2 y Loño. '

Da-,dh en San Se>ba'S}tián% Yoinitidnc© 
^  Ju-lio d:e mál no-veeientes veinte,

ALFONBQ
3̂ 1 Mi.nI.5tT0 de M arina,
i_ gDUARDO  D a t o  .. - '

¡A pTOpnesiba -del M-inistro de 
; Vengo en tíieponer que el Gentra- 
¡alimrlraiiite áo fe Armadía D. José de la 
'Eerrán y Puebla- oiese en -(festino de 
iOener-al Jefe del Arsonai do La Ca- 
’lTíraea,

Dadlo m  San Sebastián a Yemlic-íiico 
pe Julio cte iiii-i n-o'vo-oi-enioisi veinte.

]Kl Misiístro de ■ M armg,
,  E duapvDO- D a t o

ALFONSO

„ A propiíesta dfel Miiifelro de Marina, 
Vengo en dasponer que ei ConlraliBi» 

SPantSe de !a Arnoada D, José González 
|(ju.iDtcifo ;cese en el' deslin-o de Evem 
'íLuaJidadoa 

Dadb en San Sebastián a veiMieinciO 
Julio de mil noveeioiíitos veinte.

L  . é w m m  :^  Mmistro de Mannái
L g p ü A E U ó  P a t o  /

A propuesta d'él Mini^'^o de Maanna, 
Vengo en rnembrur Goman dan fe ge

neral de! Arsenal de La Oarraea al 
Yiicealmiranfe d-e Ja Amada i \  José 
González Quiimtero. .

Dac.lo en Ssm Sebastián a veinifioincio 
dio Julio de mili' nroveélenlos veinte.

ALFONSO
El Mintstrio de Marina,

E d u a PvDO D a i o  , I

A propuesta cM Mlniisto de Marina, 
Vengo en disiponer que S  Contralrai- 

raBle de la A.rmadta D. Francisco YoHf 
y .Morga-do e8.,>e en el de ŝtino d.e Ge
neral Jefe del Arê eiral de Cartagena.

Dadb en San Sebastián a veinticinca 
dfe Julio de mil noveeiep.Los veinte.

'ALFONSO
I?,3 M inistro de M srína,

E d u a r d o  D a t o

A propues'ta dlei MInfetro de Marina, 
Vengo en disponer que eJ Vieealmi- 

ranio de la ÁiTinada D. Julio Pérez de 
Evora y Forera cese en el destino de 
E V eiituai i da;d.-ea,

Dadb en San Sebasiti-án a veiníidneo 
úe Julio 'de mil n-oveeienAos veinte.

ALFONSO
E3 M inistro de Marina,,

E d u a r d o  D a t o

A pr-opuesta dlc9 MlD..istro de Marina,, 
Viengo ■ -en nombrar Comandante ge- - 

ncral del Arsenal de Cartagena al Vi- 
cealmiiiTinte de la Alomada D. Julio Pé
rez de Evora y Peroran.

Dado en San Seba.'Sitián a vemili-emeo' 
dl8 Julio de mil novecd'eRtO'S velóte.

ALFONSQ
El M inistro de M arina,

E d u a r d o  D a t o

■ A prepiresfe dbl MfnIiSiTO de Marina, 
Vengo en disponer que el ConJralni'i- 

ranto de La Armada D. Juan Bautista 
Aznar y Cabanas ceee en e! destino de 
'GeneraJ Jefe ée la División de im - 
iriieeióii.

Dadlo en San Bebaísiiián a veiTütie-íocfD.; 
dIe Julio di8 mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

E d u a r d o  D a t o

A propuesta de¡1 Minfeítî o de MarmaY 
Vengo en nombrar General Jefe de 

¡a División de Instmeeión al Contra-: 
Ciimlranle dé fe Armada IX José Miycm

Dadlo en San Bébasitián a veínítldnco 
(fe; Juba 4.0 jmi íiovecienites veinte.

ALFONSO,
£1 Ministro de Marina:.

E d u a r d o  D a t o

A propíjesta dteil Ministro de Marmal} 
Vengo en disponer que el Coniralmi~j 

rante dé la Armada D. Manuel Paisquín.; 
y Reánoso ces>f3 en el deMino de Dlrec-¡ 
ior general de Navegación y  Pesca Ma-j 
rítimaj.

Dadb en Sa.ii Sebastián a veinitioincKL 
db Julio db mil novecienjtos veinte.

ALFONBOr
El M inistro de M arina,

E d u a r d o  D a t o

A propuesta dlol Ministro 'de Marina', 
Vengo en nombrar Director generali 

de Navegación y Pesca Marítima al 
Conitralmiraní^ de la Armada D. Fran- 
ciisco Yoilif y Morgado.

Dadb en San Be*ba.stián a veiniiic.moo, 
cPe Julio di8 mil novecieiRtos veánte. ^

El Míniatro de M arina,
E d u a r d o  D a t o

^FONSQ

A propui8íSta dieJ Miniistro de MarinaVt 
Vengo en disponer que el Contraími-j 

raníé de la Aimiada D. Manuel Calde-: 
rón y Hofstc© oesd en el destino d̂ - 
EventuaJiidades. í

Dadl) en San S>eba,stián a veiBiticíneo 
( 0̂ Julio di8 nul novctcfentois veinte.

ALFONBQ
El M inistro de M arina,

E d u a r d o  D a t o

A propiresta db̂  Miníslro' do B:íarma, 1 
Vengo en nombrar Jefe del Ramo det.; 

Armfameníos del Arsenal de La Carra-- 
Ca al Contra l:m irán te áe la Armada 
D. Manue?] Ca.lder{5n y  Hosíos. ^

Dadh en San Sebastián a veiin!t3C.!ncKÍ 
_d*0 Julio de mil novecientos velnle.

ALFONSO;
M inistro de M arina,

E d u a r d o  D a t o

A prorpu '̂sta cDet MinMro de’ MarM^ ' 
Vengo en nombrar Jefe del 

Mayor deI Departamenio (fe Cádiz al 
ConfralmirtTinte de la Armada D. José, 
de la Herrán y Piiebfe;.

Dadlo en San Sebastián a vaM/lcinqQ’ 
dé Julio die mil liavecientos vRiinio.

E! de Mariuá,
EBUAHBO DA-Sf̂

'^LFONsa). : i.
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A {propuesta úd Ministro do Maritiá, 
ilmigo en nombrar General Jefo do 

la 19teión  del Personal del Estado Ma
yor Central y Servidlos AuxÚiaree del 
Uídsterio de íMarina al Contralmiran- 
le de la Armada D. Adoift) Gómez

Dado en San Sebastián a velatioinat) 
de Julio ds0 mil novecieatos vóinte,

j ALFONSO
r ,  Ministro do MaHfi%

E o u a r d o  D a t o

A propuesta ô el Ministro de Marina, 
V e n g o  en disponer que el Vicaalmi'' 

raato db -la Armada D. Manuel Pasquín 
f  Reinoso queíie destinado para Even*' 
lw.aMdade3 del servicio.

Dado eti San Sebastián a veiaiicInDÓ 
die; julio de mil novecíeaios veinte*

ALFONSO
Ivl Mlmstro dO'

' E d u a r d o  D a t o

A propuesta  dV?l .Mínlsfro de Marina, 
' Vengo en disponer que el Vioealmi- 
ranie do la Armada D Juan Bautista 
Aznar y Cabana? quede destinado para 
eventualidades <bd i?ervicio,

Dado en San SobasDán a veintioiticí> 
V- ^niio do mil no vacien tos veinte^

ALFONSO
■'A Ministro d» Marín̂ ,̂

Cduardq D ato

A' propuesta del Mlnlsf.ro d» Marida, 
V<engo en dlspmer t|u? e! Contralmí- 

rantí& de la Armada D. fio no rio Oor-' 
nejo y Carvajal quoríe delinada para 
í v̂eBtualid'adí^  ̂ de! ‘servicio.
■ Dadi'e en San Stbiiñif ¡áa u vclntíckicsb 
iSo Julio é<3 mii novoclen-io^ e'e»iaí'/e.

ALFONSO
m' Ministro d« Mann-H,.

¡Eduardo  D ató

í^luiStm de Marina,  ̂
. iTongo en dUpoíier cpie et Cóiitraimú 
raníte de la Armada Ft. Aatouio Magaz 
\y Pers, MarqmSs de Magaz, qméti úf̂ y>r 
tinado p8T'a qvealiuil’.dadcs dcl serví-

Dado en Ban beba^üán a veitiriblní^ 
Julio de mil novecientos vcinl^.

Es MíohUai ds Marífíít,',í
E d u a r d o  D a t o

ALFONSO

y en cumplimiento do lo dispuesto en 
d  artículo del Real decreto de 5 do 
Julio aciuaí,

Yongo en promover al empleo'de íasi' 
pector del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, con antigüedad de dicha fecha, 
al Subinspector do primera clase del 
expresado Cuerpo D. Luis Vidal y Te
ruel

I>adc> en San Sebastián a veinticinco 
de Julio de mil novecienloo veinte^ -

El Miüiatro de Mark%

E duardo  D ato,-

ALFONSO

EM^racto de los ^-ervicios éel Stib' 
inspector de primera clase D, íaiü 
Vidal y Tcruh
Líüeió 'ci día 25 de Octubre ée  1857* 

fngtiosí) en el Cuerpo de Sanidaicî  de 
Armada por oposición, obteniendo la 
caliñeaeion de scíteesaiieiüie, siendo 
aumbrado eeguníJo r̂ fédico por Ftearor
den dé 20 de Junio d'e 188i. Ascendió 
a primer rdédlco en 12 de Octubre do 
1887, a Módico Mayor en 19 de Sej> 
tiembre de 1903/a SubÍRSi>ectOT d'a 
Segunda elasse- el 4 da Abril de 1913, 
y a Siibinspoctor de primera en 8 de 
febíioro de 1918*

B u q u e s  e n  q u e  e s tu v o  e m b a rc ^d ó »

Fragala'S ‘‘Lealtad’' y “Numanoia’*% 
Vapor “Gá'diz’\
Crucero “Reina Regento 
Fragata “Vitoria”.
Vapores “Lsía de Panay'", “Venus” 

y “Saturniis”,
Cruceros “Don. Antonio de ülloa” y 

*̂ í>oti Juan do AusiTÍ<a”*
Vapor “CovadoRga’\
Crucero “ Navarra”.
Acorazado “Vitoria” 
üm<0em “Río de la P la ta \ 
Acorasadó “P-clayo”.
Oruóero “Ga.rüos V”.
NaTOgó por los mares de Europa, 

Asía, Africa, América y Oeeanía.
En 'tierra lia desempeñado, además 

da otros destioo.s de menos importan
cia» loa a%‘uíenteo:

Como segunda Médico:
Sea/vioío de guardias el Ho.srH'ial 

Marina de Cartagena.
A.sistencí.a dieli personal dól Arsenal 

efe d'ieho p.imtfx 
Médico dt‘í tercer Regimiento de ím 

fant/ería de Marina.
Bíĥ ícío de guardlTiS en et, penal de 

Oarta.geaa con motivo tío la iávasiórt 
colérica.

Gomo prtoer Médica :
Asktefícla médica en ell AsUilero dé 

Fer rol.
Auxiliar del Jefe de Sanidad' del Ar- 

(le dicho punió.
MA'kftco de ía Comaiidanoia de Ma

rina de VVxIencia.
Auxiliar del de Sanidad cM Ar

senal tío Garúigoxi?*.
Eventual iciaáe-s.
Médico de la Dh-isi/m Naval de Yíif¡í 

(Caro linas).
Encargado de una Clínica en el tíos* 

pitai tío Marina tío Gañacao (Filipt- 
na-3i.

efiofo die servíoías, rntoriao, dril mo.n 
cÁmmúQ  Hospitat;

E¿ACai'-gu:do dd una Clínica en oí 
filial úo Marina d<o Gartafeéiia.

Médico 'dlel tercer Regimiento de ín- 
‘fautoría de Marina.

Afeeto a ía Coímisión tío Marina de 
Francia en oí Havre.

Scri/icrio tío guardias en el Hospital 
do Marina tío Ferrol eciii carácter iri' 
terina,

•Médico ck'r la Cararinclancia tíc) xMa- 
rina do Barcelona.

Como. Módico m ayor:
Continuó en su anterior destinq. 
Jefe tí-'O Sanidad d-e la Escüadi'a ele 

instruoción.
Jefo de Clínica del Ho-spita; do. Ma

rina de Cartagena.
í Inspector faDiiitativo, Jefe do la Es
tación Sanitaria de Port-Bou, coa mo
tivo de haberse pros-entatío la .epidfv 
miia ooiérica eu varios. Ks la do a.-.de E.ii- 
ro'pa y haber solicitado personaí de] 
•Cuerpo el! Ministerio tí-o 'la Oob-omu- 
.citSn.

Com-ô  Subinspector tío ssegamda cla-sé:
• Seguod-o Jere 'del líospiíal de Mari
na del Aposlakiaro de Cádiz. . • ■

Jefa de les Servicios Sari‘iiarío.s y 
Director del mencionatío Hospital coli 
carácter iiite'riiia 

•Segundo Jefe del Hospital Miíitac 
do. Marina: del A^postadero d'a Oarta- 
gona.
. Jefe tío tos Servicios SanitariO'S  ̂ y 
Diireeior cte esto Ho-sípital con carácter 
.interina.

Go?mo Subinspector do prim era clase :• 
Jefe tíe ios Servicios 'BaiiiUrios y 

D irí^tor del Hospltar Miátar do Maru 
na tíH Apostcrdero de Garfagena.

Yocal nato de la Comisión perma
nente para i a profilaxia tíc las eufcr- 
medíactos venérea-s y siír¡íti>aa'9.

Durante ía úl/frua caaKpaiin de , .Fb 
liüpinasí» ort tos años iB9g V ÍB97, aste 
lió a diferentes operaciones tío guerra 
contra los  insurrectos, entro las que 
fjguraa el bombardeo dio Gavito viejo 
/  Novc-IeUi y toma tío Binacayan. y i.a.4 
ctectoada-s por la Kscua t̂íra.' sobre las 
costas ae Gápiz. Batán. Calivo, Naío y 
Tórnate.

^Es aufor tío divor&os trabajos cíci.r 
tifíeos y de gran número <h Memcciaí 
protesionaies, 'habiéndolo dado las gra-̂  

■eias en nombre do S. M vanas v'crod 
por este motivo.

También se le dieron gracias por 
el mérito contrakto tíura.j.tí' ia 
;mia gripa.j' de 1918.

Formó parte de ,ia G'mustet! nam- 
hratía para visitar las obras del Ga- 
nal tío Panamá

Es autor del motíeto ele na rarrda- 
ambulancla para coHimuú tío desm- 
foarco, que fué declarado rog'iaroei l̂ia- 
rio en la .Armado.,.

So halto en posPoióQ de las ríui-ifí* 
ónraoiOTie^ ^gíitentes! - '

' tío prim era clufic ctol
rito- Naval. •
: Dos cíniciog blancas de secmoda da
se tíel Mérito Nava!. . .

Ciniz blanca de t.ereera clase del 
rito Naval.

Oruz y plaza ite hi Real y Mniler Of* 
ú m  dé San EernienegiIdo'. - .

-Ouenta con más cíe f.rainte y ntiovsl 
años de sentícios eJeeUvos^

A propiiasla de! Ministró tío MaríaíJe 
y en cumipíimioiitó efe io díspuósto eñ 
el artículo 6 /  tíéi Eeá! decreto de 5 do 
Julio acluai, ■“
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■Vengo en promover a! empl-co de Ins
pector del Cuerpo de Saiiicl-aü do ia Ar
mada,, con antlgáedad do dicha fecha, 
al Subinspector de primera ciase del 
expresado Cuerpo D. Ramón Milic y 
Biiárez.

Dado en San Sebastián a veinticinco 
do JúRo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de M arina

E duardo Datq.

Extracto de los servicios del Sutf̂  
inspector de príniera clase D. 
món Mil le y S uárez.
Nació el día 22 de Diciemhro de 

^857. Ingresó en el Cuerpo de vSa~ 
nidad de la Armada por oposición, 
obieniendo la nota de sobres ah en
te, siendo nombrado segundo Mé
dico por Real orden de 20 de Junio 
oe i 881. Ascendió a primer Módico 
por Real orden de 13 de Jumo de 
1877, con aiitigüedch do 8 dei .nji-s- 
ino mes ; a Módico mayor en .29 do 
Mayo de 1903  ̂ con aniígücdaid de b 
de Marzo del iTii.suao año; a Sub- 
rnspe-clor de segunda clase en 3i 
de Enero de 1913, con antigüedad 
dé 28 00  Enero del imsino año. y 
a Subins.pcio (or de pr*im era olas4 
,en 31 de Marzo de 1917, con am 
AigüomnJ de 18 del miismo mes.

Buques en que estuua embarcado.
Fragata “Asturias*’,
Cañonero “Conoha”,
Vaporea “Vasco”, “Argós” y 

^ -̂Cebó’*.
Vapores •correos “Santo iDomiiv 

go” y “Rema Mercedes”,
Coribeta “Doña María de Molina’".

. Acorázados “Peíayo” y “Carlos V** 
Escueia Naval flotante.
Navegó por los mares do Europa, 

Aírica y Oceanía.
En tierra ha desempeñado, entre 

otros destinos de menos importan
cia, los siguientes:

Como segundo Médico:
Servicio de Guardias en el Hos- 

phal de Ferrol.
^ei^rcio de Guardias en el Hos* 

pita] de San Garlos.
Auxiliar dej Jefe de Sanidad deJ 

Arsenal de Ferrol.
Eventualidades en ej Apostadero 

do Filipinas.
Como prim er MbíIíco:
Brigada de Infantería de Marina 

de Cavile.
Ordenes del Jefe d*e Armamentos 

dél Arsenarde Ferrol.
Auxiliar íDrérino del Jefe de Sa

nidad del Arsenal de Ferrol.
Tercer Tercio activo de infante’ 

ria de, Marina y asistencia de la 
íragata “Almansa”.

Asisteneia del personal de la Pla
na Mayor y de la Academia de Ad’ 
fnmisiración del Bepariamenio Óp 
Ferrol.

Servicio de Guardias en él Hospi
tal de Marina de dicho Departa* 
onento. ,

Médico del A-SliHerü de) mismo. 
Asistencia a] segundo Regimiénto 

do infantería de ídariira; al Rogi- 
,miento Luzón número 54; al Regi- 
iDíento do Infantoria .tío Isabel la

Gaióilica, y al cuarto Eaiallóa í© 
Artillería do plaza.

Ordenes aei Gaípitáii general dQl 
Departamenio de Ferro!.

Asistencia ai persoiial de] Arsenal 
de Ferrol.
, ’Miedreo auxiliar de Artillería del 
Ejército.

Jefe dei Detall de Praciicanies del 
Daparlanieiiio de Ferrol.

Jefe de Clínica interino del Hos
pital del citado Deparlamento, 

Gomo Médico mayor:
Jefe- de Clinica üei Hospital 48 

Fcrroh
Jefe interino da Sani-dCvd de¿ Ar- 

sena) de Feriml.
Jefe de Servicios del Bospita'i de 

Marina de Ferroi.
Direc-tor intenno , de? d icho'E sta , 

bleemiienio.
Gomo Subinspeclcr do segunda  

clase:
Jefe de Servicios del Hospital de 

Marina de Ferroi.
Direelor iiiteriiio del Hospital del 

mi Simo Aposiadeio, y Jeie de 
Se rvi c 1 US "s aii i ta r} o s d e i m i smp,

Jefe dt ios Servicios ¿anuarios 
-del Apostadero de Ferro'i y Director 
•de aauel Hospíial de Marina.

Como Subinspector- de primera 
clase:

Jefe de los Servimos sanHaríos 
de} Apostadero de Ferrol y Direclpi 
del Hospital de Marina de aquei 
Apostadero.

Siryió como Médico provisional 
en Marina antes de su ingreso en 
el Cuerpo d*e Sanidad de la Armada* 

Por ia redacción de la Memoria 
re^gla/menlaria con motivo de ia epi 
demia gripal que eu el año 1919 
se padeció en Ferrol y por las me
cí i-das asd optad as como Director del 
Hospital de aquel Apostadero se le 
dieron las gracias de Real orden.

Por sus relevantes servicios le 
íué ooiicedi-da una meiición borio’ 
lífica.

Se halla en posesión do las con- 
tí ec o rae iones s i gu i ei i i e s :

Cruz de primera clase del Mérito 
Naval con diistiniivo bianco,

Gniz de segunda clase dei Mérito 
Naval con distintivo blanco, pen
sionada.

Cruz de tercera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Cruz y placa dé da Orden -de San 
Hermenegildo.

Medalla tíe oro de la Cruz Reja 
española.

Gwenta con más de treinta y nue
vo años do soi'vicios efeclwoa.

A propuesta del Ministro de Márinaj 
Vengo en nombrar Jefe tíel Cuerpo dó 

Sanidad de la Armada y de los Servi
cios sanitarios de! Departamento mari- 
iimo de Cartagena al Inspector del ex
presado Cuerpo, D. Luis Viejal y Teru&L 

Dado en San Sebastián a veinlicmco; 
do Julio de mil novecientos veinte.

ALF^ONgQ
d  M inistro de Marínsft

E d u a r d o  D a t o ,

A propuesta tíel Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Jefe de] Centro 

Estadístico Sanitario de la Armada al 
Inspector del Guerpjo de SanidFiO tíe la 
misma D. Federico Montaldo y Peró, 
quien cesará en el destino de Eventua
lidades.

Dado en San Sebastián a veinticinca 
de Julio de mil novecientos vemte.

ALFONSO
FJ MinísííO de Mariii^,

E d u a r d o  D a t o .

  -V
A propuesta tíel Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe tíel Cuerpó  ̂

de Sanidad de la Armada y do los Ser
ví eiqs samtarios del Departamento 
rítimo tíe Ferrol a* Inspector del espre- 
sado Cuerpo D. Ramón Mille y Suáres,!

Dado en San Sebastián a veinlieineo 
de Julio de mli novecientos veinte.

ALFONSO
El Mimstro de Matrt&â

E d u a r d c  D a t o .

A propuesta de] Ministro de Marina, 
y para dar cumplimiento a lo dispues- 
to en el artículo 6 “ del Real decreto de 
5 de Julio del año actual,

Vengo en promover al empleo d© Ge
neral de brigada de? Cuerpo de Artille
ría tío la Armada, con antigüedad de 
díchá fecha, al Coronel del expresado 
Cuerpo D. Antonio García Reyes.

Dado en San Sebastián a veinticincd 
de Julio de mil novecientos veinte.

ALF0NS9
El Ministre de Mariníi, 

E d u a r d o  D a t o .

Extracto de los sei%ñcias presmáos 
el Coronel de A rtille'ñú de la .irmada 
D  Amonio García Reyes^
Nació en San Fernando (Cádiz) eíií' 

14 do Diciemibne de 1882, e ingresó en 
fe Marina en S de Enero de 1'879. As
cendió a Tenierile dê  Cuerpo en 17 de? 
Abril de 1882: a Capitán, en 16 de Qo-- 
lubríe d  ̂ í 8 8 i: s Comandante, en 3Ü 
do Octubre de 1890; a Teniente Coro- 
nel, en 27 tíle A gosto da 1002, y a Go-̂  
ronel, en i& de IJayo de 1909 

H-a desempeñado, en tre otros d'esii- 
nOvS de menor import-ancia los siguiieu-̂ o 
tes:

Do Tenienle: Profesor en la EscU'Ct; 
la de Gond'.efóiabics Oficial die TalLeresP 
en ©')■ Arsenal d’C La Carraca,

De Caipi-tán: Oficial y J*ê ñe tíe TallcH' 
ras en el citado Arsenal, Jefe tíe 1 ai 
ioi'cera agi'upación tíel Arsenal de 
váte, Auxiiliar de fe noven’a agrupíaciois 
en el de La Carraca  ̂ J efe  interino de> 
la mi'san'a agrupación y Auxiliar tío ia; 

en el ^lísmo Aí'senat.
De Comancbante.: Vocal tíe la Gornii- 

sión HifSipectora tíe lois Astillords dol*, 
Níe¡r\nón, JeJe tíe ta prunera Butóivi-j 
8ión de la séptima agin: âcúsón en 

Arvse-Bal. tíe ^
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aigrupa€Í<5n en el snlsmo, Jefe de! Ra
mo en er Arsenal? de Oavitie, Jefe de la 
scigunda Sect'dón del Ramo y Secreta
rle -deJ Jefe en el díe La Carraca, Sub
director d<e la Es-cwla de Conclestabíea  ̂
Dinector inlerifno de Ijx misma, Seerc* 
tarto de Ja Junla íaculLaliva de Arti
llería, Jefe dtel Da’aJI de su Ciienpa y 
Boceúón de Condestables.

De Teiiienli0 Coronel: Seímeíarío de 
la Junta facuMativa de AHillería y 
Jefe del Detall de la Sección de Con- 
dosiables, Director die la Escuela de 
Condestables y de la de Arlilleros de 
mar, JeJj do la Seceión de G mdiosta- 
bles, Vcoal dio la Junía faeuMativa de 
ArtíiHería y Se;cret'ario en comisiórt cTe 

mima.
De Coronel: Vocal do la repelida 

Jniíiia y Secretariü en comisién de la 
misma, J‘efe del Rtuno en el Arsienai de 

Carraca.. Vocal de la Junta facíiiUa- 
tiva de Artiillería y Presidenic inierj- 
no de In mtsmia y Vocal de la Cornlsión 
in’SptfHctora de los (a’dorcts de Artillería 
¿el Arenal de I-a Carraca.

Cuenta más de cuarenta y un años 
de servicios.

Cruces.
{Medalla de Alfonso XIÍÍ. Pvjedalla de 

im  Cortes de Cádiz. Cruz del Mérito 
Naval die segunda clase con distinílvo 
blanco. Criires de segunda tercera 
otee del Mérito Naval con djsjintivo 
blanco, pensionadas. Cruz ylPiaca de 
3aa Hermenegildo.

lA.propuesta d̂ il Miniislro de Marina, 
Vengo en nomibrar Jefe dcl Cuerpo 

y Servicios en -al Deparitamíento de 
Cádiz ai General de brigada de Arii- 
iíería d-e la Armada D. A.nlonio Gai'cía 
Béyea

Dad-a en San SeibastJán a veiníiclnco 
^6 Julio de mil nowcienílos veiiilo.

ALFONSO ■
¿I Ministro de Mariní^

 ̂ pDUAPmo Dato

A propuesta deí Ministro de Marina, 
y para dar cumplimiento a lo dispues
to en el ariícuio 6.” del Heaí decíelo do 
5 de Julio deí año actual,

Vengo en promover al empleo de Ge- 
ücral de brigada deí Cuerpo de Arti
llería de la Armada, con antigüedad 
^0 dicha fecha, al Coronel del expre
sado Cuerpo D. Francisco Butler y Mír.

E>ado en San Sebastián a veinticinco 
Ja Julio de mil aoveeie\iU)íi veinte.

\ ALFONSO
Ki M inistro  de Marlfiav

E d u a r d o  D a t o .

fwiracio de ios servtcíús presiados por 
el Cm̂ ono} dr ArtiUerUi de !a Armar 
dfl D, Franeisco Bnilcr y  J/ir.
Kació en Cartagena (Murcia) el i*  

8a A¿ô «Uii de e ingrcíSC‘ en la Ma
rina al 10 dr Abr il dn* 188J Asoendr»; 
•a Tem-ente el D dr Agosto dr 1 8 8 /, a 

#a 17 de tó io  íte ;S 8 S, » C&

mandante en 20 de Noviembpe ée 190L 
a Tendente Gor-onsl en 27 da Marzo da 
1908 y a Coronel en 8  do Febrero 
de 1912.

Ha dosemeñado, entre otros destinos 
ée menor im.porlaneía, los siguientes:

Do Teniente: 
j En la Comisión de Marina,en la fá
brica de Trubicii Auxiíiar .̂ del 4.*" Ne
gociado en í!a DireocJón dbl Material 
del Minislcrlo áes Marina.

O 0 Capitán:
Auxiliar del mi '̂nno Negociasjo, Au

xiliar de l?a 7.‘ agrupación del Arsenal 
de la Carraca, Jefe de la 3® ^kibdivi-
sión de la 7.® agru-Dación deíi mismo- 
Arsenal. Auxiliar del Cons'e'Jo Saipe- 
rior de lia Marina, Ayudante B'acfeía- 
rio del Marisca! de Campo del Ooeripo 
de, Artü'kíría, Auxiliar tercer Ne
gociado de la Dirección del Material, 
Secretario de-íl Jefe del Raimo en e,l De
partamento de Cartagena.

D,0 Comandante:
. Auxinar de! Negociado 3.® de la Di

rección do] Material Becretarlo y Au
xiliar de la Inspección de Artinerra, 
Jefe de! Detall del Cuerpo de Coodes- 
íabéies, Jefe interino de los Negocia
dos y 2° d'0 la Insoección de 'Arti
llería, je.fe deí 2 ® Negncíado en la 
misma Inispección y  Auxiliar d #  Ne
gociado 3e, Vocal ée. la Junta Centraí 
Revisora de Fondos Económicos,

De Teniente Goron^eL
Jefe del Ratmo en el Arsenal do Car

tagena, Auxiliar Negoetado 4e Ma
terial de la Jefatura de Consfniecio
nes de Artillería, Auxiliar deA Ne- 
gociaido deí Estado Mawr Centrab Au
xiliar de % Insinocctórt Central de Nue
vas Consfriicciones. Jo-fe inferino del 
5.® Neeoeía*uo del Estado Mayor Cen
tral, Jefe interino del Negociado 3 ° de 
la 2 .“ Sección del Estado Mayor Cen
tral.

De CoroneÜ:
Jef-e del Negocdado R» de la 2.* Bec- 

eióíi deí Esfado Mayor Central y Au- 
xidar 'de la Tnsnocción Central de 'Nue
vas Consiruecioneg.

Servdctos especiaíes;
De Teniente:
En Comisión en !a fábricá de aceros 

de En^díum fAícmarda).
De CapRán:
V(ral infeí'irm ta. Comisión mixta 

de armas porfáfilos de fuego: en co*
m'SKm en los Arsenafos de Scvne 
íFranria') enep,rgfido do inspoeción 
do la falíinVf-i'ión de ríoHílorfa para los 

“P-olayo^r ‘'Vitorta** y '‘Ñu
to a r r ia ’', y en lo  ̂ talleres 'déf Ha 
vf'c IFraiirin). Tnsporfor del maferiaí 
de arí raería Sobneider Ganek 

Do Comandante:
En oomisíón al curso do arfilterfa 

do Mabón y de síffo y p’aza en Cara- 
ban^fipf; ert el Havre (Franrial para 
as i sí ir a la experínienta? dcl
eañón d{ 15 c/m Ruofda: en ia Comi
sión do Marina en Europa.

De Teniente Coronící:
Et' 1?v misma Comisión: en Francia, 

er comi«iión oxtraordinaria para 1»»?̂ 
físicas. (Tuímícas y bnlístíra.-i 

yp. reeenciór! dff» péJvoras, visítarvdo la» 
fábricas de Saint Medard SfnTan Lr* 
vív y el péMgoaa d« Baiiflei', en ei 
ílavm. ; ,

De Coronel :
R"‘ comisión en los tréf? Ap> jfadc- 

rn-4, cor. oh|étí odífufrir iafop
a’mHseemTMít, -ete, re^Hifvoíí

ai jyi‘fc^0C<a y

vkcéta áe Madrid.-Núín'. 219
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I Cuenta más do ireinia j  svebe áño$ 
,de sorvioius.

Oimces.
Medalla de Afooso XIÍÍ; do^ crudos 

d'€̂  seguRÓa clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco; sigiilíleado para la 
cruz do Garlos ííl;  d-os cruces de .ter^. 
cera clase dol' Mérito Naval con 
Jiiitivo blanco; cruz de tercera el aso 
del Mérito Nava^ coa diisiintívo blaa-  ̂
co, pensionada, y lema: “industria Na
val M ilitar”; cruz y plíaoa de San Hess 
monegilído.

A propuesta cioi Ministro de Mariiija '̂ 
Vengo eii nombrar Jefe del Ciiei'ípa 

y Bervicios en el Departamento de Gar- 
tagena ai General de brigada de ArtL 
liaría de la Arm^ida D. Francisco Butio-í 
y Mir. . I

Diado en Ban Sebastiári a veinticinod, 
de Jtiiiio de mil noveeieniós veintec

Ef MuiisRíí de Marina
EDinauü Dato

ALFONSO:

A propueeta dei' Ministro de Marina, 
y  para dar eumplimiento a lo diapues-: 
to en el artículo del Real decreto de 
5 de Julio dei año actual,

Vengo Oíi pr0 m.over al empleo de Ge
neral de brigiSíúa clel Cuerpo de Artí- 

I Hería de la Armadía, con antigüedajd' de 
I dicha fech*a, al Comneí dei expresado 

Cuerpo D. Hipóiitó Fernández y  Oii- 
mila.

Dado en San Sebastián a veinticinco 
de Julíio de mil nDvecientos vein ta

Ef Miniiiu) do Mñ.rií,7.-:u»
E d u a r d o  D a to .

ALFONBD

Eiiptracto de los servicios pi^estadds 
por el Coronel de Artillería de la 
Armada D\ Hipólito Fernández y G it 
mila, ‘
Nació en Cebú (Pilipo'nas) el’ 3 és! 

Agoslo (fe 1863. írigresé en el servieioí 
de la Mai’ina eo. 8 de Enero de i88L 
AeceiRlió a- TenieiDie del Ciierpo ea f  
do Agosto de 1887, a Cax)itáo en 17 de 
Julio do 1889. a pom andan te en 27 d& 
Agosto de 1902, a Teniente Coronel ea 
27 de Mayo de 1908 y a Goronei en Hí 
de Abril de 19i2. 

fía desempeñado, entre oíros desll-̂  
de menor iimpioriaacia, los siguíca-

tes:
De Teniente: Profesor de ía Escuoiâ  

de CabcHs do cañón. Auxiliar do la 
tima agrupación da! Arsenal de F0“' 

irroí. xAuxifiar de la tercera agrupaciórt. 
dvl de Cavile. Auxiliar de h|i
Jefatura *Je ArmameníiOvS de dicho AP' 
senail y fonmanrí'o parte de la Plaiili 
Mayor de la Escuadra del ApcisiadeTj 

/de Füiplnaa
De Capitón: Auxiliar dé la Jefaíii«^ 

de Aroiameaios del Arsenal do Cavíto. 
Comisión dé Marica en* Trubiau AtsxT 
tnir de la séptima aginipación de4 Ai*- 
soíií^ dé Férr@í. ConiMón liispeetoi^ 
de íqs ÁiWHeros Héí fíeryíáíb ^
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{■a lúVi'Aírá a-grupación y aii^riliar üe ía  
.íeíatura de AroKiineiilos dOil Arsenal 
de Cavile. Coíid a ud a ate iiilerino de Ar* 
cíífüíia deí ApaMadero y Jeíe dei ílaroo 
m  ítinho Aríieiial. Profesor de ia Es* 
euaía de Artilleros de Mar. Auxiliar de 
•ia SeíXiéa de Artiiiería dei Ansenai ae 

ProÍGiaofF de ia Escuela de i/OD- 
des.taoles. Biibdireelor interino cié i a 
^iusrua. Capitán Com andante y Ha- 
¿tiiiado de ,Ia Bee^ción de Gondesia- 
mes y ALixMiar de la Ju n ta  faculta* 
itiva.

De Comandan'te.: Jefe de la Comi* 
^íón en la fábric43i de Plasencia de ias 
‘Armas. Jefe de la prrmera Sección y 
Bocretarioi del Jefe del Ramo d'e Arti- 
jllepía del Arsenal de la C arraca e 

Jasp ec ío r de la fábrica de P la c e n ta  
íde las Armas, de TruLua y Saiua 
p á rb a ra .

De Tenieníte Coronel: Jefe de Sec- 
ición y trabajos del Arsenal de Ferrol. 
Jefe del Detaíf dei Cuerpo y Sección 

Con-destables. Comiuiúimle de Arti- 
Rería del Apostadero do Ferr.jl y .íefe 
idel Ramo del Arsenal del rnlsrao y 
tagregado a la Goanisión iospectora de 
ios buquco en construccióri.

De Cí'nrDnel: Comandan’ic die ArUlle- j 
l̂ ía del Apostadero de Forrol. Vocai de 
la Comisión inspectora de los acó raza
dos en- construcción y Jefe del RaiBO 
deí Arsenal.
’ Cuenta más de treinta ^  '^uevo años 
tte servicios.
I  Cruces^
f Cruz do tercera claí;e del Mérito na- 
^a l con disiliiitivo blanco. Cruz de ter- 
icera clase del Mentó riavaj com* di.s- 
tííitlvD blanco, pensionada y lema in
dustria naval mihtar'V Cruz y pla^a 
tío San Hermeniegildo.
I Buques en que estuvo embarcado.

Aviso “Marqués del Duero”. Cañone- 
tú  “Eioano”, Fragata “Gerona”. Gru- 
eei'o "Aragón”. Acorazados “ Vizcaya”, 
'^Pelayo”, “infarita María Teresa y 
,̂ ‘Oquendo”.

;".A propuesta dei Ministro de Marina, 
> Vengo on nombrar Jefe del Cuerpo 
^ Servicios en -1 Departamento de Fe
rrol al Genera! de brigada de Artillería 
ele i.a Armada D. Hipólito Fernández y 
pumiía.

I>ado en San Sebastián a veinticinco 
Be Juiiio do mil novecientos veinte.
' . ALFONSQ
jl^. Míftistro d« M arina

fino A uno DAm

 ̂ % propuesta del Ministro de Marina, 
5  ̂ píira dar cumplínHeoto u lo dispues* 
%o en el artículo 6 .** dei Ileal decreto de 
& itel corrlenle,
í engo en promover al empleo de Ge- 

ae brigada de Ingenleños de la 
Armada a| Coronel D. Jo-sé Galvche y 
^>oies, con antigiíedad de la fecha del 
Imitado Reai decreto.

Í>^do en Baa Sebastián a vointiclnco 
Julio de nül novecientos veinte.

111x11 istfo de Marlaa»

Ewtrücio de los. á£l Coraneí
de Ingenieros de lo AnnacM D. Jos^ 
Galvache y Robles..
Nació en Cartagena (M’arcia") el 

€la 16 de Jiiiio de 1865; ingresó en 
el Cuerpo de Ingenieros tíe- ia Ar
mada CG1HG Aíiérez-Aliiinno de su 
Escuela óxi 16 de Octubre de i884; 
ascendió a ingeniero segundo en 5 
de Octubre de 1887; á ingeniero pri- 

: mero en 10  da Juíio de 1889; á in 
geniero Jefe de segunda clase en 

,2b d^ Agosta de 1896; a Ingeniero 
Jefe de primera ciase en 18 de No 
viembre de 1904, y a Ingeniero Ins
pector de segunda clase en 15 de 
lliciem'bre de 1911. En este empleo 
y en virtud de lo ordenado por Reai 
decreto de 26 de Marzo de 1913.
( ambió su denominación por la de 
Coronel.

D-e-sempeñó, entre ofros, los des
tinos y comisiones sigiiienies: 

Auxiliar de . la primera Agrupa
ción, en el Ars-ena! de Garíagéna.

Profesor de la Escuda de Mae.S“ 
íraiiza.

Jefe de la tercera Agrupación y 
Auxiliar de la misma.

Jefe de la cuarta Agrupación.
' Comisión del servicio en San Jn- 
víer, para proyectar obras en las 
pivs-querfas oeli^sfado.

J e fe  de la segunda Subdivisión de 
la primera Agrupación y Auxiliar 
de Armarnenids del Arsenal de Ca- 
vife. _

Director de las obres para esta
blecer un Arsenal militar en Subió.

Comandanfe de Ingenieros de! 
A pos f ador o de Filipinas-.

Director de la Escuela de Maes
tranza on Caví fe.

Profesor do la Academia de Am
pliación. en San Fernanda (Cádiz).

Jefe de la primera y cuarfa Sec
ciones en 0 | Arsenal de la Carraca. 

Auxiliar de la tercera.
Profesor de la Escuela de Maes

tranza on la Carraca.
Tnspecíor de las óbras de la ma

china de 100 toneladas del Arsenal 
de la Carraca.

J e fe  de las obras exteriores; 
Soeretario interino de la Jefatura 

del Ramo.
Auxiliar de la primera Sección en 

1:1 Arsenal de Carfasfona.
Profesor, embarcado, de ?a Escne- 

la de Aplicación en el crucero 
fan fo”. y encargado de su habili
tación cómo buque-escuela.

Profesor de la Escuela de Maes
tranza en Carlagena,

J e f e  de la segunda del Arsenal 
de Carfagena,

Comisión de Marina en Europíi. 
Jefe de las segunda y fercerai Sec

ciones del Ramo en el Arsenal de 
Carfagena.

Jefe de fraba]os de! mismo. 
Crvmandanle de Tngenieros v Tefe 

ne! Ramo en ej Arsenal de Carta
gena.

A^ooal de la Comisión Inspoetora 
dei mismo.

Oomisiéfi del servicio en Pahna 
de Mallorca, en reconocimiento de 
bnquos para implantar ta ley do 
Oomunicaclone#.

Comiaión del servloí^ en Barce- j 
lonei, Düreolnr de las oaraj
fiara terminar la habiaiia^éai m i \

‘  ̂ obras de carena
GOi accrazade “Pelayb”. verfü'Oadaá 
C'OB independencia de ios Arsenales  ̂

Jefe de» seTOndo Negociado de la 
segunda Sección (Malenal) del Es; 
tadc Mayor Central.

Cornañdante y .Jefe del Ramo do 
Ingenieros de Ferrol.

D: I-0 C t or d e 1 a A c ad em i a d e !  n ge - 
Tiíeros y Maquinistas de la Armada, 
siendo autor del proyeero de un edî  
ílcio e instalaciones ya ejecutado^ 
así como de los Reglamentos para 
su funeiGnamienlo, y organización 
de suis servicio^, que apíicó e 
plantó.

Esté en posesión de las s-iguiente^
condecoraciones:

Cruces del Mérito Naval con dis* 
tinlivo brancó. s?h pensión, de prb  
mera y segunda clase.

De la misma Orden y distinífvo, 
de segunda y tercera p^nsmnadas^ 

Medalla de Alfonso XTTl 
Cruz y placa de la Réni y nrililcr 

Orden de San Hemíene.gildw^
Está autorizado par.a ©) dia'

finíivo del Profe.e-nrada.
Es Ingeniero íorpedi-sia electri- 

cisla,
Cu en I n con más de Irefn^a y ein- 

co años de servir ios. de eHos tres 
años, once mese? y ve'infiséks días 
de embarco, y es el número J , de la 
eaoala de su empleo*

A propuesta del Ministro de Manna, 
Vengo en disponer r.ese en el dPsUnc 

da Director clei Centre de EMudios y 
Proyectos de buqufis el General de bri
gada de Ingenieros de la .ármada doR 
Seeundino Armeslo y Lascada

Dado en San SebarJián a veinfírinaé 
de JuHo do mil noveeienios veinte.

ALFONSO
El Ministro ele Marinír* . ^

E duardo D ato. ^ "

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Director dol Cen-< 

tro de Estudios y Proyectos do foiiqnes 
al Generé de brigada de Ingen teros de 
ía Armadai D. Cándlpdo García y Sán-̂  
chez-Gantaie-io.

Dado en San Sebastián a veiníiciaco 
áo Juiiio de mil noveeieiiioa veíate.

ALFONSO
E! Ministro de Marío^it,

E d u a r d o  D a t o .

A propuesta del Mínisird de Maríhái 
Vengo en nombrar Jefe del ramo del 

Ingenlei'os en el Departamento de C&* 
diz ai General de brigada de Itigeaiere^ 
de la Armada D. F¥múim> Díaz y Apsu 
riel®.

Dad# m  Sebastián a veinileinc# 
da mil fl#voc4Bütos veinte»

H  Mlólslro de Marlte% 
I^Míaíipe ] í̂>bIé- 4.̂

isLm m Q :
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pí’-opue t̂a del Ministro de Marina, 

V^nigo.en noinbrar Jefe del ramo de 
.¿"enicros en el Departamento de Fe-* 

doJ al General de bügada do íngenie- 
js de la Armiada D, Secimdino Ár- 
nesio y Losada.

Dado en San Sebastián a veiniicineo 
0 Juliío de mil novecientos veinte.

ALF0N6Q
ei Ministro de Mai'inís,

■̂ ánuARDo Dato.

A propnesfia del Ministro tío Marinaj 
Yengo en nombrar Jefe del ramo de 

ín-genieros en el Departamento de Car
tagena al General de brigada de Inge
nieros de la Armada D. José Galvaolie 
y Robles.

I>ado en San Sebastián a velntieineo 
de Julio de mil novecientos veinio.

El Ministro de MariníK

SnuARDO Dato.

ALFONSO.

fST!

EXPOSÍGION 
SEi^OR: RefuiidiOíOi en la vigeiiio la) 

'fe Presupuestos eni una ¿o>la ciase* con 
la denominaeidn de Proíesor&  ̂ auxilia- 
res, o'l persK}3ia'] d-oeenie a-uxi.iiai- de im  
Escuelas Ind’astriales y de las do Arios 
y Oficios, que cen antenondad íornia- 
ba t o  oes categorías de Pi-ofesorcs, do 
ascenso y  de enti'ada, coiiStituyeBdo 
con ellos una sola escala gradual, se 
haee preciso, para su cumípidmienito, 
incluir a dicho profesorado en un solo 
ecscalafdn, en el que neoosarlamente 
d'ebonin figurar en prianer término lo* 
dios los aoiualeíS Profesores de aseernso 
y a oontinuacidn de éstos Los do en
trada, delermi-nándioGO el lugaâ  que han 
áe ocupar por el orden do rigurosa 
antiigüedad que cada uno do ellos ten
ga en sus respectivo© cargos, doniro 
sieaupre do la. categoría a que poric- 
nezdaii. Ai propio tiempo, y con ci fm 
do hto lesionar derecRo© adquiridos, *ŝe 
eoiiserva el turno do concurso osiable- 
iid'o por Las diisposiciones vigentes para 
•pasiar a Profesores numerarios o de 
lérímiinjO a t-odos lots Profesores auxilia
ros quo actualiuionte so liailaren oom- 
nrendidos en la categoría do ProíesiQ-r 
do asoeiiso. ‘ -

• Por úlimio, so fijan IciS â egleus qao 
uanl de tenerse en cuenta para la pro- 
vilsidn do las pla; âs do Proáosore© arj- 
iriliaî esi, respetando oí Luriijo transito
rio d’e concurso oníLre Ayudaiitos mo
fa toiriios, tal y como se halla estableci
do puf las dispuskienos vigeniea

En atenci-ón a lo expuesto, e] Minde* 
tro qixe suscribe tiene el h’oiior de &> 
meter a la aprobacóóD de Y. M. qí ad- 
junto proyecto áe Decreto.

Madidd, 25 de Julio de 19i20.

BEÑOH:
. A L. R. P. úb Y, 11̂  

Luis Espada Gutstík.

KEi\L DECRETO
Conformándomo con las rasonSií ex

puestas por el M'krislro de Instrucciiéri 
pública y Bella© Artes, dé ai3U'63Tj;Q con 
él Gonsejo. d'e Mim;stros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo L® En ciimplimientoy eje 

cuc.iún de La vigente ley de Presu-pues* 
tos, el sueldo o gratificaciói} que a pan 
tir de i.*® d‘e Abril último percibirán 
lOiS Profesores auxiJiar-es de las E’Si0u8' 
k s  Induetiiares, oe Artes y Oficios o 
Industriales y .do Artes y Oficios será 

' determi'nado con arreglo a La-siguíen- 
; ie -escala y  per el lugar (]ue cada uno 
; de ellos ocupe éñ5 el Escalafón general 

de dkho profesorado':
S-ección 1 .“ 6  Profesores auxiliares 

I ü 4.0iQ-0 peseíias de ©ueido o gratifica- 
cióii.

Idem 2.® i 8 ídem id. a c.50’0 Idem 
ídém id'.

} Idean 3 .* 3o ídem id. a fivOüO ídem 
I Ídem id
I ídem 4.® 72 ídem id  a 2,5fi<0 ícíem 

ídem id
. ídem 5 .® 113 ídem id. a 2,00.0 ídem 

ídem id.
Idem 6.® 71 ídem id. a 1.500 icTcajíi 

ídem id
Artículo 2.’® E-l Escalafón del Vm- 

fesorado auxiliar de las E>Si3uoIao a 
que SG refiere el artículo anteriar so 
fem ará con Lo© actuales Profe<s,iores 
de aiscenso y d'e entrada d-e les referi
das Oeotros docentes que a la feolia de 
la pitbl icación de cate Decreto desem
peñen sus plazas en propiedad, y en 
él figurarán en primer térn Ino, por el 
orden de su antigüedad eo ei cargq, ios 
Profesores de a-scontso. En segoindio lu
gar, y a continuación d'el último Pr.o- 
fesor d-e ascens'o y en iguales coindieLó- 
ne© de éstos los Profesores d'e enti'aída.

Articulo S.*® Unicame-nilie b s  PtíGiío- 
sorca auxiliares que a la focha, do la 
publicación de este Decreto tuvieran 
la categoría de ProfesoroB de a^^snso 
poidrán optar al turuo do concurso que 
establece el párrafo 6.® del arilíeulo 24 
del Reglamento orgánico do 16 do Di- 
ci-embre de 1910, refo-rmafio por Real 
decreto! dé 26 de Marzo de 1920, turbio 
que se cO'nservará con c,aî éctcT iran- 
sitorb hasta su extinción por no ha
ber Profesores auxiliares en Ciondielo- 
nes de optar a él. Cuando esto ocurra, 

, las Cátedras que a';dlcho turno! CiOrrcs-

poiictan se anunciarán a op ŜiCíAp 
iré Auxiliaros, pudiendo tomar 
en Ion ejercicius todos le» 
de esta clase, cualquiera qu-c ^  
ti'tunpo de servicios con que cucí-aíexî  .

Artículo 4.® Las plazas de Prní'víítaíí' 
Tés auxiliaros que resulten vacanteí 
,1111a vez corridas las escaldas, o¿A íxvnc» 
las que vacaren en lo su-ceslvo, se pvm" 
veerán en uno de los turnos '

i.‘® Oposición libre, al que podr-áiY 
optar iodo© lo© que reúoan fas candía • 
cienes -exigidas en el artíeulio 2  ̂ dút 
HeglainGiiU; orgánico de 16 de 
bro de 19i0 para iowar parltv eai- laí3 
Oipnsiciones a plaz.ns de Profesores 4*4 
término, si la plaza eoiTesponde a íai 
Sección técnica, y únicamente aabeiV 
cumplido veintiún años de edad y n'Cl 
e©tar incapacitado para ejercer cargios 
públicos si pertenece a la Sección 
tísdca. , ' i

2® Commrso Iransilorio entre Ayu<¿ 
dantes meritcfrias y Prvjfesoros de- as-a 
censo y de, entrada intenaos, ai qiiq- 
podf'áiii ôp.tar tcdo© Los que se hallarcb?̂  
comprendidos en • el artículo 1*® del' 
Real decreto de 30 de Enero de 1920> ' ' 
apliicándosG para la resolución de e s te  ' 
concursos las regias que determina ol 
urlícuLo 2 .® dei mismo Real decreU). 
Este turno so considerará extinguido, 
en la© Escudas donde 110 existan aspi- 
riiiitce en c-on-d-iciones de optar a él, y, 
en esto caso ia-s plaza© de Profesores ■ 
auxilFare© que al mismo correspondie
ran ©e proveerán por oposición eiitrai 
Ayudaiiítes meritorios de U misma Scc-̂ -'. 
món y Escuela a que pertenezca la va-* 
cante; debiendo reunir )o© aspirantes, 
además de La expresada eoiidieión, igua-' 
les requisitos que para las opcfsicionea • ■ 
en turno libre.

3;® Concureio de traslación, al que 
podrán CDneurrir los Profesores auxi-' 
llares del mismo grupo fkr asignaturas 
a -quG la meante pertenezca, siguiérz'*̂  
d'ose para su resolución reglas análo-̂  
gas a ias que se eslahlecen para t e  
ooncursos de’tra^Laoión entre Profeic^r 
res de téraiino* ¡

5.® La© opaSvicioDos a plazas dé PrO“> ~ 
íesica'‘8s auxiliares se veriñmrán en la’ 
locatlidad a que correejpoiKia ki Escuela' 
y la plaza vacan.Í43. |

Los Tribunaie© de oposición para 
tas plazas ©erán propuestos por el' • 
tor de la Universi-diad correspondíentó • 
y aprobado© por el Minis-terta De asiQS 
Tribunaleis fornrarán parto, como 
sidenie, el Director de la Escuela res*̂  
'pectiTO, por sí mismo o por delegaoiqh» 
y do© Profeores áe ÍÓrmino de la . 
ma Escuela que desempeñen cargojí 
en propiedad. Solamente ©uaiido náy 
existan Profesores de término en nú> 
mero suficiente podrán, ser ÉombfarM. 
Profesores ayixiliarea en t e  m í.sn>a|..
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ômih>i'dnes -que loe de téi’ixíiiiG, 3: tanto 

«ms oanio üii'os liabrán pei'teneeer 
'Sección a que üoreesr.onda la p!a- 

vacaü'íe.
En ííií? QUi-smaiS í^ondjcloaiee eerón 

nombr.aaas otr-oe doa .Vocales en oaa- 
de suplen tés.

Si en ia E’ijcuela no buljiese número 
©uiiciénte de Proíeaoa ês para formaj 
0j Tntonai. po-drá éste ser coiripletadc 
0on. Profesore?. o Caieúrúi\eG S  de o1i t o  
CéitinciS tíoí’eine,s de ia locaUdatí ^
,^ar mó,5 próxinoo que tengan a '¿u c^t- 
$c asignauiras análogas.

Los eues’tionarros para estaí» oposv 
cdoiíies S'é rcdaetarán por el Trilíunal 
y Sé darán a conocer a ios opositores 
ijch'G días antes, por lo inenos, del se- 
ílalado para corn-enzar los ejericlcios 

Lo?9 éjercieia^ de ‘Oposición a lai en* 
señanzas grafícas y  ptasiicas sq  haraii 
con aiTegio a un programa redactadlo 
por la Junta de Profesoreí- de h  Eseu>e 
la a que pertmezoa la plaza que se tra  
lia de- proveer en término ele quincf 
días. 9 contar deJ -¿íiguieníe ü lo pti- 
IsLcacidi) de la convocatoria en la Ga* 
c e t a  , o f  M a d r id .  E s to ís  programas 
rán remitidos al Miiiisteno dentro dí̂  
ios cuatro días ¿̂ iguieniCiS a la t c m i  
nación del anterior plazo, y, u m  ve^ 
aprobadiO>? por i-a Superioridad, su pii- 
biJcaran en la Gaceta.

Arlücuio 6^ La¡s convocatorias pai'a 
h proviSión óo plazas tío Profesores 
auxiliares, lamo en io® turnos de opô  
îioRjJu com-o en e» do concurso de tras- 

iado- Se anunciarán por el iérrn i no im- 
prormgaine ,ée treinta días naí/urales. a 
comai .del siguiente a la publicación 
de. anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

sieuoo excluidos los a.spiraníes’ cû ’a? 
solicnucés se reciban en el RegistiN: 
genera} o-ei Miuisleno transcunúdo di
cho plazo. íj;̂

Lb to  ̂ ooBcursoíS oorrespondien-Loj al 
turno entre Ayudantes me*
ntorios Oi plazo de admisióD de íds- 
tancua.' será de diez di a si 

Anicral‘0 7 .® En los Tribunales que 
fie íormen para las opoisiciones a plaza? 
^  Proíasores auxiliares úniíoamenís 
í^veagaráu dietas ios Presidentes y 
Vocales que perlenezoan a Centros áe ¡ 
•éiisefianza disiUntos d-e aquel a que co
rresponda i a vacíame que se trata de 
proveer y no residan en la misma lo- 
calidad, siendo obligatoriio el cargo ¡ 
para tocios oli-os una vez noanbrados.

Aríleuic transitorio. Las plazas dé 
P retí eso res de asoeriso y  do entrada cyue 
a í¡a fecha de ia pubteación de] pro* 
eénto DeeretQ éiStuvieran anunciadas a 
opoaioion o concurso serán provistas 
con la nueva derjommamón de Proíe- 
í5oro5 auxiliare^ ingresando ios aspi 
rantes que fueran nombrados en ia úl- 
tinjá Sección dol Esoalaíóa da d-iclio j

PiM>íe;̂ ?rad>o, oos ei sueldo o gratlfle^ 
clón en ella se los asigna.

La forma en que han de realizarse
los ejercicios de oposición, asi oomc la 
ctóinstM.ucicn y nombramim-tc de Tri
bunales, se ajustarán a lo preceptuado 
en ests ¿Decî ato.

Quedan derogadas lus disposloioii-éa 
del Real áea^elo y  Reglamento OíTgá- 
nicD m  l-é do Diciembre de 1910 qué 
m opongaiv a *.0 prccepuiado m  el pre* 
seiTt  ̂ Decr-̂ eto-

Dado m  San Sebastián? a veintiséis 
da Jubo de mif no'reeientc^ vemt-a

Doído m  San SebaáSrtián 3 V4dni!(séi 
(fe Julio de mM noveGientois vemiQ,

ALFOí^i)
m  2ílfiistre dff lnstmecj6n Péblisa 

j  Bellas Aruft.
liTifi Espada Gu ’̂TlN

ALFONSO
IS I í̂iiiialrc Ae Instrucciui. PáblicQ 

j  Beilaj Artes

L u í a  E s p a d a  G u n t In ,

REiVLES Db^CRBmS
Vengo 6» admitir la diinlsWn que 

por mol ivos de salud Me ba presenia- 
(hi D Viceráe Lampém y Romea dél 
CArg<n de Vocal de la jíiinta para oí ío- 
njenfío de Tas lalaciones artieii'eais hí»s- 
paiioaméírieanas.

Dado e>n San Sebastián a veintiisól!? 
de Julio de mil novecientos veinte.

ALFONSO!
Vi Mijilstro de íastfKccióa  

y Bellas A Rea,

L u í s  E s p a d a  G u n t i n

A propuesíia del Ministro de Iiq:¿ 
triieCííóD púbiicoi y Bellas Artos y 
confúrmidaG con lo daispuesto ers el art 
Waiio dí0 la ley de 27 do JuH| 
di6 i 9 i a  . •

Vengo en dii^larar jubilado* eo i¿ ^  
haber que por das-iñcación le correî  ̂
ponda, por habcT eumplido la edad 4? 
Polenta años ei dda 16 del corrie^t^ 
més y año, día de su cese en &l 
cío acíL-ivo, a J). Franci'sco Jiménl^: 
Lc’iU'aíB Gateárátiioo numerario del 
Diuto general y técnico de Badajoí /̂ 
concediiéndole al propio tiempo, como 
reeompen^a a sus buenos y diiata^teí 
sem cios, los honores de Jefe supe'- 
rior dé Adhíinisrftración civil, con excn-; 
cótón de toda ciase de derecibOíS- aégú% 
Id €D el articulo 6.®- baáe '
letra D de la ley . de Presupuestos á |
20 de Jumo de 1867 i

Dado en San Sebastián a vainti^ij 
da Julio de mil nox-eclentos veinte. .=

ALFONSO;
&} M iiiistfc de Tostimetléfk Fúblka  

3 Bellas Artes.

Luis Espada Gi ^

A propueaib del Miniislro dé In^ 
IruceióB piiblica y Bellas Artes, 

Ví í̂igo en nombrar 'a D Luis Menén- 
■ dez Pid-al Vt>{cal de la Junta para el 
j tomento de las relaciones ariisticois 
i bi îi^panoamericaRas

Dado eíQ San Sebaslíáii a veintiíSíéifi 
d€ Julio do md‘l novooientos veinte.

A L í^ N a O

]& Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

L u i s  E s p a d a  G u n t i n .

A propuesífa del MinMro de Ins- 
iroíieión pública y Be]la¿̂  Artes y de 
sonfoiTniuad con lo dispuesilu en o) 
articulo 1.® de la ley de 27 de Julio 
do 1918,

Yengu sn declarar jubiladOí cOn el 
haber que por clasificación lo corres  ̂
pondh* a D. Joiaó Muñoz d¡el Caetlllo 
Catedráliioo numerario de la Facúltaos 
de Giencias de la Universi-dad CeinraL 
que ba cumplido la etod ie  setenta 
añas él día 5 dé los eorrieibüeíí, fecha 
#  su cesq ^  el ^arvic-io activo. • , .

A propuesiia deJ Ministro da 
irocolóD pública y Bellas Artes  ̂ ^  
acuerdo con el Consejo de Ministros  ̂

Vaágo en decretar lo siguienle: 
Artículo 1.® En virtud dei conouTEió 

anunoiado con arreglo a los preceptó 
éel ReaJ díiereto die 4 de Septiembre 
de i 968. del Ministerio de In^irucolé^ 
póblim y Bellas Artes, pai’a la consíí’ 
/ÜrucciÓD de un edificio de nueva p̂ áiiv 
ta en AÍbacéte con destino a Institó. 
la  y en consonancia con el inform*í? 
favorable emitido por la Junía fh;e<ub 
tatjva Construcciones civRes de 
cho Departamento respecto a«i pr<ê  
yeclo presentado con el indicado ífe' 
por los Arqii^rlecios D. Manuel Sáán  ̂
de Vkiüña y D. Julio Carrilero, cuy^ 
trabajo ha si5go calificado en primé&j 
lugar, s8 aprueba en principio por eflí 
prosupuesfío de conumta que taport»
1.417.982 peseta® 89 céntimo®, parí 
abono. el da ejecución materia^
de! premac cpie corraspondíe por han?or- 
rariios de estudio y forixvajoión dé pro, 
yeCíto á -suí? autores, coinfoinne a la| 
baises 17 y 18 de la con vocal oria. 

Ai'tíeulo 2* El accésit cornc^aff^ , 
-.düenté al proyet'^ ira’ltflcada en sefUR;,
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ct!Oi kiigar por H expresada Jimia, so 
ííibonará a su aul.or, Arquiteot/O don
Tfii>(̂ ..'5ro Anas'íiig.-xiáti.

Adíií€u1o 3.® La -cyocuici-on del pro- 
jyeoLo premiado, ciraaidio se ooiisdd'ere 
’opo'rtuno llevarla a efecto, se ajuslará 
|a las diiíposiiciones d'e l’a ley de Ooiita- 
biiliidaá de. 1.® de Julio de 191L 

! Dadio aa San Soi)a4>üán a voiniiis6 i-s 
jda Julio de rnil novecientos veinte.

ALFONfBO'

El Ministro de Inséruceíon Pública 
y Beílás Artes,

JLuis E s p a d a  G u n t Íh

De <M>nfo!rmidad con "lo propuesto 
por el Minislro de Iníslrucción pública 
y Bellas Anííea do acuerdío con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en cccroLar lo siguiente:
Aríículo 1.® En consonancia con el 

favorable informe cm:4iclo por la Jun
ta facullaliva do Gonstrucciones ciVi- 
leisi dol Ministerio de Inatrucclón pú- 
bliiea y Bellas Artes y con lo que de
termina el artículo 27 doí Real decreto 
db 4 de Septiembre dé 1908, del pro
pio Deíp’artamento  ̂ se aprueba, en 
prtocipio. el proyecito que en ciimpli- 
niie-nio de la Roaj ordJen dictada por 
dioho Ministerio en 25 de Eneim de 1918 
rediac-tó el Arquitecto D. Francisco Ja
vier de Luque para ta conslrueción de 
dto's p'abello>ae.'S( en los terrenos de ios 
aMios de*l íJípódiromo, en la parte co- 
rre«sipondicnl0 a la fachada posíerior 
de! P<alaoio dé la industria y de las 
Artes, destinaidos a Laboratorios die 
Quíímica y de Fisiología, con un preau- 
pueisto de ejocución material que se 
©l'OVa por su imiponte total a la cifra 
ide 520.511 pesHétas 34 céntimos.

Artículo 2 .® Cuando se estime o p o r
tuna la e jecu c ió n  del p ro y ec to  se aco« 
modará ésto  al p roced í m i ca to  die con
trata, con a rreg lo  a tos prceptoe de la 
í ay de Con lab  i 1 ídlaid' d e 1 de Julio 
ée m i .

Dado ea Ban Sebastián a veintiíséis 
dé Julio de mil novecienios veinte.

ALFONSO
B l Míáistro da tnsfrucciáa l*úbUo?' 

y BcHas Artes,

Luis E s p a d a  G u w tÍ w ,

: -------

MnnSTHM ML TgJffiUB

 ̂ EXPOSICION
■ SEi?OR: |ja eroacmii <tol ^íirnsferio 
jtet Tntbajo. que Incorporó a! mismo, 
$iin perder su resípecth’̂  aulononiia, 
el tnstiáuto de Reformas SoemleA el 

Nl#eianaá p f^ ísiéa . «i

Co-aséjo Ouipet-ior d e  Emigración y  la 
Junta Ó0 Patronato dio Ingenieros» y 
obreros peimonadcs en ej extranjero, 
acoiiisej’an, para el maniitenlmiento de 
una comuni'caokvü constante y eñmz 
entro las funciones propias de dichos
o-rganismos y la aDclúii dio gobierno 
que incumbe a este Departamento mi- 
iiisterial, que el Subsecretario dei Tra
bajo íntorvengr como Vocal de aqué
llos en suiS fiiinoi-ones permanentes, 
puesto que se trata dé ínsLiíiitos que 
simiultáneamento actúan en labor con
sultiva y ejecutiva inseparablas dfe 
toda obra gubernanncntal.
■ Inspiradas en estas ideas las dispo
siciones orgánicas que dieron vida a 
alguno de ios Cuerpos antes •mencio
nados, d'ctermi-ríurou que fuese el Bub- 
seoretaiú'O de[ Ministerio de que res
pectivamente dependían Vocal nato ae 
ío,s mismos, y en alguno de ellos se 
dió crjítoada ade-máe con igua} carácter 
a otros alítos funcioniari'OiS, cabiendo 
sólo considerafT peculiaridad sobre el 
caso en caianto al Imstitiito Nacional 
d'e Previsión, puesto que su ley eous* 
tiítutiva determina modalidades espo- 
cialeiS en la organización «de m  Consejo 
da Patronato que aconsejan, da acuer
do con determinaciones de| propio Ins
tituto, atribuir al Subsecretario do! 
Ministorio del Trabajo la condiioión do 
Goiisejero honorario, con caráeter aná
logo a lois Gonsej-erois natos, oomo lo 
•son los Gonsojeroa boaorarios cto s%- 
tiiílcacíón corporativa oficial

En su vintud, el Ministro que sus- 
aribe tiene el «honor de someter a la 
aprobación, d«e V. M. eí ■siguieate, pro- 
yecto dPe Real decreto.

M--adrH 23 de Julio da i 920-

SEflOE 
A L. R. P. de y.

 ̂ ' CARms Ga ñ a u

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro dé-| Traba
jo y de acuer^do con el Consejo de Mr  ̂
fiislms,

VengO' en docretiar ¡o «Siigiüento:
Artícülo 1 .® Ei Subsecretario del Mi

nisterio dé i Traba j‘0 será Vocal nato 
del Instituto dé Reformas Boeiales y 
de su Consejo ce Dirección, del Con
sejo Superior dte Ernlgmción y ée 8u 
Comisión pm nanente y de ia Junto de 
Pal non ato do IngeiiiofOiS y obm'éfé pen
sionados ea el exlranjero.

Afiteuío 2.® El BubwféiaHo dé! 
Trabajo será Consejero hoticu'ario del 
íaítií4?Aí̂ b N«éfonal de Previsiótt, con 
carácter análogo al re nato,
a ieiior áo ím  ncu^réos y ú^pmioioñ(%B 
del propio fíietítulo deaí'r'ii do la ley

Dado en San Sebíiíián a veiiiUelnóQ- 
CáO Julio dé mil -riovecienlos veinte.

h ALFONSü
^  Minístfo deí Trabad'

C a r l o s  Ca ñ a l »

J E  F i lE l l l

REAL ORDEN ' -
limo. Sr.: La -anommiidad que per

dura, consecuencia iuevitable de la gran 
guerra, so reíloja en ol abastecinueato 
mimclial de trigo, C4iyo mercado no pro* 
seato oaiacleres que permita, por uho*< 
ra peasiar ea ei reloroo a [as aalef huos 
circunstanGias, De ello deriva la impo* 
sibiiidad práctica, dado ci estaxio tío 
aprovisioiiamioiito do los morcados, do 
restablecer en ei nuestro, con las ac- 
íuaie«s diisiponibilidoídés nacionalCáP. 
ley ec ĉmómica de la úfenla y de la do- 
manda. J uatiiicanáo la intervención dol: 
Pcxíier público en cuanto al aproviSíO-* 
namiento de substancia de laa primor^ 
díM iietwidad se rel-acioaa.

M<as ai realizar esa iiiterveiicióü coa 
objeto de evitar abusos y rcírcnar co
dicias, o.o se puede desconocer ia geüe  ̂
ral subida que el coste de produocióa 
del trigo ha tenido en todos los países, 
y singutarmente motivada por la eíe« 
vación dé jornates, que en el nuestto 
ha ©ido egt.0 año más acentuado. P w  
codo también como pensamiento capi
tal no restringir, sino antes, por el con
trario, favorecer e impulsar, la produc-: 
cióíi cuanto sea dable, a ün do lograr 
que nuestro mercado llegue a disponer 
ampliamente de todo ei trigo precise 
para cubrir tas necesidades nacionales, 
sin tener que acudir a importaiuoncíi  ̂
cada día más dificdes y en condiciones 
más oxierósag, pero de las que Imy día 
0 0  oería orudoníe pre>:cindir. A tai pen- 
s¡amienlo primordial ce sirve facilitan'" 
dü al agricultor abonos a precio iáfe*̂  
rior al de su coste a¡ctual, ostimuiando 
tas futuras siembras de trigo con lál 
garatití<a otorgada durante oí ciclo agrí
cola a los agrico1tor<  ̂ Ód un precié 
mínimo remonerador, impidiendo, oow 
la prohibición en fábrica de las mcz- 
chis de liarina de trigo y otros corĉ *" 
les, la competencia al cultivo del iriijOi 
y, final mente, liberando al agrícultoJ? 
en lo posible de todas Ins trabas que sé 
opongaii a ía fácil enajenación de sü 
(^oséclm. El agí'i cultor ©spáñoi, en sU 
patriüíismo, ha de eomprender la 
cesidad y aun Jusiicia do una íimita- 
ükVu a su ganancia, que con las disfio* 
.sicione» adoptadas va únicamento Cfi 
beneficio del consumidor, sin que el sa- 
crifício que a él se le impone sirva de 
base al s¡ém0 e

L
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r'* Indiscutible ia conven i encía y oeee- 

^idad de íavorecer la vida y aesarroli.^ 
de ia industria harinera de nuestro 

.,país, se hace preciso i a acción directa 
del Estado, do suerte que, respetando 
Ja libertad del íabricanle dentro tíel 
ejercicio de su induslria, y olorgándole 
^n lógico beneficio debido a su esfuer- 
w  y a te remuneración de ios capitales 
que emplea, contenga su actuación en 
8u propia Órbita, evitando con una vi
gilancia adecuada el que se sálga de 
jeila para lamentables especulaciones 
ajenas por compileto a su cometido. 
IPlausible será que esta aeción tutelar 
del Estado ejerza sabiamente sobre la 
industria harinera aquella lógica pre- 

isión, justificada y conveniente para to
dos, que tienda, sin perjuicio de nadie, 
la liberar el coste de producción de la 
•liarina del peso muerto que consigo 
lleva los evidentes errores de empla
zamiento, l'a innecesaria multiplicidad 

. de las fábricas, y otras causas origina- 
cías de la necesidad de un mayor mar- 

. gen de beneficio demandado por ia fa
bricación. El mantenimiento constante 
del precio de la harina ha de,evitar la 
posibilidad de compras de trigo a ma
yores precios que los prefijados, influ
yendo directamente en la conservación 
del precio del pan en los límites pre
vistos.

La situación especial de las fábricas 
líe! litoral y la evidente necesidad, ya 
procíiamada para el presenle año, do 
importar trigo oxiranjero, justifica el 
régimen que para dichas fábricas se 
ealablece, y que ha de consistir en coni- 
pensar ía li-mitación dei trigo nacionai 
molturado en ellas coa la- importación 
de trigo extranjero. Do este modo se 
evitan trauisportes inútiles y logra el 
Estado aumentar las disponibilidades 
para cubrir la necesidad*de,1 mercado, 
iutilizando la acción más comercial y a 
.todas luces mcás ventajosa del fabri- 
eante, cuyo interés queda ligado a aque
lla rteeesidaü. Solución es ésta que es- 
.iima,mos preferible, aunque no excluye 
ia dtí importación dirocla por el Esia- 
ido, justificada hasta ahora por las cir- 
í^unstancias dificilísimas que la nave- 
ĝ ación atravesó, y que hoy, afortunada»

' rnente, han desapai'ecido. 
j Do desear es que la intervención del 
I Estado sea lo más pasajera posible, 
i pero mientras subsista es evidente ha 

<de procurarse su transformación con 
teres comerciai es más apropiados. 

A ello se encamina priiicipalmenio 
pft oonsLitución do Kopós¡tos regulado* 

que, además de poner al meroodo 
fe cubierto d© excesivas oscilaciones de 

i IM'ecio, ha de permitir al Estado una 
^tuM ióa dMidida que ca
«di sidí̂

Firi'alme-üto, no seiu'o, en las circuns
tancias aotuaíos do nueslro mercado, 
perdonble el no reatiúngir ea lo posible 
las exyoriaciouas clandestinas que, uli- 
lizaiida determinados pretextos, han ve
nido produciéndose. A ello se encami
nan las disposiciones oficiales que para 
los sumiiiistros fuera de ia Península 
se adoptan.

En consecuencia de todo lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que el régimen de adqui
sición y distribución de trigo y hari
nas se ajuste a las disposiciones si
guientes:

1.*" DSCLARACIONES DE LOS AGRICUL

TORES. — LoS agricultores, al levantar
‘ sus cosechas, remitirán a los Munici

pios respectivos, que, a su vez, las tras
ladarán a tes Juntas provinciales de 
Sübsisieiicia'S, relaciones juradas dei 
\rigo obtenido, de la superficie culti
vada y de ia do la próxima siembra. 
En dichas reteciones harán constar la 
aceptación o no del régimen de conve
nio que para los agiúcultores a conti
nuación se estüMece, y, en el primer 
caso, formularán la petición de la can
tidad úe superfosfatos que necesiten 
para la próxima siembra.

2.* Co n v e n i o  c o n  l o s  a g r i c u l t o r e s . 

A los agricultores que cedan sus co
sechas ai precio de cincuenta y seis 
pesetas los cien kilos en granero, al Es
tado les garantiza que éso será para 
ellos el precio mínimo de venta del 
trigo en los dos años siguientes al ac
tual. Además, las compras de trigo rea- 
iizadas entre el 1 .“ de Noviembre y el

de Julio de cada año tendrán un so- 
brepreció mensual de veinik-inco cén
timos de peseta por cada cien kilos.

Asimismo á los agriGiillore-3 que ha
yan formulado su petición en las re
laciones juradas, el Estado, por inter
medio de las fábricas de abonos o di
rectamente, les suministrará la canti
dad de .superfosfalos 18/20 a razón de 
trescientos kilos, como máximo, por 
hectárea do siembra y al precio de 
quince pesetas los cien kilos. Este su- 
rmnistro se subordinará este año a las 
limitaciones impuesías por la 
deí tiempo y demáj circunstancias.

3.® R é g im e n  d e  e x c e p c i ó n  p a r a  l o s

AGHíCUi-TORES QX:E NO ACEPTEN EL GOS

\ENíO ANTERIOR.—El Estado podrá in
cautarse do las cosechas de estos agri
en i lores, al precio de tasa, si las üfN!e- 
sjdades nacionales así lo exigieran, en
tendiéndose para estos efectos vigente 
i a tasa fijada en el Real decreto de 14 
de Agosto de i 919.

4.* ÍIÉGÍMEN DS ABASTECIMIH^TO. —  
Cada Municipio reservará, para sí el 
irigo fiocesario dei predueido ea su tér-

ie a los prO'áuGlores del ihismoji 
cada provincia determinará 4gu<?.u! 
mente la caniiuad de trigo que haya ú'  ̂
consumir, y las Juntes provinciales ótÍ 
Subsistencias remitirán seguidamentej 
a la Comisaría el estado de distribución^ 
y sobrante del trigo de su provincia. •

5 .*  R é g im e n  d e  c o m p r a  d e  t r i g o s .— I 

Las Juntas de Subsistencias, reprasen-i 
ladas por una Comisión ejecutiva eom-!j 
puesta deí Secretario de ella y dos 
sus miembros, trasladarán a los fabri-| 
cantes de harinas las decteraciones dej 
los agricultores para que procedan a W 
compra de gitano; los reparos que so 
formulen y las incidencias que se pro
muevan serán resu4 Ita.s por dicha Ce- 
misión, y en úiliíno lugar por la Co
misaría general de Subsistencias. Sólo 
Ijodráii comprar en cada localidad aque
llas fábricas de la provincia o fuera 
de elia designadas al efecto por la ci
tada Comisión ejecutiva, que limitará 
la compra y molturación de trigo eleo 
tuada por los fabricantes de la provin- 
C'ia ai cupo >3efíalado para el consuma 
de ésta y a la parte que Ies correspon
da por la repartición que del exceso de 
producción se haga para las otras pro
vincias, previos los atesoramientos pre
cisos, por la Comisaría general de Sub- 
si'slencias.

Los fabricantes podrán exigir qufj 
los vendedores realicen el transportg- 
del trigo adquirido hasta la fábrica 
estación del ferrocarril, a elección del 
vendedor, mediante el precio de nnu 
peseta por cada cien kilogramos.

6.* R é g i m e n  d e  f a b r i c a c i ó n  y  v ie n 

t a  DE HARINAS.-—Se fabricará una sola 
clase de ha,riiia de trigo sin mezcla ate 
guna, y se venderá al precio en fábri
ca de setenta y dos pesetas los cien ki
los, con un sobreprecio mensual ds 
treinta céntimos de peseta por cada 
cien kilns desde el 1 .® de Diciembra 
ha^ta el í.® de Agosto.

Todea las ventas de harina serán in
tervenidas por el Estado, que no per-? 
mitirá la circulación y facturación de 
ellas sino una vez comprobada su vom 
ta al precio anteriormente fijado. El 
Estado vigilará la fabricación, in&peô  
clonando los extremos que consideré 
precisijs y analizando las harinas.

Los depósitos de é&tas en las fábrica? 
Se considerarán, para todos los efec*: 
tos, corno depósitos do harinas a dispó-í 
sición del Estado. '

7.® F á b r i c a s  d e l  l i t o r a l  y  a u x i 
l i o s  PARA sus IMPORTALTONES.—El ES< 
tado ajjjudicará directamente a las fá 
Pricas del litoral el cupo del trigo naí 
cioriai que debaii molturar, y favore* 
cerá la importación que realicen de trú 
gos extranjeros, interviniendo su cóni»

y Sboaaado a ios fabrípaates dk
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íerencia úq precio que eii cada caso se» 
ostiipuie. La eunm totai de ia>> impor- 
lacioue-s mlei'veuúi’â  no sobrepasará ia 
oid'ra de quinieiilas mii toiielaaas.

8,* Eí¿TABnECiMll£NTO Dfí DBPÓSríXJfS

it£GU3uAi>0 RES.—El E&tadü cosUluu’ú en 
di menor plazo posible, y en las regio- 
nos de gran consuino, los atock î de trigo 
o harina, de jiroc-edeiiicia nacional o 
íj ajera, precisos para la regulacaén y 
aprovisionaiBienío del mercado.

M e d i d a s  c o n t i u  e l  c o n t r a b a n 

d o  Y APRGVlSlQNAMiENTOS ESPECIALES.—

So estahliecorá servicio especial do vi- 
gii8.acia en las íroiitcras para evitar 
iodo oontrabaiido, y bajo ningán jirc- 
lexio se permilirá el embarque de tri
gos o harinas en ningún puerto espa
ñol. Por excepción, el siiminislro da 
harinas a nuestras posesiones y zona 
da proleetorado en Africa se hará des
de ios puertos d-e Algeciras y Málaga, 
y consigii'ados esolusivamente a las Au
toridades de aquellos ierritorios.

El aprovisionaniionto de Baleares y 
Canarias se llevará a efecto, a ser po
sible, compleiando las existencias in
dígenas con iimporiaciones extranjeras, 
y correrá siempre directamente a car
go do la Comisaría general de Subsisr* 
tencias, que en cada caso dictará las 
disposiciones adecuadas.

10. R ESPQ NSABILiaAD Y  SANCIO NES.™

Los Alcaides serán responsables de las 
ocuitaciones de trigo que en sus tér
minos se descubran por la inspección 
de Subsistencias. Toda ocultación des
cubierta por las Autoridades locales y 
comprobaÁia por la Comisaria general 
dará lugar a la imposición de kis mul
tas que S6 fíjen en la ley de Subsis
tencias y a disponer del trigo para el 
abastocimiento del término en que exis
ta, a un precio inferior ai de lasa fijado 
por la Comisaría general de Sul^sisten- 
eias.

Toda declaración falsa sobre éxlsten- 
cias de trigo y harina en las fábricas, 
o toda distponibtlidad y venta -arbiti^ria 
de los mismos sin intei^ención del Es
tado, motivará la correspondiente in
cautación y la imposición de mulias cod 
arreglo a la ley de SubsistenciavS.

4 4 . M e d id a s  cx)MPLEMENTARiAg.— P ot 
-la Comisaría general do Subsistencias, 
expresamente delegada al efecto, se dic
tarán cuantas aclaraciones m eonsidc- 
vm  oportunas y se adoptarán aquelias 
medMas que lleven a] mejor cumpli- 
mioiito de lo precoploado en esta Real 
orden.

Be Real orden lo comunico a V. I, 
para su eonocimienio y efectos consi
guientes. Dios guarde a "V. í. miiebos 
años, Madrid, 27 de Julio de 1920.

ORTÜÑO
BoñQx de Subsistencia^

ADMMSIRACIOH CEKTML i

K iasiE ía»  M  fiS ic a  y j c s n c u

TÍTULOS DEL RBÍNO
PíCimión (te irti'iarwtúfi presentadas diu

  - ■  ̂  ̂ V Ju'
en  ia

ra n it h s  m eses de A b n í, M üyo y Ju ' 
m o  (te í9 e0 . para  su  im e r c ió n
GACi?fA pB Madrid.

, |í>üña A.1̂  Josefa Mariseal y 
sohciia se aprutbe la reDuneia del IbR 
tu lo d e Manpjás d o B irmeo Hermoso, 
hecha por su lierDiano don Antonio 
Manscal Tir.ado, y se expida a su fa
vor Real Cédula d<í rohaliilitiiGÍón.

D. JO'SÓ de tas Bárcoiias y Tomás 
Salvany solicita rehabilitación del 
Título do Marquás de Santa Coa.

I). J'uan Groia Lomas y Taglo solicita 
rehabiiiiac'ióxi dcl Marciuesado de las 
Salinas, con la denominación de xMai% 
qués^de las Salinas de Tagle,

Doña María Rodríguez de la Endiia 
y Avargiies se opone a ía rehiabilltación 
del Tí tu! o de Marqués do Tremolari 
beclia por D- Crisióbaj de la Quinlaiia 
y GenzárC'Z. y la pide para sí.

Doña María de las Mercedes do Jáu- 
regui y Muñoz do Aristeguieta- y Ber- 
naid'o d-e Quirós. solicita rebabilUactíja 
dei Título do Conde de Vista Áüegm 

Doña Carmen Sánchez Arjona y ñé 
Velasco solicita rehabilitación del Tí- 
tulío de Marqués de San Cle-iiieiito.

Doña Carmen Argüelles Mcres y 
Cieiiiuegos solicita rehabilitación del 
Título de Marqués de la Paraiisa.

D. Fernando Valdés Paulü y Abarzu- 
za so'licila rehabilitación de]'T ítulo de 
Gjnde de Lagunillas*

Doña María de la Puente y Soto, 
Marquesa de Castañiza, solicita reha
bilitación del Título de Goiidp. do Jmja.

D. Alfredo Escobar y Ramirez. 
qués de Valdeiglesias, se opona en 
nombro de su esposa doña María 1̂  
Concepción Kirkpatrick y O'FarrlIl a 
lia petición de rehabilitación dcl T ítu
lo de Conde de Santa Inés, formuladla 
por doña Carolina Romero de León y 
la solicita para su citada cspO'.sa.

D Jacobo García de San Pedro e 
Lanzo. Marqué? de Boto Hermoso, so
licita que cuando se reliabililo el Tl- 
tnlo ,dp igual denorniinacíóii que sol!- 
cM-aii D Miguel Pardo y otro señor, lo 

I sea cor p’í nombre do Marqués de Mel- 
g-str de Fernamenlal o se añada trl- 
gún aditamr-iiio. '

D, Francisco de Asíg Osorio de Mos»" 
Goso Marquéis de As torga; Duque de: 
Maqueda con Grandeza, go^iicita'Real IF 
cencía para que su hija doña M-aría de 
i'a Bol edad Osorio de Moscosp, Duí|u^" 
sa de Santangelo. pueda ooritracF ma- 
ir i moni o

D. Juan Burgos y Alvarez de Soto- 
rmyor solicita rehábilitación del Tito- 
iC de Cot/Io d,, Goldmera con Grandeza 

D. P'élix Lázaro y Muriel solmlta 
para su esposa clona Casilda Mancebo 
de Igón Agreda dej Mazo y VeJ'.ŝ ŝ do 
Medrano rehabilitación dcl THoIq de 
Marqués de Tabnériiiga.

D Jnb'n rl/v Yepeiy. ,v Rosales, en nom
bre de doña Regina Lavln Azcona B'ian 
c*', sonV.iía rchabilllamón deJ Titulo de- 
Conde de San Carlos..que supono dis
tinto del so'rici lado por doña Mero odas 
Plaza y p . Garlos do Palacio Az^ña.

P, J0 S6,María de Palacio, y

El mismo solicita ia del de Marcjuéá 
dei Casiañal*

E) nusmo solilcita ia del Marqaá.  ̂
de San Jorge.

D. Auguslo de Gálvez Cañero y AD 
zol-a solioi'ta reiiabililacíóa deB 
de Marqués de Bsinora.

D. Garlos Gutiérrez Maiiirana Mathoif 
Anas Dávilia soiicMa rehabilitacióii 
deJ Título de Marqués de Bonora, 

p . Juan José Redondo Sánclu'z boIí-í 
cala rehabilitación del Ifítub) de Gori" 
do do San Javiox̂  y <le Casá-Larcdo: 

Dona Carmen Val lie r 'rrenor, ¿ i jai 
de Marqueses do González do ÜuP 
rós, solicita Real láeencia para eon-í 
I-raer matrimonio con D. Rafael Mom 
t'íej BuJanzat.

D. José María Bernaldo de Qnívós yi 
Argüe-I les. hijo de ¡'oe Marquesas Ú<i 
Argüellas» solicRa Real iicencia para,' 
contraer matrimonio c-on dofa'íí Car
men Ou-esta y R-eixa- 

D. Luis Pérez do Guzmán y Saujuán 
!ftrilicita rehabilitación del Titulo d'S 
Marqués do Fuentes.

El mismo solicita ;;i dol de Príncipe' 
de Bcrglies, con Grandeza de Españsp..

El mismo solicita la del Marqué?̂  
do Ledo, con Grandeza de España.

p . Juan P'éres do Guznián y Bap- 
juán, Conde do ¡a MaiTiuin-ap sollciHá: 
la del de Príncipe do Berghes, eoú 
Gíisuideza de España*

Eli mismo solicita la del de MaTcraé.*̂  
de Risbourg, con grandeza de PEpaña- 

Eí mismo soücRa !a dci de Marquéis 
do Lod'e, con Gra-ndí /̂a ob» España. •

El m;isímo solicita hi del de Marqués! 
cíe Ossun. con Grandeza de España.

Doña María Josefa Gómez Pocurull 
_soik-ita rohai]>ilriarió̂ Q del Títulq. dq 
Gí.ndo. (le Viaiia.
. La misma solicita la deB de Marquéa 
de Cosííañeda- . ’

,D. Fernando de Carantoña y OarcííH 
solicita Rea*! caída dn sucesión eu eí 
Titulo de Vizconde de Peñaparda dcj 
Fliorea

Ej mismo solicita Real caria do sfiee** 
sfÓTi en el úe Conde do Medina ¿ 0  Con- 
trenas.

p . Gubrioi López Canipunioni eolb 
ciéa, en nombre d  en <^posa doüa Ma
ría do 'Ms Mercedes Pérez y Pérez dd 
Castro, reiiabiüiacióa del "Título dd 
Vi;^onde de Me ira.

El rni'Sino soliciía para la misiA'Oí 
de] de Conde do Yiliaínreva do íasí 
Achas,

D* José Pérez do Cuzrnán y San JuaA 
soHcita rehabilitación del Título (Es 
Príncipe rk Berghes.

El mismo solicita ía del de Ma-fqm 3 
de Ledo.

El mismo so- îcita la dcl do Márqúcsi 
de Risbourg,

E) mismo solicita la dal de Mariprésí 
de É'ue-ntes.

Doña María de la Piedad Roca do Te- 
goros y Roca do Togorcs  ̂ Marquesa doí 
Rubalicava, solicha. en favor de í>u hlj<á 
doña María de la Piedad AimuBia 
Roca do T(Kmr*es. Real Ijeeiicia pafái 
oonfrae:r maírimoaio con D. Enriqud 
Eizmeiidi y Ulloa. hijo fio I0 3 'Marque- 
oes do Torreiuilanosv ;

Doña María Li,u-ss (iRea y DávR’f̂  
Ponce, dé í-eórv Marqur-sa 'Téoa’yéim' 
íanos soiicua. oa favur de su Ivijo don 
Enrique Eizmcndi y DUea. Baai 
eja para comraer malr imonio eon- dona 
María de la Piedad Almujaia I
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-fro(^oi^es, h ija  de líos Marqueses cío Ilu* 
"haleava.

O, Pedro Garc-íu Berdoy solicita para- 
£u esposa doña Tidniclad Gutiérrez de 
k)s Ríos, y .A-lva-rez do Baloma3-̂ oc, Mar- 
.qnesa de las Esealoriias^ reaabilítación 

' d'Cl Título de Gonde de Golomera, coa 
Grandeza.

D. Juan Rull y del Río soiicita suce^ 
tiloa cü el Título de Goiide de Gasa- 
íiull.

Doña María de la Goncepoión Wall y 
fTago, Goriclesa de Armíidez de Toledo, 
-Bolicita para su hija doña Consuelo 
Gasftilleja y Wall rehabilitación del 
frííuio úq Marqués de Chareta-

D. Ramón Moreno y Alonso de Var- 
gas soiicila rehabilitación de los Títu- 

io s  de. Marqués de Piedra Bl-ánca y 
jConcle de Moreno.

Doña Mercede.s Dotres de los Sanios 
-fedlicita para su hijo D. Ricardo do 
Churruca y Doitres la rehabilitación 
id-el Título de Marqués de Villa-Alegre.

D. Antonio María de M.urúa^y Rodrí
guez de; Paterna. Conde de Láriz, solí- 
ic-iía rehabilitación del Título de Mar- 

óquéc; de Aravaca-
Doña Carmen de Sierra y Unquéra 

■ dollcita para doña María jie los Dolores 
do Zamora y Sierra, hija de ios ^Ma,r- 
ÍCfueses de Valoro de Urria, Real licen- 

' ína'para contraer malrimonio con don 
Luis Bertier y Torre i.

El ■Ministerio de instrucción públdca 
¡remito, haciéndola suya. j>s tic ion de la 
EacuUad, de perecho' y del Rectorado 
do la Universidad GenJtra;i suplicando 
!se conceda a D. Vicente- Santamaría de 

TParedos Título nobiliario que perpe- 
Me su nombre.

iD. Isa uro Pardo y Pardo .sol icita re- 
ílíabilitación del Título de Marqués de 
.^an Juan d'e Garbailo.

•Doña María Josefa Gómez Pocurull 
isolicita rehabilitación del Título de 
,€onde do redrosa.

D. Enrique Gómez Pocurull solicita 
la del de Marqués de San Ge.rmán.

El mismo -solicita -la del dp Marqués 
m  Villar.
. 'El misino solicita la del de Marqués 
.de la Eliseda'.
• D. José María Lamo de. Espinosa y 
de La Cárcel 'Solicita, por mediación de 
Dv Vicentei María Galatayud.- y Rovira, 
•la rehabilitación 'dei Tí'tido* de Mar* 
iqués de Valora de Abajo.

D. Enrique Gómez Pocurull soldcita 
ía el el de Marqués d.c Valera.:

^Doña María del Pilar Osorio y Gu- 
llérrez de .ios Ríos, /Duquesa d{i Fer* 
lUcPa Núficz, sohcita la del d'e Conde de 
Villaimcva de las Aechas, oponiéndose 
■n la instada por doña María'do los Bo- 
ilores do Done si eve.

Doña María Lui.sa de SevUlá, y Maes* 
Iré sol-icita la rehabilitación dej Títu- 
Jo de .Marqués de -Sales.

íD. ,Manuel Pérez de Gtuzrnán y San* 
ífuán solicita la del do Marqyiés de
1-ede, coa Grandeza.
. El .mismo -solicita I¡a del de Marqué.s 

)de Fuentes.
M solicita la del á'e Marqués
de Itisbourg, con Crrandeza.

El mismo solicita la del do Prfncioe 
Me Borghes, con Grandeza- . - -

D, Jo-uCiuín de Robert y de Garles', 
ijd o  de ios Condes cíe TArroella de 
uontgrí, solicita Real licencia para 
jCehtraer matrimonio con doña Merce
des Rocamora y Pi.
„ D. Gonzalo íIernanciG.z de Ve-lasco so*

liciita rehabilitación del Titulo de Coru 
0 '-* de la Gontrcimina.

D, Ramón de Ohilde selicita la del 
de .Marqués de Barrio iaicio.

D. Pedro Cabello Maíz sokclta ía del 
djc Marqués da Reai Confianza.

D. Luis Escrivá. de Romaní Sentme- 
nal, Conde de Sástago- solicita la de 
los do Marqués de Peñalba y Barón da 
Prullans.

D. José Bermúde-z Vareta solicita la 
del de Duque de Cea. con Grandeza.

p . Luis de Jáudenes', Conde dcc Zano- 
ni, solicita para su e.sposa doña María 
del Carmen. Villalonga. y León la dei 
de Marques del Maestrazgo.

D. Cándido Gaytán de Ayala y Ariaz- 
coz. •Coocle .dc.̂  VillafranCfá de'Gaytán, 
solicita 1-a dei de Marqués de Aravaca.

D. Adolfo de Lairdecho y Alle.nde Sa- 
lazar solicita para su esposa, doña Ma- 
-tia de ia Concepción Gutiérrez y Ma- 
IheirArias-Dávila? la del de 'Conde de- 
Gálvez.

Doña Isabc.1 Marañón, solicita para 
su hijo D., José García-Lomán y Mara
ñón M del do Marqués: de las Salinas.

D. Joar[iiín Olaguibel y Urbina soli
cita la del de Marqués d’e Aravaca.

D. Juan de Dios Esquer y Nogueira 
eohcita lia del •de .Marqués de Mijares 
para su espo.sa doña Aurora de la To
rro, y Gaitib re lenjp

.'Eí mismo solicita la del ele Conde de 
íu Granja para la misma sexiora.

D. Rafael Ahienza Ramírez, Marqués 
de 'Salvatierra, solicita para su íiija 
doña Concepción Atienza y Benjum- a: 
-Real liioencia para contraer matrimo
nio qon D. Ignacio de Ibarra y Men- 
ch.acatorre.

D. José de Velasco y Palacios Mar
qués de Unza de[ Valle, solicita,* reha- 
•biliil-ación deíl Título de Marqués de 
Aravaca a favor de su hija,' doña An
tonia de Ve.lasco y xArana.

D. Juan de Vejasco y Nieto'Aolicita 
para sí la rehabilitación del’ Título de 
Marqué.s de Aravaca-,

Dona Emilia de Bassón y Avala soli
cita rehabilitación de los- Títulos de 
Ma rqu é-s d o Vald e.fu e n te .s, Mar qu é de 
Fuente Peí ayo. Vizconde de Zapan ̂ y 
Vizconde de*̂  Villav'crde del Ca.stillo'

J). Ramón Quijano de la Colina soli
cita r  ehab i 1 i tac ió n d ei T íl u lo de Mar- 
■quénS de Mijares-.

jDofia Rosario Corba solicita la del 
de Marqués de Olías.

|D. Ramiro Sáiz y  Martínez de Meso
nes (Solicita la deí de Marqués de las 
Salinas.

Doña Rosario Corba solicita la del de 
Marqués de Ruchen¿a. con Grandeza.

La misma solicita la del de Marqués 
de Garayagio, non Grandeza.

La miéma éoliwta la, del de Marqués 
ZarreaA. ■ . ,

Di ,Miguel Aívarez de Soitomayor y  
Chacón solicita rehabihtaeión deí Títu* 
io de. Conde do Colomora-. con Gran* 
deza. „ ■

 ̂ D. Ramón Portuondo y Barceló so- 
Üoi'ta la del de Condí» de'Banta Inés.

D. Jitfonso Roca de 'Togores y Pérez 
dei Pulgar soiicila la dei de. Marqués 
de Sania Fe do Guardiola.

Doña María del Carmen dp̂  Navarro 
y Ghinic solicita la d.el de Marqués do 
ía Victoria.

D. Salvador García de Pruned'a Y 
2Í0 U ¡solicita rehabilitación deí Título 
de .Duque de San Miguel.
■ D. Ignacio da Murua v Baízola» Con

de del Valle, solicita ta, rehabilitación 
do’ Título de Marqués d'e Aravaca a. 
favor de su hermana doña Ana María 
de Murúa y Balzoia.

Pqña. Angela Santamarina Alduncín 
-solicita que, en virtud dp. sentencia ju 
dicial, se expida a su favor Título 
de Condei del Valle de Oscilo.

D. Fernando Núñez Robres y Galla- 
no, Marqués de la Calzada y de Monte 
nuevo, solicita Teaj carta dí» 'sucesión 
en eli Título de Marqués de Montorta;. 
por defunción de su madre doña Car
men Galiano y Talens.

D- Garlos Palacio Azafía y FerrándíK 
solicita reha-bí litación de lo s  Tí tu te  
de Marqués de Valdefuenitcs, Vizconde 
de Villaverde del Castiiio y Vizcona^ 
de Zapán.

D. José Rodiles de Salas solícita t‘e- 
habilitación del Títuio de Duque de 
San Miguel.

D. Joaquín de Anrteneehp 'solicita rr 
habilitación dcq Título de iMarqués d*" 
lias Salinas.

D. Ramón de Beronguer y de Lloved 
'.solicita, a favor de su hijo'^D. Joaquín • 
típ Beronguer y Maldonado- rehabilita
ción del Título d ' Marqués' de Lises.

El m ism o 'Solicita, ^  favor de m  hi]-̂ - 
D. Jaime de Berenguer y Maldonacll 
la del de Conde •de Ahilada.

El mismo 'Solicita, a favor d-e su hij o 
D. Jaime de Berenguer y Maldonado, ia 
deli de, Conde de Roc-ama.rtí.

El mismo 'Solicita, a favor su es
posa doña María de la Asunción Mai- 
donaclo y González de la Riva, Marque- 
isa de G-arrillán, la dei de Conde d-a 
Bel alcázar.

D. Eduardo Martínez del Campo y de 
Bessón solicita U dej de Barón de Mala.

D. Rafael Cabrera Trillo Figueroa so
licita rehabilitación de los Títulos de 
Marqués de Fuentes y Marqués de. la 
Rosa.

D- Joaquín María Gómez de Barreda 
y Salvador, Condf. de Obedos, solicita 
Reai licencia para contraer matrimo
nio con doña María Elena Balvatella 
San do val.

Doña María del Carmen de Chaves Y 
Pére^ del Pulgar solicita rehabilita
ción dei Título de Marqués del Vado.

D. Augusto de Gálvez Cañero y Aleó
la solicita rehabilitación del Título de 
exonde de Gálvez.

D. Fernando Núñez Robre-s y Galía* 
no. Marqués de la Galzáda y  de Monte- 
nuevo, -solicita rehabilitación dei Títu
lo de Barón de Torre-Cerdá.

Doña María del Carmen de Chaves 
desiste de la solicitud de rehabilitá' 
ción del Título de Marqués de Villa- 
Alegre.

D. José Alvarez de SotomayO];* y Gñl- 
vez 'SolicRa rehabilitación dol Tituló 
de. Conde Coliomera-, con Grandeza.

p .  Luis Moctezuma Marcilla de Te
ruel y Liñán, Duque do Moctezuma, , Iv 
Marqués de Tenebrón, solicita reha* 
bilitación del Título de Vizconde de 
Ilucán.

D. Ramón de Berenguer de.^^e dó ó 
su petición referente Condado do 
Villada.

D. .Juan Alvarez de Estrada y Martín 
tíe Oliva .solicita rehabilitación del T í
tulo d'o Marqués' de Espinar.

E'l mismo solicita la del de Marqulí^ 
de ührapa.

D. José Alvarez: de Eslrada y Martín 
do Oliva solícita la dei de ANzconde 'da 
Míraflores- 

D. José Jesús Maríaj Montalv'q y dé
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ivi Cantera, Conde de Casa-Montalvo,
í'olicila x^ebabilitación dei Título do 
Conde de la Granja,
, K1. mismo .801110111 a le. del de Marqués 

del Perú.
E| mismo solieita la del de 'Vizconde 

de San ígnacio.
s r  mismo solicita ta d'el do Conde 

del Valle de Opíoca.
iEl mismo solácM-a la de! de Marqués 

:ie Herrera de Valiehermioso.
:D. Luis F'abra de Sentnienat solicita 

la del de" Conde de Isclia.
Doña María de la Soledad Ruiz de 

. Liiiory y Resino solicita Real carta de 
siiC'CS'ión en olf Título de Barón de Al- 
'c-ihalí y Barón de San Juan de Mos- 
í(7i;’-ora.

,D. Manuel dei Valle y Esgueba soll- 
id a  para su poderdante P, Julio Cé* 
SU" Santiago Soie.r y Baró iiidiúto por 
] '. '■) b er contra ido mat r i mon io sin Rea i 
1 cencía, como tiijo do los Condes de 
la Diana, con doña María Luisa Soto- 
ri-avarro y Morales.

E-l misano solicita para el citado po* 
derdaníe rehabilitación dci 4 0
Conde de la Diana.

D„ Carlos Anitonio Borda Ormaza y 
Tollo solicita reliabiliitación del Título 

Marqués de Valdelirios.
Doñai Angela Luque y García Maído* 

nado, Marquesa de Luque, solicita 
IC.ai autorización para contraer m atri
monio con D. Pedro Sáncbéz Tirado,

D̂  Juan de Villalonga Tortonibai! so- 
iTcita rehabilitación del Título de Mar- 
Gués dei Maestrazgo.
' Doñai *̂ María de l-a Purificación Fer

nández y Cadenas solicita autorización 
?>ara titularse Duquesa viuda de Ca
nalejas.

D. Gonzalo Fernández de Córdoba y 
Morales solicita rehabilitación dei Tí- 
hulo de Marqués de Ruchena.

Sí mismo mlioita la del! de Marqués 
de Garavagio, con Grandeza.

El mismo solicita [a del‘ dq.'Marqué.s 
do Zarre-ah 

D. Máximo Pascua] de Quinto y Mar- 
í-íncz de Andosillas soüciiia rehabilita
ción del Título de Vizconde de Caste- 
jóii, cpn la denominación de Gastejón 
do Navarra.

D. Francisco Sáenz de Tejada y Man
cebo, Barón de Benarquei solicita re- 
Irabilitacióh de l*a Grandeza de España 
unida al Título de Señor di© Cameros.

EJ, mismo 'Solicita M. deli de Conde de 
Pcñaeerrad'a.

D. Miguel Caro y Bassiero solicita 
rehabil-itación deJ Título de, Gond© de 
P e ña I ha.

Doña Carmen de Vi!larrea! y Oer- 
reto eolictta Real carta de sucesión en 
el título do Marqués do Gasa Villa- 
rreaí*

D. Javier Pascual de Quinto y Marití- 
nez de Andosilla solicita rehabilitación 
Jal Título de Marqués de Agón cilio.

D. Guillermo Carvajal y Jiménez de 
Mol!ina, Marqu és de V V aldefuentes. co
mo padre de D. Agustín Carvajal y 
Carvajal, su hijo primogénito, solicita 
rehabilitación, conformo a lia ley de 
Presupuestos^ d'Ol Títiiio d-e Marqués 
de Monoayo.

p . Morreo Aurelio OoirzáJcz Carvajal 
y Gonzáliez Carvajal Marqués de Pinar 
del Río, solicita Real capia do sucesión 
en el 'rftuio de Murqués do Aviles, va-̂  
¡csnte' por defunción de su hermano 
D Manuel:,

D. Antonio d© TJrbina y Melgarejo 
€ehallQS-É0calera y Escario se opone

a la demanda dé} Título de Marqués 
del Vado formulada por doña María 
del Carmen de Chaves y Pérez del Pul
ga r, V lo solicita para

Doña María de:l¡ Pilar Loreito O-sorio, 
Duquesa d'e Fernán ■Núñez. Grande de 
España, solidlia rehabilitación y suce- 
vSión de la Grandeza unida aj Gondado 
de Barajas.

D. José Elduayen y Xlniéneg; de San
do val!, Marqués de 'Elduayen, solicita 
Rea] licencia para contraer matrimo
nio -con doña Victoi ia Ratibor Gorvey, 
Princesa de Hoheniohe Schiilingsfürst 
y d’Orsay.

D. Bernardo Elfo y Elío, Marqués de 
lias Hormazas, solicita, -en favop de su 
liijo D. Bernardo Elío y Zubizarreta, 
Real licencia para contraer matrimo
nio con doña Matilde Lopetedi y ,Gor
tázar.

D. Manuel García Prieto, Marquési 
de Alhucemas, Grande d© España, so
licita, para su hija doña María Violto- 
ria García Montero, Real Mcencia para 
contraer matrimonio con D. Garlos AI- 
bert Despujol

Doña María Isabel Angulo y Sánchez 
de Movellán, hija de los Marqueses da 
Caviedes. solicita; Real ticcncia para 
contraer* matrimonio con D. Carlos 
García Ogara y Aguirre.

D’ Alejandro'^ Travesedo. Marqués do 
Santa Cristina y di© Gasaiiego, soMcita, 
en nombre de ’su hija doña Cristina 
Travesedo y Bernaldo de Quirós, Real 
licencia para contraer matrimonio con 
D, Alvaro Basa y Gimeno.

D. Luis María Carvajal! y Melgarejo, 
Duque de Aveyro, con Grandeza, soli- 
'cMa se apruebe la renuncia y cesión 
del Título de Gond© do C'abrillas a fa
vor de su hija doña María Luisa Car
vajal! y Santos Suérez.

El mismo soliciha se apruebe la del 
Título de Conde de Badén a favor de 
•SU hija doña María dei Pilar Carvíajal 
y Santos Siiárez.

/D. Antonio Enitero y Herranz solicita 
rehabiMtación del ^ítul-o de Conde de 
Pineda.

D. 'Ramón López Montenegro y de 
Frías Sal azar solicita la deí de Mar
qués do Agoncillo.

Doña María Ci istina Muñoz y Ber- 
naMo de Quirós. Manquea do Homló, 
soliciita Real carta de sucesión en los 
Títulos de Vizconde do Villarrubio y 
Vizconde de 'la Arboíed-a:.

Doña María de la Asunción ülloa y 
Fernández Diirán, hija de los Condes 
de Adanero, solicita Real 'dcGncia para 
con trae-© matrimonio con D. Juan Ra
mírez de Haro, Marqués de CambO.

D. Juan Tlamírez de Haro y Chacón, 
Marqués d© Cambil, hijo d© los Condes 
de ‘Villamarciel. •solicita Rea! licencia 
para contraer mu'trimoTiio con doTa 
María de la Asunción üiloh y Fernán
dez Durón, hija de los Condes d'e Ada-- 
ñero.

p . Eusebia Guell y López solicita 
Real carta de micesión en el Tí tuto de 
Ah'zconde de Güell. por íñ-riGcimienlo 
d© su hermano D. Claudio.

D. Rafa.©! Rico y Gómez de Terán, 
Con d e de 'Torr ep 11 a res, s o 11 c iila. ©n nom
bro de su hija doña Luisa Rico' y Gó
mez d© Terán. llinqi ■u©4íLie.!a para' con- 
taiae,- mal.rim.ynío a\-'íi T). Rodrigo do la' 
Calzada v Vázquez. Ziíñnra.

DoñjA ?Jaría Fornaadn Marte] Artoaga. 
viuda de FeruáiKle-2 Córdowa, soli
cita mrm Úq euocksión en eí Ti.

:■ lulo de Conde del Menado. por desig^ 
nación t-esíamen'taria d'e su'padre. t 

D. Francisco de Zúlela y Que-ipo 
Llano, Conde de Belaicázar, solicité' 
Real licencia para contraer matrimoni-cf' 
con doña María del Carmen Carv-ajiall 
y Alcázar. Duquesa d© Abrantes.

D. Anto’nio Salvador Bu id ŝot i cirta 
habilitaciiki del Título d© Barón de 1#' 
Cruz Roja. ¿

D. Enrique de Sarriera y Vilallong^i^ 
Marqués de Barbará y de Ha Manrosais! 
na, solicita rehabditación d© la Gran^: 
deza d? España conoedida en 1707 Oso< 
gún dice, por Carlos Ilí) a jD. José Galríí 
cerán do Pinos.

Doña Gariddd Vaillant y .Tordesiltasyr 
hija de los Marqueses d© la CandelarM 
de YarayabO', soficita inciulJto por habei^l 
contraído matrimonio sin Real licenGÍa¿: 

D. Francisco Javier Allendesatoarf 
I y  AzpirO'Z, hijo de líos Condes de Mony 

tefuerte, solicita indulto por haber 
ü"aído matrimonio sin Real licoiicJcL 

D. Manuel López de Tejada y Martf? 
solicita rehabilitación dei Título tígi 
Marqués de San Juan de Carballo.

D. Miguel Carboneli. y Morand sollv 
cite, p-ara su esposa doña Flora Alva'  ̂
rez Campana y Aivarcz riucrtos’ y Gáó 
miz. na reliab'ilitación del Título dq 
Conde de Torr© Alegre.

D. Alfonso P&"©z d'e Guzmán í©l Buei  ̂
no y Salabert, Marques de Santa Mar^ 
ta, solicita Real licencia, para contraeiSi 
matrimonio con doña Ana Juliana 
ba-cher y Mulíer.

Doña Carolina ülloa y Calderón. Con,-' 
des-a viuda tí-el Carnpo-Gi ro, solí chía-, af - 
fa.vor d'e sui hijo D. Gonzalo López dé' 
Ceba Ros y Uiloa, Conde de PC'ña Cas
tillo, Reai licencia para contraer ma
trimonio con doña Leonor Eraeu y Ló
pez d© Geballos.

D. Rafael Máiqnez y Castillejo, hijoî  
de 'los Marqu-oses de Monteffuerte.’ Con
des do Paraíso, solicita Real licencia 
para coidraer matrimonio con doña 
María de la Concepción Josefa Alvarf 
de Toledo.' y Caro, hija de los Grand î 
de España. Duques d© Medina Bidcnri 

Doña María de la Co-ncepció-n Jo-sc: "Jv 
AJvarez de Toledo y Caro, hija de 
Duques de Medina Sidonia, sobicíl 
Real Iice.ncia para contraer matrim 
nio con D. Rafael Márquez y  OasStillejy 
hijo do lO'S Marqueses de Mo-ntofiiorte, 
Condes do Paraí-so.

D- Juan Fal-oó Trivulzio. Marqués de 
Ca-Sfel Rodrigo. Príncipe Pío de Eabo- 
ya. Grande de España, en nombre de su 
hijo D. Alfonso F'alcó y de la Gá'ndcra. 

'Barón de Benifayó, solicita, a fav-or 
éste. la re.habi'litación del Título de 
Duque -de Nochera.

jD. Ignacio González di© Casfejón y 
Ri.vero do Agui-íiar soPicita rehabilita
ción de Conde de González de Oastejón 
de A pereda,

I). Felipe de, CruyllO'C de Peratallada 
y  Pujol do P!a.slor •solicita Real carta, d© 
sncosión en el Títuío de Marqués del 
Castillo de Torrente.

Doña Adela Car va,jal y López Mon te- 
negro, Marquesa de Cíamarena la 'Viejáy 
de8i-ste de sU petición d© rehn.bi]ilacióh 
del Título de Marqués do Camarena la 
Real.

D, Felipe de Gruylles de Pórala¡ladá 
y Pujol de Pastor solici.fa, re-lia.b i lita
ción del Tíf;u.\o de Marqués del CaiStlJ 
lio de Torrente,

D. Fernanno Mâ nuc! Márnuez de l'íí 
Plata y Angie!eIIi. G-n¡Ie fU Io-< Coi^bosv, 
solici'tí), en nombro do su hihi
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Miaría íd-fí Angeles Márquez: de 
PM a y Carvajal, rerliai>ii ilación del Tí- 
,tulo de Marqués de Gamarena üa Real.

D. Joaquín de Elfo y Meneos solicita 
oreliabililación del Título' de Marqués 
de la Lealtad.

D. Alvaro Figiiieroa y Torres, Conde, 
de ílonianoncs, desiste de su preten
sión ali TRulo de Conde do Yebes.

B, José Figuero'a y Alonso Martínez 
solicita relüabiiitacldn del Título do 
Conde de Yebos.

D. .Fernando Ramírez de Haro y AH- 
varez de ToJedo ,̂ Conde de Montenuevo.
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ooino tutor y representante legal do 
doña María Alvarez de ToledO' y Caro-, 
solicita en nombre de ésta, ’se la tenga 
por desistida de su pretensión all Título 
lo de Buque de Fernandina.

D. Ramón Portuondo y Barceló isoli’ 
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de las Deliciáis- de Tsmpú.

D. Juan José Pon do. Barros. Presi
denta do la Gooperaíiiva dp̂  Periodistas 
para la construcción de ea.sas baratas 
de Barcelona, en representción de ella-, 

ad iiiere 'a  Ja petición de la Goop-e- 
rativa Militar de sasas barailas de Bar
celona relativa a ta concesión de Títm 
lo del Reino a favor do D. Mariano de 
Foronda, a ser posible con Ha denomi
nación de Zumaya.

Doña Josefa Tord'esilMiS ŷ  Fernández 
Casariego, en nombre y representación 
de 'SiT/ hijo D. José Ignacio, Yaillant y 
Tord.esillas, solicita Retal carta su
cesión en el Título de Marqués de- Gan
de Haría dp. Ya r ay abo. por 'fallecim-iento 

Me su e,sposo D. José Mariano Vaillant 
y Uztáriz.

D. Francisco Cea Bermúdez Giburii 
solicita rebabilitación del Título de 

' Buque de Coa, con Grandeza dp Espa
ña. que dice es distinto del soMcitado 
•por D. José Bermúdez Adrela.

B. Luis de Ecbeviarría y Patrulló, en 
nombre y representación, de su esposa 
doña María del Perpetuo Socorro de 
Meer y La Puerta, solicita en favor de 
ésta rehabilitación deli Título de Conde 
(le Gra.

Doña María de la Gonsolactón Fan- 
toni de los Ptíos de Gu ardió la soticitai 
rehabilitación del Título de Conde de 
Jimera de Libar.

D. Evaristo Mar teló Pairman cl-ol Kero 
y Zuazo solicita rehabilitación del Tí- 
Julo de- Marqués de Almeiras.

D. Juan Manuel de Mijana y Murrieta 
solicita rehabi[Ración del '.Tb'tulo de 
Marqués de San turco, ,
^p. Jo-sé de RüjuJa. en nombre, de don 

Víctor González de Andía Irarrazabai y 
García Moreno, solicila nuevamenLe la 
rehabilitación de! Título de Conde de 
Q ni Tita Alegre.
qBofia Emilia Besson y .Avala cle-sistc 
de su pretensión al Título do Marqués 
dp Fuente Peí ayo.

-. Doña Concepción Vaiienzuolú y Sa- 
, maniego,, Marquesa do • Valverdo ‘de i'a 
Bierra y do. ; Moato Real, selicita' se 
;Sprueb8 la omnuncia y cesión que hace 
da .su Título do Marqué.s do Monte 
Rpal .a.,.fevc.r. da su hija doña Angela 
M ont agu el y Valonzuel ,■ u 

D. Angel D'alc^' Antón, Marqués de 
Cñgteü-Fiorde .Presidente de la Ooopo- 
r,ativ;a M].Í!{ar para 1% construcción de 
•basas haraf as dq B aw loiia. en repre
sentación do la m.tsrrm, solicita se con- 
.fccda a D. Mari.an-o ne For-omiia y Gon- 
p loz Bravo M TRcBn cte On^#e^de Vi- 
Ilagrana íh  ZnmsT^.

Madrid, l.« de JnJlo (5e J9?Q.

IINISTEMI m  ííACIENPA

TRlBONAt DE COENTAS D£L:1{EIS

MEMORIA' REFERENTE A LA GÜEN  ̂;
TA GENERAL DEL ESTiiDO DEL
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 1919

, ■ Á LAS CORTES

I
’ La ley Orgánica del Tribunal de Cuen-'- 
tas del Reino de 25 de Junio de 1870, 
en el cas.o 9.® de su artículo 16, y el 81 
de la de Administración y Gontabilidad 

pde la Hacienda pública de i J  de Julio 
do i 91 i r  previenen y ordenan a este 
Tribunal la formación y re.mi.s'ión al 

■'Parhamento de una Memoria.., en la cual, 
refiriéndose a Jos resultado^s que arro
jen las cuentas generales del Estado, 
•exp'rC'Se si se lian coineti^do o -no llega-’ 
liáades en la cobranza y aplicación # 0  
los foindos del Estado, cleterminando, 
en csjso afírmatlivo', las que 'Sean y ha-, 
ciondof ím  demás 'Observaciones a que 
dé lugw la cuenta examinada, .mani
festación que O'S tanto eomo' i.nterpre-’ 
tar la cionducta financiera del gestor 
del Presupuesto y asesorar sobre cier
tos térm;inos 'de la Administración de 
■la Hacienda pública.

Pero la  eñcacia. de se m e ja n te  juicio 
estriba p r in c ip a l m en te  en la presteza 
de em itirlO ', y con ta l  ñu, la p re c i ta d a  
ley de Adminietracióri y Gontabilidad, 
en el invocado a r tíc u lo  81, se ñ a la  el pla- 
zô  de sesenta días para elevar dicha 
Memoria a las Cor tes.

En cumplimiento, pues, de ambas so
beranas disposiciones, el Tribunal de 
Cuentas del Reino tiene el honor de ele- 
\mr al superior conocimiento de las 
Cortes la Memoria referente a la Cuen
ta general del Estado correspondiente; 
al primer trimestre del año natural 
do 1919.

En es te . mcmeiito, pero sólo en él, 
-ap'árta.se la presente Memoria, en la in- 
terpretación. literal, de la.s dos leyes ci- 
tacla.s, ■siguiendo, no obstante, la impe- 
rioísa, coiiiS'0Cu.cncia de ios h-echos y aira- 
parándoise en otra ley posterior. Hácese 
alusión al período do tiempo que la 
Guenta general examinada co.mprende: 
un trimestre, cuando el normal es de 
Un año. ;

Repítese ahora la interrupción d é l; 
período do un año de tas cuentas nior- 

ñnales, como ve produjo en el semestre 
de Julio a Diciembre de 1899, y por las 
lnisma.s causas: la variación del cóm
puto del aiño económica.

En efecto, la ley. de 21 de Diciem
bre de 1918 estableció para el ejercicio' 
de los Presupuestos generales del Es.- 
lado el año económico cuyo comi’eln'zo 
fuese el i.” d)e Abril y su término en 31 
de Marzo siguiente, disponiendo ade
más., como ■lógica consecuencia de tal 
variación, que las cuentas y todos los 
actos de la Administración y Gontabi- 
■lidad del Estado se ajustaseñ al nuevo 
período de tiempo en ei que habla do 
hallarse en vigor el plan econónuco.

Semejante variación, al igual de lo 
sucedido en el año 1899 con motivo de 
implantar el año eeonómico con arre
glo al natural, dejaba mi espacio de 

 ̂ .tiempo ,in,'efüaL do m  trimeíjtro m

este caso, en que la gestión financiera^ 
tenía efectividad, y que, poíf consigoienp 
te, era necee-ario exam-mar. Goneide- 
róndolo, sin duda, así la Intervención 
general de la Administración del Es
tado', formó la Cuenta general del mi%’ 
rno con arreglo al criterio que preside 
la formación de las anuales; y estiman
do el Tribunal que es la más discreta 
S'O ílución a  esta alteración de cómputo 

;del tiempof del año económieo, en or
den a la Gontabilidad, someter al mismo 
procedimiento de este período el .régi- 
men de juicio de la o-orresponidiente 
trim estre citado, en cuanto ello sea po-v 
sibl e, comprueha y exami na baj o 1 as- 
mi sm as pauta® de las anuales la Cuenta , 
general del Estado correspondiente a ' 
les tres primeros meses del año na-tu- 
ral do 1919.

Para poder realizar el Tribunal Dr 
delicada misión que le confía la ley, de 
emitir un sereno juicio sobre la con- 
duicta financiera .miniisterial en cuanto 
a La ejecución del Presupuesto se re 
fiere, ha tenido iiece-sidad de realizar 
las mismas operaciones que de ord inaí-i 
rio, aunque con cifras, con valores más 
reducid'Ots, y, para conseguirlo, exami-: 
nar, censurar y fallar todas las cuen^ 
tas rendidas por la  Administración pú
blica, como gestora de la-s Haciendas deli 
Estad'O-, Provincia y Municipio, del pri-' 
mer trim estre del año natural de 1919;’: 
de compendiar o resumir las del Esta-.’ 
do, fundamento de la general del mis-| 
nio; de atender diligente y simultánea-! 
mente a ;la iniciación, curso y fenecí-' 
miento de centenares de expedientéis del 
reintegro, ori'gi.iiiadios por alcance© tdteizr: 
falces y otra-s causas; de conocer áe lo©' 
numerosos expedientes de absO'luiCión,; 
de responsabilidad y tle  cancelación do! 
fianzas-de funcionarios y agente® de lA: 
Administración pública; de tomar ra-* 
zón de los expedientes >de concesión de 
créditos extraordinarios y supIementO'S 
de crédito verificada por el Gobierno 
de B. M. en los interregnos parlamenta-; 
rio®, redactando .además las Memoria® 
pertine.ntes a los mi-smos 'elevadas a la® 
Güirtesi 'que co-nítiienien el juicio mCíreoitío 
por (iicha'0 concesioneu; 'de examinar los 
expedientes de C'ontratos de se'rviciO’S y 
obras públicas que se eMaban tramitan-: 
dO', ya que nuevoB en el período de( 
tiempo que comprende esta Cuenta nb 
se ha presentado ninguno; y, por últi
mo, se ha visto en la precisión de rea-í 
liziaiy en general, cuantas funciones fis-< 
calizadoras exige la iategiddad del exan 
men de la función financiera del Poderí 
ejecutivo.

Para conseguir ta l Uoistnltadío con lA' 
minuciosa y asidua atención de trabajo 
e ■imparQiaiidad de juicio que el hcchoi 
de declarar responsabilidades o dictar 
absoluciones demanda, ha tenido el T ri
bunal que recurrir una vez más a 
forzar la labor de un persona] que sA 
halla en notoria desproporción numév 
rica con el trabajo que se le conJia^; 
porque es de advertir y de lamentar', 
que no siempre el desarrollo de los sérA 
vicios establecidos y la creación dé'] 
otros guardan la debida relación con cli i 
personal llamado a realizarlo A

Los hechos eonfiiunan, no obstanfé^ 
que el éxito ha coiTespoindido al buen: 
deseo; pucis, no ya s6)o en Ri® veJatiséi® 
Guenfas genieírales del .Estado sometida® 
a su examen dcfídA ouc m  separó lai 

i conteHlldod currie í̂Ae ele la atrasada^.



•̂ .ÍS

por mandato de ley de 5 de Agosto 
te 1893, sino que en la misma Cuenta 
rcneral que es objeto de esta Memoria, 

Ja cid primer trim estre de 1919, que, 
4por su carácter excepcional y obligadas 
ivíariaciones de procedimiento, ha pro- 
i lucido una más intensa labor, aun en 
illa ha podido el Tribuna? realizar la 

biOmprobación y examen que ordena la 
^oy dentro de los planos que la misma 
'.euala, como lo asevera el hecho de ha- 
'>eir libraidb la oeritificíacióii deT examen 
jia la Cuenta general del Estado que 
‘:e exaimina en 31 de Mayo último, p  
i;:cia deniiro cuatro meses que la
!iey de Administración y Gontabilidád 
ivigente concede para su comprobación, 
!y redactado la presento Memoria en ed 
'ulazo de dos moses, que también se- 
aala la citadia l̂ ey.

Huéiga insistir sobro la capital im
portancia que tiene ol ofrecer el juicio 
io más inmediato al hecho que lo pro- 
jduce, en relación a  la eficaeia del mis- 
imo, pues notorio es que tanta mayor 
iíacilidad habrá para aplicar el remedio 
iy atajar el perjuicid, cuanto más inme- 
.(liato sea e4 conocimiento de su exis- 
1 i encía.

Aparte de los interesantes resultados 
moraleat que tal oenjunto de actos re 
presenta y que constituyen la eficaz fis
calización de ia gestión financiera, exis
ten otrfos de carácter material, no me
nos dignos de ser tenidos en cuenta, que 
coo'peraa de modo eficaz a la realiza- 

\ción del elevado y ira se encienta.} fin que 
el Tribunal persigue. Alúdese a los in - 
gresiOB que percibe el Tesoro público 
yiomo.tconsecuenci'a de ;la gestión de este 
InstitutOw
i Estos hechos constituyen una intere- 
'cnjnte estadística, que prueba que el 
i,servicio de fiscal ización realizado por el 
i Tribunal, tejos de ser gravoso al Tesoro 
i público, es reproductivo, puesto que 
(origina ingresos en una cuantía supe- 
jrioir al gasto que su sostenimiento de- 
Umnda.
V De la citada estadMica se obtienen 
;para él tidmestre primero del año na- 
}iuraj de 1919, y como consecuencia del 
[juicio de cuentas y fa.Ho de expedientes 
|de reintegro por alcances y otras cau- 
[ana, iloís resultados siguientes:
I 1.702.470,69 pesetas en total, que, dis- 
jiribuídas por los conceptois que las mo- 
jllvan, pueden oiasiñcarse en 20.427,86 

.[pesetas por reintegro de pagos indebl- 
jécs; 577.562,73 pesetas, por ingresos de 
ireoursos presupiieetois; 208.539,76 pe- 
is8 tais,.por reintegro de partidas decla- 
fedas alcances, y pesetas 895.940,34, por 
lingresois de sobrantes de cantidades »M- 
Sbyadas a justificar. Agregadas estas ei- 
T fr^  ál total resultado obtenido por eb^ 
i^Tribunal en los diez y cH>ho años del 
í ŝigik) actual, por no remontar más el * 
Ipunto de partida, ofrece la  cifra de cér
ica; de 6 8  millones de pesetas.

lia índoile de esta Memoria no con- 
ósíenjte, pese a lo interesante de su cono- 

desicGjnrte a unai más dieta* 
exposición de t'a Irjbor y resulta- 

fdas obtenidos por el TrlbunaL y ¡aten- 
•||ia -éste a semiejante cuúterm .procede,.

luego, a  exponer y eonieníiatr los 
Íreíshiltados conteniid'os ' en la Cuenta 

T/gcn'éra'r diel Estado del prímc^' trimes'- 
;',tr0 deil año natural do 1919/ 
e La variación del período de gestión 
.po ha impedido que’ so siguiera en el 

él mismo prioced i miento que 
ron oi d# Jas icirentas ganeráles anua-
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les, aun<|ue .si haya originado las consi-  ̂
guientes allera.oiones y dificuitades en 1 
sus operaciones, habiéndose protcedido, 
con arregla Uil criterio a for
mar de antemano una ■serie ordenada 
cíe costados-resúmenes por ingresoü y 
por p'ago's de tos ciatos contenidos en 
tas 1.430 cuentas paroiEdes del Estado 
rendidas a este Tribunal, referentes a 
lO'S valores del Tesoro producidos por 
virtud die los\ presnipueisios generales i 
del Estado y de la-s leyes y disposicio
nes que han -afectado a la vida econó
mica de aquél durante e-l período' de 
tiempo comprendido entre Enero y Mar
zo de 1919, 'am,bo*s 'inrlusive; Sf3 han 
efectuado Iojs roctiíicacioiTes de ajaste 
y aplicación pertinentes, consecuencia 
de la diisciisión de los reparois qu-e el 
examen ha producido: se han compro
bado detalladamente con dichos esta
dos-resúmenes las diversas partes que 
integran la Cuenta general formada por 
la Intervención general do la Adminis
tración del Estado; so ha analizado la 
procedencia o improcedencia de ingre
sos y de pagos en relación a la norma 
preceptiva que establece la ley de Pre
supuestos para el primer trinrestre na
tural del ano 1919 y las demás ie3ms 
y disposiciones de carácter pconómvco 
que han modificado aquélla, en un sen
tido cualquiera; ha consignado el Tri
bunal el resuIta.do de éste examen en 
una Declaración” que, certificada 3^̂ 
en .unión d'e la Guenha genera.] a ques-e 
refiere, fué remitida a la. Intervención 

'general con fecha 31 de Ma3m último, 
y, finiálmente, luv resumido en Ia.s ci- 
fras siguiente? los re.sultad'Os totales de [ 
la expresada Cuenta general, que se | 
hallan conformes con los de las cuen
tas parcial es rendidas que sé custo
dian. dehi'dámento a.rchivad'a.S!> en este 
Tribunal.

II

CUENTA GENERAL DE TESORERÍA

Abarca esta cuenta, síntesis de to
das las que constituyen la Oontabili- 
dad 'administrativa, el conjunto de las 
operaciones realizadas, en el (Uiso pre
sente, durante el período del primer 
trim estre del íiño iiiaturai, tanto en lo 
refereimte a Ingreisichis, como en lo que re* 
presenta Pagos, C{.)n la necesaria dis
tinción entre las que proceden del Pre- 
STOuesto generail en ejercicio y las que 
em-analn dio resuttas* dé los anteriores; 
de Ms que so han originado por opera- . 
ciones del Tesoro en cada una de sus ' 
agrupaciones: Deudores, Acreedores y 
Movimiento de foíiidos, y, finalmente, áe 
las realizadas por Reeurgos municipa
les sobre la.s contribuciones, expresan
do, Rdemás, t e  saldos entrantes y sa
lientes que áa ligan con la cuenta de 
iigual clase del año anterior y con íá 
díel que le ha dé seguir, respe.ctiva-- 
menté.

La Cuenta general d-e Tesorería, que 
se refiere a.'l primer trim estre del año 
natural! de 1919, comp.rende, por tanto, 
la.s operacioncis de ¡la índole citada que 
han efectuado las CajaiS del Tesoro en 
eil período de tiempo dicho, ofrecien
do los siguientes resultados en la par
te del Oairgo ü “Debe” : 2.06Í.509.500,72 
pesetas, como importe de las existen- 
cí8>s en l.° do Enero de 19.1.9 en las Ca
jas públicas, en metálico, pastas de oro 
y pliata, valores con-slderados como 
efcotivo'S, pagarés de bienes dcsamorti.-

sadois, efefotcs ccítizaiblos y  varia/S. 
rés de papel; 3,859.425.,04,pesetas como 
s?úd(>, en valores, a favor del rosorq, 
en el Banco de Pw3í|:)afía> en la miaoia 
fecha: 673.647.680,27 pcsetais, importe 
de .los ingresos presupuestos realizados 
por corriente y resultan y  por recar
gos mu ni cápales; 14.174.877,88 pesei- 
tas, por reintegros efectuad os on dis
minución: de los gastos púb-licos satis
fechos, y 2.442.341.630,90 pesetas, por 
ingresos de Operaciones del Tosor.o, 
ciantidades que, sumadas, arrojan un 
total geberal del “p e b e ” dio pósete  
5.195.533.114,81.

La Diata o ‘Tiab.-er” hállase forauad-a 
por l a s ' partida..s siguientes: pesétus 
654.884.914,33, por pagos de Obligacio
nes pre'Supuestas dei o/io corriente, re
sultas y lecangos municipales; pesólas 
5.509.210,47, como importe, de las olc- 
vúlucioaics verificadas en disminución 
de tos ingresos .obtenidos por contrib'u- 
cionois y rentas públicas; pesetas 
2.303.618.577,92, de los pagos realiza
dos por Operaciones del Teisoro; pese
tas 123.653.565,21, de saldo, en valo
res, a fa'Yor del Te-so-ro público, en el 
Banco de España, en 31 de Marzo de 
1919, y en ila misma fecha, pesetas 
2.107.875.846,88 p'Oé existencias en laiS 
Cajas públicas, formadas por todas las 
clases de efectivo, valores y papel, arro
jando, como suma o total general del 
“Haber”» una cantidéd igual a la óel 
“Debe”, arriba oxpries-ada.

LIQUIDACION DEFINITIVA DEL PRESU
PUESTO

El fin esencial que se persi'gue cotí 
la Contabilidad general del Presupues- 
to no es otro que él d,e llegar a conocer 
de mo'do concretio y con expresión exac
ta el exceso o defecto que haya resul
tado al término'del vigor de dicho Pre
supuesto entre el eaudiafl d e  ingresoís 
reálizad'Ois y fa masa de pagos hechos; 
es decir, el de determinar el “superá
v it” o “déficit” con que ha saldado el 
Presupuesto.

Güín ello, no ’sólo se satisface la obli- 
gaila y última consecuencia de toda 
contabilidad, sino que, a la par, so 
cumple la condición 'expresamente exP 
gida por .el art. 77 de la ley de Admi- 
nistraición y Gontabilidiad vigente, que 
exige esa cóncreta manifGtstación.

Para llegar a este resultado final, 
síntesis de la gestión económica, se 
hace necesaria la práctica de una serie 
determinada de cálcuLos 3- compaT’aoio- 
nes cuyo conjunto constituye la liqui*' 
dación definitiva del Presiipuesío.

Estos cálculos, esta preparación, tie
nen su razón de ser en la misma índoío 
del Presupuest/O', dado que la ley de 
vida económica del Estsho duránte un 
año preícede a los hechos, y por comple
to que sea el conocimiento de las noce/ 
si-dad,es de da Nación, y por exquisito 
que haya sido el es-mero en formar 
aquélla,' al llegar é-stos, al presentarse 
la realidíad, no dejan de ofrecer motivos 
con fuerza bastante para obligar -a 1̂  
moidiñcación de lois primitivos cálculos, 
bien 'ampliando, bien reduciendo sus cb 
fras de origen.

E'S indispensable tener perevsente, 
un modo cualcfuiera, estcTs obligadas al
teraciones para conseguir el conoch 
miento del “superávit” o “déficit” quO 
rasuilte del Presupuesto realizado. '

El procedimiento seguid o on í a coh^
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Viabilidad del íiSíjado para recoger di
chas alteraeioneís y determinar el resul-* 
lade finai, oonstituyen ia liquidación de- 
jQaitiva del Presupueste.
■ Dicha liquidación deñnitiva en el 
prirner trimestre de 1919 ofrece ios 
mguientes resultados:

PRIMERA PARTS

Ingresos.
Lois recursos calculados para e-I pri

mar trimestre del año i 919, represen
tados por el 25 por 100 do los del Pro- 
supuesto de Ingresos declarado en vi
gor para el amn 1918 por Real decreio 
■da 30 de Diciembre do 1917, aiitoriza- 
jdos por lia ley de 21 de Diiciembre de 
>1918, ascendieron a 320.258.954,58 pe- 
Siotas, cantidad que debe ser disminuí- 
;da en 1.146.829,34 pesetas, importe de 
'fe diferencia entre los ingresos presu
puestos del “Impuesto de Minas.—Ga- 
non.por superficie”, que ascienden a 
íl.í75.00'0 pesetas, por no poder ooñsi- 
deranse su ,25 por 100 como ingreso 
probab'le, dado que estos, derechos se 
hacen efectivois de una sola vez dentro 
del año a que se reñeren, y Iqís dere
chos recondcidos y iliquidadO’S por el 
hitado concepto, que ase-ienden a pese- 
t-ais 28,170,00 y que son lois que se figu
ran en lugar de laquéllos como recursoiS 
■piesupuestoís; debiendo aumentarse pe
setas 607.500, diferencia en tre .e l 25 
por 100 y lo recáudahle xjor el con
cepta dê  “Renta de Cruzada”, en ra 
zón de iingres'arse en el primer tr i
mestre de cada año el 50 por 100 del 
resurisr) pre.su.puesto, operaciones -que 
dan por resuiltado, como ingresos pre
supuestos autorizados para el primer 
trimestre de 1919, un total de pesetas
319.779.625,24, cantidad que debe ser 
aumonitadia con ei importe de las con- 
Iribuciiones, impuesto¿, rentas y ventas 
de propiedades y recursos eventuales 
due no tienen consignada previamente 
•oantidad alguna en el Presupuesto, por 

Jctaisitiituír recunsiO'S que sólo puedlen 
apreciadofS por lOis derechots qi.ie se 

reeonocen y. liquidan, -en (unog cnsfOisi, y 
ít̂ n otroía por la recaudación que se 
qbííii'ene.

Por esita razón deben considerarse 
coiTío pa,rto integrante del Presupues
ta do ingresos inicial los ■aumentos si
guientes: 1.118,15 pesetas, por “Dere
chos de reconjocimienito de ganado a su 
imifjortación” ; 154.189,69 pe'setas, por 
^l “ImpuOfSito sobre consumo Interior 
de! la cerveza” : 263.215,52 pesetas por 
■el importe líquido que resulta a favor 
de las Gorporacioines civiles, como dife
rencia entre ios voiones contraídos ,por 
plaz-03 lanticipadO'S y pagarés vencidos 
de ventas efectuadas con posterioridad 
a la ley de 21 de Julio de 1876, y las 

• devoluciones efectuadas en cantidad 
agúal a los ingresos realizados con arre-*

orden de 23 Junio de 
lo  / ih dicha suma
^^4.018,72 pesetas a 80 por 100 de Pro-
^^^io pesetas a Beneficencia
?• ’ pesetas a rrístriicción pú-
bioa; 583.464,29 pesetas, por el pro
ducto de la venta do substancias ali
menticias de primera necesidad, adqui- 
m a s  con arreíglo a la ley de 18 de Fe
brero de 1915; 7.100 pesetas,. por el 
producto de la venta de sulfato de eo- 
ore, adquirido por virtud de la ley an- 

jtos Citada: 283.213.000 poisetas., produci-

to de emisióne<s de ObLi-gaeiones del Te
soro de 15 Febrero d e '1919, y die B¡o- 
riOiS del Tesoro de 15 do Majrzo siguien
te, correspondiendo a . las primeras 
233.213.000 pesetas, y a los segundos 
50.000.000 de pesetas: 576.481,71 pese
tas, producto líquido obtenido del se
guro de guerra y del reaseguro m aríti
mo ordinario; 17.228.261,63 pesetas, por 
ingresos de e-joircicios cerrados, o sea, 
por reciursos que, correspondiendo a los 
Presupuesteis de 1918 y anteriores, han 
tenido su realización en el actual; pe
setas 3.514.594,07, por lo reconocido y 
liquidado por reicargos municipales so
bre La contribución industrial y de co
mercio, que, en cumplimiento dei ar- 
tíouñio 30 de la ley de 5 de Agosto de 
1893, sie recaudan krnuUáneamente con 
lia cuota del Tesoro; 3.164,41 pesetas, 
por el imparte de tos ingresos realiza- 
diois por recargos municipales: sobre la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, por cuenta de los restos pen
dientes de cobro en fin de 1918, . liqui
dados hasta fin de Dicicmbre/de T901, 
y 208.798,84 pesetas, de .los in-gresos 
por recargois municipales sobre la con
tribución induslriary  de comercio pen
dientes de cobro en fin de 1918, o sea, 
por resultas de ejercicios cerrados, au
mentos cuya csuioa elevan el presupues-^ 
to do Ingreséis para eil primer trimestre 
del -año 1919 a la cifria de pesetas 
647.535i.0iiñ5.

Potr ic.uen![-;a dle esto Prasup'ueslo -se 
han recon>OGido derechos a favor, de ia 
Hacienda por valo-res del Tesioro y por 
reicargois miiniciip'aiies, en la cantidad’ de 
709.708.377,14 pesetas, y se han recau
dado de esta cifra 668.1 ■47.469,80 pese- 

.. tas, quedando por cobrar a la term ina
ción del Presupuesto 41.560.907,34 pe
setas. '

SEGUNDA PARTS

Gastos,

Respecto ■do los gastos, se comprem 
de, en virtud do lo dispuesto por ila ley 
de 21 de Diciembre de" 1918, como cré- 
dí'to para -el primer trimestre de 1919, 
■e| 'i-inporte 'díel 25 por 100 dtel Prcu 
Bup.uesto do gastos de-C'l'ara,do en vigor 
paira el año 1918 por el Real decreto de 
30 de Diciernibre de 1917, que importa 
380.156.009,37 p>eseta:s, en virtud de que 
el presupuesto para ■el año 1918 ascen^ 
dio a 1.511,251.243,04 peGetas, délas que 
fueron baja por distintoig oohceptos de 
lias varias ■secciones que constituyen el 
preisiipuesito , 5.6-49,09i2,59 ' p'escííiasi. y 
sufrieron aumento- por distintas causas 
en una, 'cuantía de 15.021.887,02 p^ese- 
tas, lo qno d:ió p>or resultado, como total 
de obligac-iones presupuestas, la canti-- 
dad de 1.520.624.'037,47 pesetas, que sir
ve de baae para la -liquidación die dicho 
25,por iOO,\ al que hay que agregar, para 
ciimpiimiento de la ley >de 29 de Junio 
de. 1918' sobre Reformas en el EjcrcitO', 
de ila do 22 do Julio ■siguiente estable
ciendo bases para la Administración del 
Estado, iia de 21 do D ciembre del mis- 
íTiiO año para personal de la Administra
ción de Justicia, Clero y Maestros de 
prim era -enseñanza, y d ’̂ exooso isobre 
el 25 por 100 para ate'n.dfer a aquellos 
servicios cuya ejecución no posible 
ajustar -a dicha proporcionalidad,Ia 
cantidad de 139,1:12.533,70 pesetas,. !o. 
quía dh* coimo oréitiío 'inlclaii paira el 
primer trímoBtre de 1919, la suma de 
519,268.543,07 peseta^-

Durante el período do desarrollo del 
Presupuesitov este oredito ha e x p e r i
mentado loe siguiealjs aumentos: pese
tas 194.357í.015d4, por virtud de 
las disposiciones contenidas en las leyeg 
de Presupuestos, las ya citadas y otras 
especiales; 7.780.845,70 pesetas, por 
créditos extraordinarios concedidos du
rante e l presupuesto; 3.360.182 pesetas, 
importe de los suplementos de crédito 
otorgados en igual período de tiempo; 
19.218.496,91 pesetas, por remanentes 
de créditos tranisferidois del Presupues
to de 1918, por hallarse (así dispuesto 
en lais leyes que los coíncedieron;, pese
tas 65.201.165,49, por servicios liquida- 
diois y no satisfechos m  el presupuesto 
a que correspondían, y sí en éste, o sea, 
pagos hechos por resnailtas de ejerciüitj'S 
cerrados, cantidades que, sumiadas al 
crédito inicial, elevan su importe a un 
total de 809.188.248,31 pesetas.

De esta partida deben deducirse pe- 
setais fi.750 por anulación de los crédi
tos necesairiós para subvenir a -los gas
tos de las Juntas de ,Subsistencias, que
dando, por consiguiente, como créditóo 
líquidos liara, eto prim er trimestre d 
1919, que sirven de base para su liqui
dación definitiva, la cantidad de p̂ cise- 
tais 809.176.498,31.

Gon cargo a esta euma se han reco
nocido y liquidadlo gasto>s por Dblig?- 
ciones dei Tesoro y por recargos min 
nicipales hasta da "cantidad de peselaa 
723.235.837,87, de las que han sido sa
tisfechas 640.710.036,45 pesetas, que
dando pendientes de pago al cerrarse el 
Presupuesto 82.525.801,42 pesetias.-

De cuanto queda expuesto se deduce 
que, isiiend'o lo'S créditots líquidlois del 
Presupuesto que siirven de base para 
su liquidación 809.176.498,31 peisetrjs, e 
importando los pagots ejecutados por 
cuenta de los mismots 640,710.036,45 
pesetas, exceden los crédito-s concedidos 
a :liaí3 íoblig<aci)one/S satiísfeichas en pesetais 
168.466.461,86, de cuya diferencia, pese
tas 85.940.660,44 se anuían por trans
ferencia al Presupuesto inmediato, en 
razón de coinstituír un (remanente de 
créditos, no 'iiwertidos que poseen la 
condición de p0rma.nen.cia hasta m  to
tal inversión, por mandato cxpresio d'O 
las leves que lo(S aancedieron, y peseta^ 
82.525.801,42, que de igual modo pa- 
sa¡n al Presupuo-Sto inmediato siguí ente 
con el carácter de resultas de ejercicios 
cerrados, por ser oh'Ligac.iones liquida^ 
dâ g y ooni.r'aídas qúe no 'Se han satisfe
cho cliuranfíie el p rim er. trimeis'tre 1919.

Goniparando ahora lOis ingresos con 
lOiS pagos, resulta que la recaudación 
líquida 'Obtenida durante el prim er tr i
mestre de 1919 filé de 668.147.469,80 
pesetas; que las obligaciones satisfe
chas, o sĜa los pagos líquidos ejecuta- 
dos durante el mismo perío'do de tiem
po-, ,se olievan a 640-^710.036,45 pesetas., 
habiendo excedido, por tanto, los ingré- 
BO'S a los pagos, esto es, resultado un su
perávit de 27.437.433,35 pesetas, a que 
han coniribuído: 74.962.525,44 peseta^ 
poi" excesoi de lois ingresos sobre Iñs pa
gos en los derechos, y obligaciones del 
Tesiórp por ed primer trimestrd de 1919, 
más 1.433.095,49, pésetiáis por igual mo
tivo ñe ios reéárgos municipales áé 
fsnial perfiodo de tiem:po, de cuya suma  ̂
dieb'én deidluclrse: 47.972» 903,86 p-esietaisí 
exceso de los pagos sobre los ingresd^^ 
por derechcis y 'OblitgaciioneiS del Tesord. 
por resultas de ejercicios cerrados, más 
985.283,72 pesetas pior igual causa de



2S Julio T^23 ' tj-aceía 3 e Ma'drí^V-Num  ̂2íS;
reooiTg'OB mmiioipalos del mismo' pe- 

iodo de resultas.
Necesario es tener presente, para de- 

í irmlniaíT con exactitui la verdadera 
crioritía dél resultado definitivo de la li-' 
(íuidación del Presupuesto, ia paHici- 
■ ;ación que, como elemento pguacia!, han 
tcniido en estas cifras finales e-1 produc- 
1/0 de negociaciones de las Deudas del 
'tesoro y del Estado y ias amortiaacio- 
ü} es simu'ltáneas,. en -su caso.

En el actual, la cuantía del superávit 
con que ha liquidado el Presupuesto 
trim estral de 1919, se halla iníluída 
por el producto liquido de las emisiones 
<10 Ohlágacioneis del Tesoro de 15 de Fe-* 
l/rero/dio 1919 y el de Bonos del Tesoro 
<‘(3 15 de Marzo siguiente, y cuya cifra 
:e ha citado ya con ocasión de hablar 
ií0 los “Ingresios”.

CUENTA DE PROPIEDADES 
DEI4 ESTADO

Y DERECHOS

Ílállasíedestiniadia esta cuenta a poner 
de manáfiesto todo el desaa^rollo que 
rí3gl'anientari:airnente han de seguir la 
Cíiquisiición y enajenación de las fincas 

derechos reales que posee el Estado. 
Co-n este objeto encuéntrase dividida 

¡ n tres grandes agrupacio-nes-o partes, 
ifue expresan: la primera, las e^u'-sten- 
/•i as que de. estos bienes tenía el Estado 
al comenzifítr el año económico> lais al- 
íe.rac'ioines sufridas por diichos bienes 
dhiranit-0 igual período de tiieimpo. a 
^•onseouencia -de las iiiic'autaciones,, ad-* 
íTuisiciones y emajenaciones verificadas, 
(iomiQstnaindO', por último, las existencias 
de los mismos al término del año cita
do; !lia segunda, la existencia entrante y 
la, saliente de pagarés suscritos con mo- 
tivP' de la ventia o plazos de estos bienes 
y el movimiento experimentado duran
te el período de vida do la cuenta/y la 
tercOTa, y sujeta al mismo mecanismo 
ffne las otraís dos partes, ej movimiento 
de los valores a cobrar.

Im vigente ley de Administración y 
Oo-ntabiLidad ordena en su artículo 73 
que ésta cuenta forme parte integrante 
do la general del Estadov y per esta cir
cunstancia se forma abarcando las ope- 
mciones realizadas en to-da la nación 
durainte el año económico; pero conser
vando idéntica estructura que la de las 
cuentRB mensuales de la misma ciase 
que rinden las provincias.

Del estudio do la cuenta de Propieda
des y DerechoiS del Estado correspon- 
diento al primer trim estre do 1919, se 
viene, en conocimiento de los resulta
dos ^ue a continuación se exponen.

PRIMERA PARTE

Ciienia de los bienes declarados 
en venta,

Begún expresa esta prim era parte do 
M cuenta, el Estado poseía en 31 de 
^Diciembre 1918, 421.096 fincas, cen
sos y derechos, repreísentantes de un 
valor de 209.647.171,35 pesetas; duran
te el prim er trime-stre dé 1919 han sido 
inventariadas 215 fincas, censos y dere- 
©hosi, por valor de lOfi.730,97 pesoí as; 
Be han aumentado los volores por el 
majpor obtenido en las subastas, en pe
setas 9.379, y se han acimentado tam 
bién por rectificnc'ione.S' sieite fincas, 
censos y derechos y 764,49 pesetas, 
constituyendo el total Cargo 421.318 
propiedades, valoradas en pesetas

209.764.045,81; en la Bata se observa 
que durante el citado período trimes
tral de 1919 se han enajenado 436 fin-* 
cas, censos y derechos, por valor de 
68.624,99 pesetas; han siicb baja en los 
valores por el menor obtenido en las 
subastas 2.011,36 pesetas, y por ca^g^as 
rebiaijadaa rectiñcaciiones y otras cau
sas, han sido igualmente dadas de baja 
27 propiedades, por un valor de pesetas 
3.559,40, sumando el total Data 463 
fineas, cfnisiO'S y derechos, por un valor 
de 74.195,75 pesetas, quedando sin ena
jenar en 31 de Marzo de 1919, 420.855 
finco.3, censlO'S y derechos, representati
vas do un yalor do 209.689.850,05 pe
setas.

SEGUNDA PARTE

Cuenta de pangarés a plazos de compra’-
dores de bienes enajenados.

Los pagarés 'a plazos que se hallaban 
pendientes de vencimiento en fin de Di
ciembre da 1913, según expresa la se
gunda parte de. la cuenta que se exami
na, importaban la suma de pesetas 
16.5-68.331,72; los que han sklb suscri- 
toiS por ventas y redenciones en el pri
mer trim estre de 1919 ascienden a pe
setas 13.8’95; los ainnentoe por transfe- 
r ene i as de do-minlo, rectiñcaciones y 
otras causas, ascendieron a 14.400 pese
tas, sumando el total Cargo pesetas 
16.596.626,72.

En la Data figuran como cargados en 
la Guenita de Rentas públicas, anticipa- 
do!S; por loe ctompradores, pagarés por 
valor de 179.105,93 pesetas, y a realizar 
por plazos vencidios, 2.415.351,64 pese
tas; habi'endp >idio, liaja pon pagai-és 
cancelados por quiebra:3, reducciones, 
rectificaciónee y otras causas, pagares 
por valor de 1.868.115,48 pesetas, su-* 
mando el toítojl Data 4.462.573,05 pese
tas, j  qiiedandJo* en 31 do Marzo de 1919 
pagarés pendient-es de vencimiento por 
la cantidad de 12.134.053,67 pesetas.

TERGERA PARTE 

Cuenta de va lo res g cobreño

Durante el período do esta cuenta, es 
decir, en el transcurso del primer tr i
mestre del año 1919, no se han realizado 
operacioines que. afecten a esta parte de 
la misnaa, y por consiguiente, el salda 
que en 31 de .Diciembre de 1918 era de 
16,399.306,16 pesetas, a cobrar en varias 
clases de papel de la Deuda del Estado, 
y 950.866 pesetas a cobrar en metálico, 
partidOiS qu;e dan un total de pesetas 
11.650.17.2/16, son las mismas cantida
des que aj/or-'^ccn cornô  existencia en 31 
do Marzo do 1919.

Cuerda de la Deuda publica.
La ley de A/hnini.sf:ración y Oontab!-* 

lidod, en los mismos artículos citados, 
hablar dp. la cuenta de prop redad.es y 
dorecho.s del Eslado.. ordeno, que for,mé 
parto inf,egrg<nte de la cuenta general 
deí .Estado •uva de la Deuda pública que 
tenga por objeto la demx-vstración, por 
númerb y  clase de eíocto.s. de las ô pui li
ciones de •liquidación, creación, conver
sión y amortizpAvión de la Deuda públi^ 
ca, reafeíifóns durante el año ocunóíni- 
co, y expresa, además., la existencia de 
ésta qne resulto al cnmonzar y term inar 
el mismo.

La cuenta de la Deuda púMhia que

acoimpana a la gen.eral del Estado, cm 
rr  espon di ente al primer trimesire 
1919, ea-ffiinistm ios datoB siguientes; j..-

PRIMER RAMO-
LIQUIDACION

Primera parte,
■j

Dos créditos reclarhadOiS que se ha^ 
liaban pendientes de liquidación en 1.̂  
de Enero de 1919 imiportaban pesetas 
39.351.301,96; los presentad os y admitk 
dos a liquidación en el primer trimos-r 
tro de' 19'19 isuman 3.024.4-86 pesetaís; 
partidas que forman un total Cargo dé 
42.375;787>96 peceras; el valor deírnitivoí 
de lOiS crédiíde liguidadoe y -reconocidos 
en el citado período de ia cuenta es de'
3.024.486 pesetas, y el de los pendiente^ : 
de liquidacíión y reconocí'msiito, en 3 t  ; 
de Marz-o de 1919, es de 39.351.301,93 
pe&etaa

Segunda parte.
El importe de Io.s créditios aprotíados 

que no se incluyeron en cerrnicae-tón 
para su emisió'n, existentes en 31 de 
Diciembre de 1918, imisortaban peseta^ 
10.516.549.69, y los reconocidos y apro- 
badoiS durante el primer trim estre dd 
1919, que justi.fica.11 la Daía de la pri-í 
mera paríp, dio eista cuenta, asciendleii ai
3.024.486 pesetas, que arrojan un tota! 
Cargo de 13.541.035,69 pes0 ta.s; han sidd 
coimprendidas en certificación, para sil, 
emisión, 3.024.486 pesetas, y quedan sirf 
incluir en -la misma, peíidieniles de seri 
emitidas, en fin del primor triiuestrd 
de 1919, 10.516.549,69 pesetas.

Tercera parte.
El Cargo de esta parte de la Cuenta’ 

de liquidación lo constituyen: el im*̂  
porte de las certificaciones pendientes! 
de emisaón en 1.” de Enero de 1919,: 
que era de 235.970542 poseías, y el de| 
los valores de los que la Dirección ge-« 
neral de la Deuda ha expedido certifica-' 
cioncs para la emisión de loo créditos 
q u e  han de darse en pago de las liqui- ,̂ 
daciones aprobadas que aparecten en. la- 
segunda parte do esta cuenta, que as
ciende a 3.024.-Í86 pesetas, a 'la s  que^ 
agre:gan do l'Ois¡ - -au m.en tos por r ec t i fi c a*̂ 
ción, aseen dente-a. 37.600 pesetas, su  ̂
man un total Cargo de 3,298.056,42 péi-í 
seta ŝ.  ̂ '

En la Data figuran lois docuraeirtos.. 41 
la Deuda emitidoc en pago de dichas 

, c-ertiflcaciones, por un valor de pesetas’
3,024.'ifiO, y una baja por anTiIación M 
certifieaci01163 de 37.600 ,pesetas,, qud 
o.rrojan una Data do 3.062.086 po-seitas,»' 
quedando certificaciones p-endiontes cl̂  
omisión en 31 de Marzo de 1919 por uJil 
importe de 235.970,42 pesetas.

>SEGÜNDO RAMO • 
CONVERSION .

La cantidad que por documentas 
Deuda pendientes de emisión por con
versión fi,gura en esta cu-enta en 31 id  
Dickrnhre de 1918, os do 381.800,10 p'e-̂  

'setos; los presentadófí a. convertir diiH 
ranle ol primer írim estre de 1919 
cienden a 5.847.510,42 f}>.0set<is, q u e  o o ti  
los alimentos líquidos qv.10 ccrr^spon-dd 
hacer por rasón de los tipo® de conyer» 
sión, que fmciuLvIer. a *300 péselas, y'



28 |« 1 ís  -1929
de pG3? reefeifieaioite,. q m  im poirte pe- 

5,CH30, d m u a  t0tál dfe 6.2M';Ŝ ĵ 0:4£ 
pesetae.

r.n« eréditOíS eí3ai!irdGS
imoartan; 5.295.566,52 pesetas,, a t e  q^e 
siumidas  ̂ 45 peseta^s de foajas ocastoim- 
des: poe 'te  e-onverstoíies, hacen: i:in to- 
íar de 5.295.610,52 pesetas,, quedando: en 
:íí de Marzo de 1919 vaíoires- pendientes 
dí̂  inmisión pee convensidn e¿ ñaniidadi' 
de 939.30d p̂ es-elas.

' TERCER RAMO
AMORTÍZACION

Esta parte , do la cnenta fígiira m  
Ijririiíor té-rniln-o- la cantidad de - Benda 
¡.úbiica en -circulación por capitaie-s o 
¡aterosC'9 existente en Id de Enero 
de 1.919, la cual ascendía a pesetas i 
i I.006.42I.4Í 1,65, partida que íué au^ i 
mentada en oí transcurso del primen ,i 
trimestro de 1919 por capitales emití- i 
d-es e interosies devengados en pesetas : 
i .17,088.742,05, las que, con los au.men- ¡ 
los por rectiñcacion de 6.573.545 peso- . 
itasv aiiro-jan un total de pesetas
11.130.083'69B,70.

.El importe/de ios capitares amortiza-^ 
üCts’ o intereses satisfecROiS durante el 
primor trimostre d.'e 1919 asciende a 
:■ 31,826,424,94 pesetas, que con, las ba« 
.jas por rectificación d-e 6.616,100 pese
tas, dan un total de 108.442.324,94 pese
ras, can tildad- que, dedtickjiai del tbítal 
a-iiteriior, man-iñesííja que la Deuda en 
o.irioub̂ ción. po-r capitales e Interas'cs 
n-endienites de piaigo- en 31 d!e Marz-o de 
1919. Importaba 1 Oí.99i.,641.173.76 pee 
setaa

Esta existencia de Deuda en circula-^ 
ción, 'Ciomparcitía cnn la dle.' 31 )Di.ci'e¡m,- 
bre de 1918, acusa una disminución de 
14,780.237,89 pesetas, de las que corres- 
penden 14.598.013,90 pesetas a capita
les y 182.223,99 pesetas a intereses;

Estos son los resultado ele coniunto 
que ofrecen el examen y comprobación 
de La Cuenta gieneral eleí Estado correisa 
-pondicMiite ai primer (trimestre do 1919, 
jQ'iijSiicleríijda en su aspoc-Lo num:érico'.

Analizados estos mismoo hechos deŝ  ̂
'do el punto de vista de apreciar la ges
tión ;íin.ancíera del Gobierno-, esto es,

. respecto a la a.plicación e interpreta- 
ción de las disposiciones legales que de- 
i'^nnirían la norma que la Admimstra- 

 ̂ un Mica debe seguir para la regi.i- 
avonsión de Io:s fondos del Estado, 
iLunal no ha encontrado motivos 

'Luciente calidad o- novedad bastan™ 
te para ser -expuestos a la considera
ción de Iteis Corte®, -tal vez como coiiise- 
üuencia del breve píeríodo que re-pre- 
eo-iita la Iransición. do criterio anterior 
el actual sobre el cómputo dei ailo 
eco.nó:niico.
_ Eista núsnia -anormalidad circimstnn- 

cial impide al Tribunav la prác-tfea :cic 
€u ostud'O estadílstico sobre una con
tribu cióíi o irrq:>vmst.o, por corro®¡>oader 
en M .ano aetuM al -inqoueslo de céduias 
personales, cuya puir i fie ación en el pri- 
n(3iYlrimc.U.re dm año económico no es 

pv'Silde rc-alizar por la peculiar índole 
ele fvde tribiUo en orde/i a -la periodici
dad do su rc-caudacióm 

-í-rtj quo antecede es cuanto- el l/r.ibiT-' 
■R’fl en pleno, corJornie c-ou el úlct fmicn 
oe ®u tdacal', tiene el hoíKyr de putnvw' .511 
^ouocivntonlo de las Cortes, en cumpM- 
tóento de lo ordenado por la ley Orf.íá- 

ea de esto Tj-ihunal de 25 de Junio

éeyl870, en su artíeulh 16̂  y la de Ad- 
mmkTración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de í.^ de Julio de í9 í l  
an el artículo 8 t . .

ífedrid^ 8 do Julio de 1920.—Senón 
Gañido, Presidente.—Lamberto Mdrtf- 

Asenjo.^—Pablo. Martínez Pard.o.—- 
JuI io • Urb i na.—V ice-n to P ér ez— P-c diro 
Eeoane.—P-edro Rioidrígucz. de la Borbo
lla y Serrana—José 'María de Bei5e% 
SemuRario ge.nei-'al. •

MfHíSÍBMIil 0 Ê  IS IK Ü C C ifc i l ' l J J C I  

f B E U A S A I T B S  ■'

S y i i S E C R E T ñ H i , « i
_ No habiendo podido verificarse -e-l 

día 24 del acíraal la apertu ra  d e  
.pliegos p ara  la adjudicación por 
con tra ta  de las obras de a.daptacióii 
y reform a en el edificio de la F a- 
cuitad  de F arm acia de Granada, por 
no hallarse completo-s todos lo.s da
tos, y cumplí idas las formalidade-s 
necesarias para  su celebración,

E sta  Subsecretaría ha dis:puesto 
que dicho a c to  tenga lugar el -día 
31 del actual, a las d o ce  "de la m a
ñana, en el despacho de la Sección 
de C o n stru cc io n e .S f civiles de este- 
M inisterio.

Madrid, 2*6 -de Julio de 1920.—SI 
Subse'cretario, Peña Ramiro.

Por Reales órdenes fecha de ayer 
han  sido nom brados Ordenanzas 
Mozos de oficio de este Bíinisterio, 
con el sueldo anual de 1.500 pciSe- 
tas :

Don Jorge Valentín (Gómez Alcal
de, afecto al In stitu to  general y téc
nico de Logroño.

Don Manuel Gao López, a igual 
Gen tro de Huelva.

)Don Jn to n io  L asberas y L agar- 
ma, a la Escuela de íiigenieros' Im  
dustríales de Barcelona.

Don TomáiS Fernández Madrid, y 
D. Ensebio Ig lesia Barrueco, a los 
In stitu tos de Sevilla y Oviedo, re s 
pectivam ente; núm eros 194 al 198, 
inclusives, do los A spirantes aipro- 
bados.

Lo que se publica e n  la  G a c e t a  d e  
Pí.ADRiD en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 46 del Regla- 
inenio de 28 de Mayo do 1915. Ma
drid, 27 de Julio de 1920.—El Siib- 
secrctarlo, Peña Ramiro,

ÍIKISTERI8 SE F61EKT®

Blñh%j€íOm Ü E M E m L  .DE O B im S  
FUELIoaS'

SECCIÓN DE FEnUOCAlUm LES'

Conccnón y construcción.
Suspendida la subasía que debía 

eeleb.!nrse hoy, día de La fecha, de 
la s  obras de tos iniiros de soí^sí.eni- 
inicnto del tro z o  10 de ía eisl.acióD. 
do Alp y de la e«.tación de 'rosas', 
del ferroeandi de Ripo-l) a Puigeer- 
dá, p o r  falla de clato's jus^IiílcaCRrog 
de haberse o no presentado prono-' 
's ic io n e s  e n  nxia prov íiio istg

ó i a que se yenfíeará. el sábado 31' 
del corriente mes,, a , h ora .de laĝ  i 
doce, en t e  m ismas condicióne-s con! 
q u e  S;0 aunció en la Ga c e t a  des Ma d h id * 
del 23 de Junio último. ¡

Madrid, 27 de Ju lio  de 1920.—El; 
D irector general,, Castell.

: s u B : ^ £ . € n E r ñ ñ i A -  :
PREVISIÓN Y ACCIÓN S0 CIA¿

lEmo'. iSr.: . Vista la propuesta formu- 
lad'a por esa Junta de Paitronato, con
iecha 17 cel corriente., para psnsíoinar - 
en el extranjero a Ingenieros de Mi
nas, Montes y Agrónomos,

iS. M. el Rey (q. D l.) ¡se ha servido’ 
•apprcbarla y, por tanitó, designar a  los’ 
■sicñores que se men.ci cuan, en ra/on de 
las circunstancias que eti ellos 'concu
rren, y -con la-s' conidlciunes de pensi-óh 
y objeto de la misma cpie ¡se deter- 
m.i-nan'.

A D. AntoniO' Velázquez Díaz, In
geniero Agrónomo,' 'núanero- 1 de, la 
promoción d!e 1919; presta actualmenH 
te sfus serviclors -en la Estación- de ensa.- 
yo d/e ináquinais d© la Granja A.grícola 
de Castilla la Nueva. Tema, “Est.udlc 
dio lás orienifaci'Ones cín la proyecciíó-n 
y construcción de lais máquinas moto'- 
ras y operadorais propias del cultivo 
mecánico, especlalm-elrte en tas apli- 
cablC'S a viñedos, olivar y r:e,gad)íO'̂  e,n 
Francia-., Italia y Alemania” ; tiempo 
iQ-e pensión, sets meses; 500 peisetais de' 
graLificacióÍQ mensual y 1.800 en cons 
cepiío de viajes. ^

A D. Ge:rmáñ Royo pu rán , Inge,ní-Gh 
ro AgTrónomo, número* 4 de la promor 
clóin de 1917; presta actual-mente sus 
serviciiosi en la Dirección gene,ral de 
Agriculitura.. Tema» “Estudio de -gaf- 
nadería y organización die servicios 
pecuarios en tos E.stad0ís Unidos” ;- 
tiempo efe pensión-, ocho! meses; 800; 
pesetas de gnut.iificación m-ensual y  
4.-800 en concepto de viajds. ^

A D. Miguel Behllocih Martínez, Iií^ 
gemí ero Agrónomo-, número 2 do la pro^ 
moción de 1918; presta actualmeníta' 
sus servicios en la Junta Centra} de! 
OoIonización. Tema, “E.siluid.lo- del mok 
tocultivo* en Francia, Bélgica o ItaH 
lia”; tiempo de pen.s-ión, seis mesesi;- 
500 pe sel-as de gratificación me-nsua-l y. 
1.800 en concepío de viajes.

A D. Juan Miranda Goiazález, Ingé-r 
ni ero- AgT'ónomo. número 3 de la proh 
moción d'c 1918; presta acíualmchteí 
sus rerviciios en la Granja AgríeO’lal 
dle Salamaní'a. Tema. “Estudio de ítaí' 
reorganización del cultivo en las re^¡ 
giínncs ii[vvo.d/idsaiS y la reorganizaclóií ■ 
do la, ouscúMnza agrícola en Iiiglaterraíi 
en relacíGi con los problemias dle láj 
peshguerra en Francia y Bélgica”;!! 
tiempo ce duración de pensión, íseiiéíj ■ 
meses; 500 nesetas- d-e graiíJfioaciótój 
mensual y 1.800 e n  concepto d-e viaje»s'¿;

A D. Juan- IhaiTa Peral, Inigend-erá' 
Amcónomo, nú.m?ero 4 d’c la promociiói^ 
d.-í 1918; r.resta actualmente sus scr-j: 
vicios en ’oJ Gataistro', Cuenca. TemaH'- 
“ü t̂ud-l-o del cultivo dei lúpulo y dé[- 
la s  mr.iedades d‘e celhadía en rel'aciótí. 
con kt fabricación de la cerveza y  M  

, IwaiCBoras ¡e  ̂ F r̂apKílsl''
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tóg’late.'r'r&í y Alé'míaTiHfa/”; tiempo tío 
p'erispióla, seis meseis; 500 peseta  do 
gratificación menisfual y 1.800 en com 
¿epiíjo de vio jes.
 ̂ -A D. Cecil'iO' Susaota Oc'hoa do Eo-ha- 
igücn*, Ingoiifi'oro de Montes, mim'ero 2 
de la promoción de 1917. Tema, 
íudlio de los tranisportes florestales on 
Buka’’; tiempo die pcmsión, tres me;-, 
oes; 500 pesetas die grallificacidn mea* 
’-sual y 1.000 en oo-iíoepto de viajes.
I A Di, Vicente Brú Gómez, Ingeniero 
lie Montes, miímcro! 4 dio la promioción 
de Í917. Tema, “Estiidito de induistrias 
‘rselíieras en Franciia”; tiempo de pen- 
Móhf sois mesesi; 500 pesetas de gra
tificación meoisiual y. 1,000  cu CjOncep- 

 ̂ do

•A D. Vidal Martínez íJ'alero, Inge- 
iniero de Mo-nles, númerc 5 die la pro
moción de 1 9 Í 7 . T e m .>  E is tu d io  de
los liransportes fores^ ales y iordeniai- 
ción dio montes en Srdrza” ; iliempo de 
pojas ion, s'oi-3 meses;. 500 ipeiseéas 'de 
gratifiüae’on mensnesí y 1.500 en con
cepto do viiaj-eis.

A D. Álojandrcy’ La casa y M or^c, 
ítogeniero de M-iiíi-as, número. 2  d'e la 
proimoción de "'‘-^917. Tema, .̂“Estudio 
die l'OS diversos mslenio.s do isenaieo y 
•sus 'ap'lioaci'omM' especiales en lo,3 Esr 
tadcs ü:nid¡'0.s''dl tiempo dC' pensiólm 
ocho -mcseS'; SWQ p.cs>ol:ais de. gratifica- 
clión imciisuial '4.800 en conceipta idlo 
viajéis.

A IX, íojsó iílaríial Lasalíí iS.üqlíílvi¿ev

Ingeniero de Minas, númeirio 5 de :l4 
prom'oclóa de 1917. Temav “Estudio 
Se los díiiver'SOiS’ sistemas' de sondee 
relación con la prospección y ia ex. 
plo'tacióla- de yacimientos carbón íferoá; 
en losi Estadós' Unidos” ; tiemipo rfe 
penisiiión, ocho ¡meses;. BOÓ pesietás' de 
grattificación mensual y 4.800 ieja con' 
eepio de viajes..

Lo ,q?ue de iReal 'orL'en ciomunicada 
Irasladó ¡a V. E. pana su coTiocimiento: 
y debidos efectos. Dios guarde a V. g, 
muchos años. Madrid, 2fi d'e Juliio' 
die 1920.—El 'Subsiecretario, P. A,,' 
Oyuelos.
Señor Presi.diente de la Junta 4c Pa* 

tronato de Ingenieiv)s y obreros pea,
. j^iamados en  <¿1 e x tr a n j  ero,.

rilAlFHII) tíBi«cci^raSidtí.Riyato ó(3d^:TOpehter-20.TeLL^^


